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In;troduc ción .. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos nidráu1ícos, -

es la Dependencia encargada de Distribuir Eqnitativalllente -

e1 agua para un mejor aprovechamiento agríco1a, formando -

parte de eu metodología 1a rea1izacidn y ejecución de obra.a 

de infraestructura liidráulica, entre los que se encuentran-

1os Sistemas de Riego que comprenden 1os Distritos de Riego. 

Es por esto que reviste especia1 importancia 1a -----

censervación de Nuestras Aguas, ya que cuindo son conduci-

das a las regiones cuyo m!c1eo ea productor potencia1 medi

ante un programa de lrrigaci6n se logrará un uso eficaz y -

la solución, en parte, de1 Froblema Agrario. 

El término "Aguas", se ha venido re1acionando desde -

época Freco1onia1 con e1 de "Tierras". 

Comprendiendo en ocaciones ya a 1as aguas, o en forma cam-

binada, seeún se trata en algunos temas de éste trabajo. 

Enfocado principa1mente a la creación de 1os Distritos de -

Riego, Zonas donde mejor se aprovecha la Agricultura por -

contar con 1as obras necesarias para su explotación. 
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La Coc:::".ínG.c:.6n ~-e lá. . .;.::~:.~ ... :·.G.ríu ~·~ ¡,_~::·ici~~-~·-·!"a ~.- ---

Recu1 .. .::.os Hi::r:íulicos, ~en le. ~oc::·ctaría. (.<:: la R.efcrca A:-ra

ria, en lo.s P:·or-~·an2.s --_e e·'icct:ci6n e.le O"'c:cas ~-'8 Infrªcstru.c

tura .Hidrrb.tlica. 

La Ley Fcr:e~nl de Rc:fC·rn;:. .ii.,_:rsi .. ia. e.stai)lece que en 

todo lo !'ei'e:. ... entc al o.provecha; .iorto, 1· ::o e e:::r lo tQc.:. Ór! l.e

los i·ec;u!"'.JOG hidráulicos,, r~.sti t"tlcioncs o a.ce o~ioncs de 

a(:,1.ta a los núcleo::> d.e :;obl3.ci6n ejidc.l, la S·Jcrct-:..r!a ~:e la 

Re..':'cl~-.:;a Ac;:.-~ric. deberá cool·~:inar;,0 con la Secreta.ríe. -:_e ---

Por su pa!'t0, la Le:;· FcG.er2l de ~'!las ent::..blcce que, -

(1) La legf).li=2.ci6r. (e la tcncnc..i~ C:e 1;::::. tierl .. t?. eii las -.--

obras hidráulicas ~ue cjecut2.!1 la Secretaría r.e Aerícultu:ra 

y Recurcon Hitlráulicos, deberi hacerze en coorCinación con

le.. S0c1~:~taría de ::..a Reforma A.:r::trio. .. 

De lo 2 ... 11-terior, se t:e~::i·enC.e que los objetivos que 

persit;Ue tal coordíne.c:i.ó'n son eocencialr::ente los sicuientec 

1.- ~:.:e :!.0~; lJ!"Oblec.::. ..... C:.e :;enenci~ de la tier~:·&. tlentro

C.el área ele w: pr·ly(:cto se solucion~n eficiente y opo~"tuna-

mente. 

2.- Qae las obr2.c ent::-en en operaci6n a la •brevedad -

posible, con el objeto de que los usuarios disponean oportJ! 
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na.e.ente d:: :-;;r . .: t:..e:.·-·:.:..s. 

) • - ~ue r:l ::_--,ro;..-:.·z.r.2. Ce rcc-.ccoo::os e .:nC:.e¡:;:izecioncs sea 

paralelo al r-ro¿;rar..é. ccn2 tructivo C.r; l~s obr2.S. 

Tonand.o en consici.er¡ici6n e.sto.:J objetivos, u.sí coco la..s

neccsidades consecuentes en el cieGarrollo C.e nuestros proyes. 

to3, es inpo2·tar.tí:::;ir;:o el ciue la Dele¡;aci6n Est:;.tal de la -·

Secretaría C:.e .A._:-ricultura y Rcc1:.r::.;0G Hi-5.::~ulicor.::, se cocrdi

ne con la Delec2.ci6n A::;raria co!"respondiente, c:ebiénciosele -

infcrr:!ar :.:.e las c~~;::.Gter!.;:;tice...3 del ~:~o~recto con la fina.li-

daci Ce recr~ba1· la inforoauió'n nobre los te:.·:::·cnos co::,;rendi-

dos en el área :lcl r.iismc, ciue Qlar<len el r6eimen cjidal y -

conunal, 2~a1'éJ. estar C!l po:~i~)ilidc..de:J C.0 elabor2.r el Dic.tS;nós

tico A::rario cei::::-es!·ondientc. 

E::; te Diacn6stico nos :;oorni tirá i;rcveer la re.:;ulariza--

ci6n c:e los ::erec~::::s acrarios incliviCt~ales :r:romovien::lo inva§. 

tie;o.cioncs ñ<: usufructo parcelario, .:':.epuraciones censales y-

Cu2..11dO se p:'e.Jcnten problec:c..:; Ge ::oorer..osiciones, ----

fo..llc..s en desli.r.r::e:;, in:p::ecisfén c:c li:Y~i:::."os, L.cberán. ;roerª= 

narse tr:::.bajos coo:~.::inaC.or..: !~are. la solnci6n !,)roceclc:i.te., iJOr 

otr~ parte, !!.O sien;:re ze i:,: .. esenta una distribuci6n eq_uitati 

va ¿e pe..~celcs e:!tre los intecre..ntcs Ce los núcleos acrarios 
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buci6n t:c Oenc:."'ici.0:3 en el :;::rcyecto. 
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CAPITULO II, 

Reiación de la Ley Federal de Aguas con la Ley Federal 

de Refo:::-ma Agraria para la ¡:;jecución :ie úbras Hidráulicas. 

Por ser de Interés General para el personal que maneja 

asuntos de Tenencia de la Tierra el conocimiento de las --

relaciones entre estos dos cuerpos Lecislativos, a fin de -

procurar su aplicación armónica, cabe hacer un breve comen

tario sobre las principales relaciones que presentan. 

A).- El Art:rculo 3t de la Ley Federal de Aguas, previg 

ne que para la ejecución de úbras Hidráulicas de Utilidad -

P~blica a que se refiere el Artículo 2t, el Ejecutivo Fede

ral podrá decretar la Expropiación, la Ocupación Temporal -

total o parcial de los bienes de Propiedad Privada o la li

mitación de los derechos de dominio, pero que tratándose de 

bienes ~jida1es y Comunales, se procederá en los términos -

de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta disposición se complementa con el contenido de -

los artículo 44, 45, 47 fracción IV y 50 de la propia Ley -

el primero, que previene que para establecer un Distrito. de 

Rieeo, se dé a conocer el proyecto a la Secretaría de la -

Reforma. A[¡raria. para que emita sus 1mntos de vista e inter

venga de acuerdo con su co¡;¡petencia, 
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El- cerrunC::o, c;.ue e::itaClece g_r:.e al a:;robc..rse el ·proyecto :le -

la obra de ri eeo y decretarse la e::.r.i .. oi:iación 'ie laD tierras 

coraprendida.s ~entro C.el perínetro res!_Jec:f:.yo, se hará del -

conocir.iento de la. prcpll>. Secretaría Le la Refonna A;;reria -

dicho proyecto, para que proced;c. a le¡;alizar la tenencia de

la tier:.~a, a efecto de procurar Ce que entes de que entre en 

operación la. obra, los ejidat2.I'ic::; :ir co~uneros tenca.n justi

ficaCos sus d.er0chas de prO!_:iedat o r·osesi6n. 

El tercero que disrone que se bac;a del conoci~iento de

la Becretaría C.e la ?..efO!"'í.!a ~ra::.~ir:., el. Flan.o catastral del

Distri to Ce Riego aprobado a ~in de que informe sobre la --

e:ctensi6n :: loculizaci. ~n C:.e te:-:~·:-!nOt nacicnLlss, balL~o.;;, -

ejiC.ala.: y corat~nal:.a,. I,!'C!1ieC..:!.ües y posesiones rerticularcs

y de colonias legall:lcntc constituídas. 

Y el tfltiruo q,.ic previene que las tier:ras que ac!quiera -

el. Gobie :~ne P:}G.e:-al para la intecración de zonas :le riego, -

drenn.jc o T!'Otección, se destinarán además a reacomodar a -

los cji¿::-.t::u--ios y cor:mneros afec't:;.C.os ?ºr las obras, y para

satisfacer necesi¿a¿es agrarias. 

!ar su ~~rte, la Ley Federal de Refor~a Ac;raria, en el

art:l'.ctüo 112 establece ccao causa de utilidad plThlica que 
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.Justifica la expropiaci6n de bienes ejidales y comunales, 

la exiger.cia de sui~,erficies para la conwtrucción de obras 

hidráulicas, caminos ele servicio y obraG cot1plementa.rias -

que realice la Secretaría de .Agricultura y Hecursos liidráu

liccs • 

.i,;1 Artículo 115 de <!sta Ley, p1·eviene que las Aeuas -

pertenencientes a ejidos o cocunidades, s610 podrán ezpro-

piarse cuando no hujra Otlí"aS disponibles. 

a).- Para usos domésticos y servicios pdblicos. 

b) .- Fara. abastecimiento de ferrocarriles,. sistemas de tran§. 

porte y vías e;enerales de comunicación., y 

C} .- J.??..ra USOS industri:.:.lC:G 1..2.iGtin:.oG C:e la r2~oducci6n de -

fuer za motr:!z. 

!!il 121 y 127 dis1 onen que, toda expropiaci6n de bienes 

ejidales y comunales deberá hacerse por Decreto Presidenci

al y mediante indemnizaci6n cuyo monto se determinará por -

avalúo que realice la Comisi6n de Aval11os de .1:1ienes Naciong 

les, ateIJiiendo al valor comercial de los mismos, as:! corno

la prohibici6n de autorizar la ocupaci6n previa de tales -

bienes a pretexto dri que,. respecto ele los mismos, se está -

traoi tanda un expedicmte de expropiaci6n. 

¡,;1 249 establece que ser:.fu inafectables por concepto -

de dotaci6n, aopliaci6n o creación de l'ruevos Centros de ---
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Poblaci~n Ejid~l, los c~uccs <l0 lac co~:i~ntes, loE vasos y 

zonas 1''edcrales pro¡">icd.c.C. de la Haci6n. 

El 343 orde~a que las autoridades que pretendan la --

e:i:plotaci6n y expropiación de bienes ejidales y comunales -

deberán presentar solici~ud e3crita ante el Secretario de -

1a rtefc~c.a .tl['r~ria~ indicando lus bienes objeto de ezpropi2 

ci6n su destino, la causa ce utilidad pública que se :invoca 

la indemni~aci6n que se propon&a y los planos y documentos

probatorios y complementarios. 

Por último, :tos numere.les 348 y 3·t9 (2), previenen 

que si la expropiaci6n recaYera ~obre derechos ejidales y -

comUllales al aprovechamiento de aguas, la Secretar!a de 

A(:;ricultura y ttecursop ttidráulicos, practicará el reajuste

procedente en los aprovechamientos y reglamentará el dere-

cbo de q10ienes en adelante hubieren de usarlos, conforme a

la Le:; Federal de Acuaa, as! como que cuando por la crea--

ci6n de Distritos de Rie&o, se proceda a la expropiación de 

superficies de ejidos y comunidades, las tierras que en --

compen~acidn se les entregUen, deberán localizarse preferen 

temen te en las posesiones orig:l.nales, en todo caso dentro -

del Distrito de ltiego • 

. (2) Ley ~·ederal de la Heforma Agraria de 1971. 
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ao.1a • 

.B).- En materia de dotación o restitución de o.guaa a --

ejidc;; y cor:mnid.aC.c3, encc!'!·'.:rz::os. :i.i.'.J:-os:.c::oncs concordantea 

y cor.:~~ler..·:-:-~t~::::':.r_:::; en :..a Le:· F(_;C:.erul :::.e Jie:1a.s ;r ._-:.e Rc::c.r:.;a --

.A;;raria • 

.á.sí la pricera dispone en su artículo 16 fr;:,cci6r.. II,--

que será fe.cultad Gel .Ejecutivo Fede::al dicte.r lc.s resolu---

cienes C.0 dotaci6n o 2.~es-titución ci.c acuas de I ro:r;icdad naci.Q. 

na1 o las accesiones en zu ca~o, a los ejidos y corutL~idades

en los tér!:"oinos de la Ley Fede:·al de Reforma Acraria. 

En su a::tículo 24 previene q_ue para detcr;:,inar la e:d:::

tcncia de aQ.las libres ~fectablcs por dotaci6n, restituci6n

o accesid'n, la Secrctar.:t'a de .A.~:,-ricultu1-a y Recursoa Hidráuli. 

ces, "-' la Secreta.ría Je la Reform i.[;raria, deberán cooo:di-

narse en los tércinos de la lc:r Federal de Reforma A.eraria. 

Tratándose de Dist:d-Oo~ de riego, dispone e>n cus ..1.rtí-

culos 53 y 54, que si por construccidn de obras, l~.s tie::.~ra.n 

ejidele3 o cocunaler. se transformEm. en tierras tle riceo, la

Secretaría de la Refo.).~r::a A&=::-aria, en co'ordinacicfn con la 

Secretaría de Jiericultura y Recursos Hidráulicos, propondrá

las nuevas unidades O.e dotaci6n para q_ue el Ejecutivo FedeM

ral resuelva de acuerdo con las disposiciones agrarias., ---· 
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A.sí como para establecer los poblados necesarios para con--

rensnr 103 bieneG u~banos, ejid~les o co~~nales afecta1os -

con la construcci6n de las obras, se? estará a lo dispuesto -

por la Ley FeC.erai de Re:farre A[;raria. 

En st: artículo :..::4 e::rtable ce ;ae la Sec:::etaI"Ía de A[;ri-

cul turr! j-• Rect<.:--2os Eid.ráulicos, -:.:~8.1:;:_ -tar~ las solici tul:e.3 de 

concesiones d.e acuas pare. rieco 6.e 2u;~.=:rficic.: ~;.:e no e:::.ce-

dn.n Ce 20 hcctáreaD., e:-:cepto e..11 J.o:::; caz es en ciue existan 

solicitudes o c:·:>edientes "e;rarios de dotaci.6n o accesió'n de 

au--uan ~ue deban resolverse previar.ente por Ja Secretaría de

Reforna A{;rari.a, cuando a:fect2.11 a la c.dsma fuente, o hasta -

el. lír:ite de Ja r.ropiedaó. inafectablc cuando se cuente con -

a{;lll!.S f8~U!lenteoente desaprovechadas. 

I'o:· último, al noroar la Ley Federal de Aguas la ree;u-

Jr.C:.6n c'a l'.'S a:)l<:3 de corrientes y cepó'sitos fuera de los -

per:foet::-os <.e los distritos de riello, a.sí como de las unida

des de riello parn el desarrollo rural, dispone en su::; a.rtíc~ 

los 160 fracci6n lII y 162 fracci6n II, que la Secreta.ri'a de 

.tl.:;ricultu:·2. y aecursos Hidráulicos, tom.e.rá en consideraci6n

las dotaciones de a,,-ua o accesiones concedidas a los núcleos 

de pobkció'r., con la opinión de la Secretaría de Re:forma ---

1'.;raria., y s.ue pe.ra co<:ifi car los títt.:.los C.e carácter agra-
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ria, éstos deberán ser estudiados por dicha Secretaría, --

para que se e,;pida la Re<:olución l'reside:'.lcial Correspondien 

te. 

Por su parte, la Ley ~ederal de Heforma Agraria, en su 

artículo 56 fracción LV, previene que se cumplirán igualrnen 

te las disyiosicicr..cs ce~eraJ.es que Eo·ore Gi~trib1~ción y re-

¡;lamentación de coro·ientes d;.cte la :lecretaría de Af¡ric1üt!l. 

ra y rlecursos nidráulicos, ª"í coroo las disposiciones y --

resoluciones dict~Uas ror la Secretaría ~e Heforraa ~raria. 

J5J1 sus artículos 229 y 230, dispone ésta Ley que a1. -

dotarse a un núcleo de población con tierras de riego, se -

fijarán y entregarán las aguas correspondientes a dichas -

tierras que las aguas de propiedad nacional.y las' de propi~ 

dad privada, son afectables con fines dotatorios, que la -

Secretaría de Heforma Acraria, en coordinación con la Seer~ 

tar!a de Agricultura y l"tecursos hidráulicos, tramitará la -

expedición de res?luciones Presidenciales dotatorias de --

aguas, o las accesiones en su caso, o cada uno de los nú--

cleos de población ejidal localizados o acomodados en los -

nuevos Distritos de Hiego, con el volúmen necesário y· sufi

ciente para regar la superficie de cultivo del ejido, calC!J. 

landa dicho volúmen con el coeficiente de riego autorizado

por la Secretaría de Agricultura y Hecursos liidráulicos., -

para cada cultivo. 
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ccnfonne c.l plan r.:.e ::·i=J.::;o.s C.:cl ciclo n.cricola C.c que 3e ---

trate, clerectoz :.e ri. egc ::ue Jer~~ inuli.enn.~'1,~2, ii;:p::cs crip

t~~lcs, i!!,:r:·~E".::-:a:ª ;s e i~-::ro.Gt::..-:ii::;les :r r::t:.::. ::o :::-:oC.riP. en -

ningttn c~o :ii en -:e::.::..:::.... al¿,-una en~j er..:!.z-.:e, cod..e! .. Ge, tr:?.s::.i-

tirGe, ~=~enda~se, hipotecarse o c~~varse en todo o en parte 

y c:ue trat~d.ose el.e r.tlcloos ejic:alcc; de los Distritos de 

Riec;o ya estableciC.os, Lo. Sec:retaríE. de RefOI!:.2. A¡;rarie., se

coordinará con la Secrete.ría de .:..Zricultura y RecursoG Hidr~ 

l!l.iCO.J 1 :~ ];::"GCeC..erá C. COnr.:clid::!..r el l.e:c~cho ac~.?.XiO e!l 

ma-teria d.e a¡;tla.S. 

En se. artículo 2ttS cst:.!blece que oerán ina.fecto.blcs 

(fracciones I y II), l.00 hectáreo.::; de riego o de hunedad de

primera, o 150 hectáreas dedicailas al cultivo de algOd6n, si 

reciben riee;c de aveni~a fluvial o por sistena de bombeo. 

T1·atá:idose C:.e dotac::ór: ".I accesión ~e %1.l3.S 1 di:Jpor..e en-

sus artículo 321, 322 y 323, que una vez practicadas las in~ 

pecciones recibidas, se pediréÍ· a lo. Sec:·etar!a -le A(;riculttt

ra y Recursos Hidráulicos, que inforne acerca de la propie-

dad de las a¡;tlas y de los derechos confir.:iados o confimables 

de los presuntos e.i'cctados. 

Que despúes C.e ejecutados los nandanientos pronunciados par

las Ejecutivos Locales en =teria de aguas, se notificará a-
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la :3ecrctaría ~:e n.t;r.i. cu.ltu~~2. y Rccur:::.c.:; E::.:: rá'J_li '.;Os, rara el 

reajunte pro 11iaion2.l de lo.J aprovc.:!hatdentos y la e:.:r·eCició'n 

de loa ::-oclct:snto.::; rer~recti7c.:; ~r T·<....ru. que ne order2c lf:.i::-jccu-

ción de las obra3 lini tadcras de cc.r::cter provisional qt:e -

pcr::i tan realizar les aJ_:;rovechi.:~r:ion-Lc.:; otori;e.dos, QZÍ ccr:¡o -

que pronunciará la. resoluc:!.én :E-::-e.side:icial. 

La .Secreta.ría de A¿;:~icul tu.1~a. y Rccuwos Hidráulicos 1 -

en coordinación cor: le-:. Secreta:rfa. C.:.c 1tc::v :.-:::a A.,:;r:.ri r-H, tará

eJ. reaji:ste definitivo de lo;-; a::¡ro·veclrn.:.:ie:~tcs afectados y -

or::.e!lará la cjecnci6n de 2.as obrar; hidráulic2.S necesarias. 

C) .- lQlal ::.nterrclacid'n advertii:ws entre estas dos --

leyes, con respecto a la lí.10itacid'n de ccrechos en. los ----

Dis tritc3 r..e Rieeo y a las obltsaciones de lo:~ usuarios cuan 

do EG tro.te de ejid'...:.tario.:J o conuneron • 

.6n efecto, la lc;r :3'eC:.0rc.l Le A[;uas en sus artículos 55-

56 y 57 establece que de acuerdo con el volumen anual medio

de acua disponible er: cado. nuevo DiGtrito de Riego, con lon

programas a;:;ropccuarios y con los estudios sociccconómicos -

reeionales, el Ejecutivo Fc~eral fija~á por Decreto la supe~ 

ficie má::ima con der<0c'.lo a servicio de riego que deba coITef!. 

pender a pcquefic3 pro~ietarios y colonos, superficie que --

nunca será mayor de 20 hectáreas y que tratándose de ejidos

Y conunidadcs acrarias, se eGtará a lo dispuesto 1or el ----
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nuevo::; Di~.:t:'"i tos, si yz.. s:; ~rc!-'i~trü·ic a rosc-s·(cr ::e 20 o --

r::.:ls hecti:::-e-.. :-; le :"'i e;~c en cual~u.isr :.u::.!' ¿e la !leFÚbli ca. 

Y de violarze ésto, en c~so Ce cjidatario o cocuneros la 

alec:"'Gt:.ríe. .::e ~:ricu2.tura Jr Rccur:3u-:; Hid:r~ulicos, lo hará 

~el concc:i!.:ienJ..;o de 1n. Se ~:. .. ~t.2.ríe. de Refc: .. r:.a ~raz·ia., pare.

que prccec_.:.:. e~. los -:él":"".inoz Ce l."l Ley PeC.cr2.l ~:e P.e:forca. ---

At;raric.., :· ílUC. , no se r-rc.r,orcione.r..: ocrYicio de rieso a. -

tierras dí:Jtintas de las rerristradas en el padrón de usuari

os, c.0"!1 cu:..:..n1o 88 locc.licen en hs t:!ÍS:--!e.3 : ro:r-ieC.a.des, ----

eji(}.o:~ o c::-.unid2..tlcs, e...::! c0:..:.0 qt~c en caso ::e que s~linidad

Ce las tierras, la infestación del. ;;uelo, lae e11fermedc.des -

pJ.aeas u otras condicionec no supc:--ablcs por le. técn:..ca ha--

5an inco3tcabla la pro~ucci6n agrícola., la Secretaríc. (e -

A&rict.:l tu r.:i. y ;{0ct~sos Hid..ráulic~n, en coor.:linación con la -

En sus a.rtí<.":ulcs 60, '53 ~!' GC, ¡:reviene que en los -----

r.:e~nd.a G.el Di:J ·~::.--i to Ce Ric co, la. dis tri 'tittcién de le.s a:i.:a.S -

dínponi1J :(:s ::;e har~ er: fo:·r::.:t cq,ui tati va entre pequeños -----
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propietarios, colonos, ejidatarios o comuneros, considerando 

al núcleo ejidaJ. o comunal constituido por tantos usuario~ -

como ejidatarios o comuneros figuren en el caso del pobl:i.do-

Que para el registro de los núcleos de población en los 

padrones de usuarios, se estará a lo dispuesto en el artícu

lo 230 de l.a Ley Federal de Reforma Agraria, y que los ---

usuarios están obligados a utilizar el servicio de riego 

eficientemente y para los fines fijados en los programas 

agrícolas anuales. 

Así como que de no hacerlo, procederá la suspensión o la --

pérd:i.da de sus derechos al servicio de riego, en los térni-

nos de la propia Ley Federal de Aguas y de las disposiciones 

agrarias aplicables. 

bn sus articules 69, 70 y 72 disponen que todos los --

usuarios de los Distritos de Riego, est.W obligados a pagar

las cuotas que se establezca.~ por los servicios que reciban. 

Que la Secretaría de Agricultura y Recursos liidr!Íul.icos 

con la opinión de 1.a Secretaría de Reforma Agraria, y el --

Comité Directivo, he.rá los estudios socioecon6micos necesa-

rios a efecto de det~l11linar el monto de las cuotas corres--

pondientes por los servicios que se presten, en cada Distri

to de Riego., y que la fal.ta de pago de las cuotas será----
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causa rara que la Secro;taría de A¡¡ricultura y .-.ccursos ---

Hidráulicos, sus¡:enda la prestación del servicio de riego -

hasta que el deudor se ponga al corriente en sus pagos, 

A. su vez, la Ley Federal de Reforma A.graria, en su --

A.rt!culo 71 fraccidn lII, establece que en caso de que ocu

rran cambios en las condiciones de los terrenos del ejido y 

que la calidad de dicho cambio no sea atribuÍble a los eji

datarios, la Secretaría de Reforma A.graria, fijará la nueva 

extenaidn de las unidades de dotación. 

En su artículo 220, dispone que será unidad mínima de

dotacidn, una superficie de 10 hectáreas en terrenos de 

riego o de humedad,entendiendo como tierras de riego aque-

llas que en virtud de obras artificiales dispongan de aguas 

suficientes para sostener de modo permanente los cultivos -

propios de cada región, con independencia de la precipita -

ción pluvial. 

En su artículo 230, previene que el sujeto en materia

de a&uas para rieGo es el núcleo de población al cual se -

dota, y los derechos individuales para el aprovechamiento -

de las aguas se otorgarán mediante certificados parcelarios 

y de servicio de riego, de acuerdo con el parcelamiento del 

ejido, si"' lo hubiere. 



-lG-

Y \lt:e sn 103 ciclo::¡ a:::-ícclaz c.n 1ue ~ :::::.· c::-~t;se.s (e :'l.~c!."'~a 

na~ro:, los I'c~u1"'::8s ~1ic.:r(.1:.l~ ~e;. se·.::.n in.su:'2.c:i.0ntc2 r;r!.r2 2.-:en--

tle.r la ~·eri..:~nC:.a C.el Di.s·~::·:.:..· .. o C.e ::is-:.:o .re&pccti•:o, la --------

.'.ia·Lr:!.·.-.'cién ...:e 1~.:; ;.:._::m:: c:i~~~o:'li::ilcz se hr:.ri en :for;.::.a 

eq_u.itc.ti va., cc~~sider2.nc:o e..l nt~clco consti tuído po2, te...."1tos --

usu¿~:.·io3 cor:: o e~ iLc.ta.:..·1.. e::: :.."'...'. ··:i:."' 1~r: en e 1 cense tlcfli.!'2..(!.0 r:el --

En los a:::·tict:~~c.;:. 2;;2, 236, 2"37 y 239, se es ta."bl•_:; ce que -

lo::; e ~ic!.atarios ~c!1'.~rá..!1 o1'!.ice..ci6~, .::i 3U ca!:[:.ciC:sd econ6r..ica 

se lo::; }J0:"!:!i'tc, d.B contribui:. .. a la coa::;tru~:;ión de obras ---

::i::r.2ulic2..::, c·.:n el 3c;~ l:.:. ::.t: ir.;_-ortc y t:-::.bajo i':'-or::;c:i2.l, ---

careo fe 6st::. l.:~ cc~::truc·:.. .• 6;:; -·e 12..3 o:iz-o.s hidr~ulic2.::: -----

cua.'1do lc.s ej:.C.:__-:.ta:!":_o;; no ~-U·:C.c;; "'t~'!J:"'ir '~~5J!!.o 30;;., ::,1tc le. 

con.acrvn.ció'n -..i :;.::_ :. Jrt .:-:i. :icn ..!..;e ::e 1:-:.:- a:~:::-::.:.3 hü~rivli:-J:~s j' 

les ce.stoc C.e U.is:::. .. i· UCi6!~ ~01 ='.0ta 3eráli. COStE:[._dos :r:or los -

ejid.c'!.t2.:.·io.: :l 103 :;_:rc:-ictar:.o.3., en ~rcpo:·ció'n a los volúoc--

nes que unos y otros utilicen, y se ajustarán a lo que ~e ---
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establezca en los reclarnentos expedidos por 1a Secretaría -

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y a las disposiciones 

que por ésta se dicten, oyendo el parecer de la Secretaría -

de Reforma Agraria. 

Así como que la aportación de los ejidatarios para ta1-

efecto, puede consistir en mano de obra, sal.va el caso de -

que su condición económica u otra. causa plenamente justificA 

da no lo permita. 

Que los núcleos de población beneficiadas con agua.s -

correspondientes a Distritos de Riego están obligados a cu-

brir las tarifas usuales., ;¡- que a los usuarios pa.rticula.res 

y a los ejidatarios que se negaren a contribuir a la conser

vación de las obras o a los gastos de distribución de las -

aguas, se les suspenderá. en el aprovechamiento de ellas -

hasta. que CUlllplan con sus obllga.ciones. 

D).- En forma concordante, y habida. cuenta que el agua.

Y la 'fieri·a son elementos vitales y ligados, ya que persi-

guen e1 fin común de la producción agrícola, a.sí como 

tomando en cuenta el sentido social de su propiedad y utili

zación que deriva e:~ la Constitución, las Leyes Federales de 

A.guas y de Reforma .Af,"raria, prohíben y sancionan tanto el 

acaparaJJiento de tierras como el de aeuas • 

.A.sí la Lay Federal de Aguas, lo dispone en sus a.rt!cu-

los 55, 56, 175 y 182 • 



Y por sn parte, lo establece la ley Federal de Reforma 

Aeraria, en sus artículos 78, 85 y 470 fracci6n LII, 
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E),- Por último, se aprecian relaciones y conexiones -

entre estos dos ordenamientos, con el prop6sito de coordinar 

los esfuerzos y la técnica de la Secretaría de Aericultura y 

Recursos túdráulicos y la Secretaría de Reforma Agraria,, -

como se advierte en los artículos 17 fracciones VII y X de -

la: Ley Federal. de Aguas, que al establecer atribuciones de -

la. Secretaría. de Agricultura y Recursos Hidráulicos., di_spo

ne que los trabajos correspondientes para la conservaci6n -

de las corrientes, lagos, esteros y lagunas, la protección -

de las cuencas alimentadoras y las obras de correcci6n 

torrencial, en su caso, las hará en cooperación con la 

Secretaría de Reforma .A«raria. 

Y que organizará y manejará la explotaci6n de los sis-

temas nacionales de riego con la intervenci6n de los usuari

os y de dicha Secretaría. 

Para coordinar las posibilidades de riego con la producción

aerícola. en los artículos 67, 75 y 98 que previenen la ---

intervenci6n de la Secretaría de Refonna Agraria, con un --

representante que tenga el carácter de Vocal en los Comités

Directivos de los Distritos de Riego, y de las Unidades de -

Riego para el Desarrollo Rural, en los casos en que corres-

penda, 
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En los artículos 74 y 91, que establecen la posíbilidad 

en sus respectivos casos, de realizar obras para la. consti-

tuci6n de unidades de Riego para el Desarrol.lo Rural, can la 

participaci6n y cocrdinaci6n de la Secretaría de Heforma --

Agraria.. 

En el artículo 143, el que dispone que con respecto a. -

J.os bienes que se reviertan por Ja. extinci6n, revocaci6n, 

nulidad o caducidad de concesiones en materia hidráulica, 

de acuerdo con su naturaleza se destinari!n a la satisfacci6n 

de necesidades agrarias y al establecimiento o impulso de -

Unidades de Riego para. el Desa.rroll.o Rural. 

En J.<:>s artículos 148, 151 y J.54, los que previenen que

para el. otorgamiento de permisos de ocupaci6n de cuces, va-

sos y zonas federales se estar~ a J.o dispuesto en la Ley --

Federa1 de Reforma. Agraa-ia.., que las concesiones que se ---

expidan para la explotaci6n de materiales de construcción 

se otorgarán preferentemente y en primer lugar a ejidos y 

comunidades • 

.A:IJ! como que J.os permisos de ocupación para fines ----

agropecuarios se otorgarán en primer tármino a los campesi-

nos ocupantes de escasos recursos económicos y en segundo 

lugar de prel.aci6n a ejidos o comunidades col.indantes. 

Por su parte, en la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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encontramos el artículo 63 que establece que cua.ndo se ---

tr&te de per111Uta de aguas en los DiStritoo de Riego, se --

toma.rá en cuenta l.a opinión de la Secretaría de Agricultura

¡ Recursos Bid ráullco.s. 

X el artículo 233 que dispone que el ejecutiV'l de la.-

Uni6n está facultado para modificar, sin compensación,. dere

chos de los usuarios sobre aguas de propiedad naci.onal, ---

cual.quiera que sea el título que ampare el aprovechamiento -

CUa.Itdo a:s! lo exija el cumplimiento de las leyes asrarte.s --

Mi! como que sólo se afectarán los aprovechamientos no

autorizados que se hubiesen pra<iticado durante menos de 5 -

a.i'ios, cuando las demás aguas disponibles no basten para 

satisfacer las necesidades de riego de ].os terrenos e1idal.es. 
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De la Subdirección de Promoción y Tenencia de la Tierra 

en ésta clase de asuntos, 

l.- De conformidad con las leyes Federal de Aguas y de

Reforma Agraria, coordinar con la Secretaría de la Reforma -

Agraria las actividades legales, t~cnicas y prácticas para -

resolver los problemas ee regularización de la Tenenciade !a

tierra y de los Derechos Agrarios lndivíduales en las obras

Bidráulicas para el Desarrollo rural. 

2.- Definir la información agraria que debe recabarse -

en las Visitas de Inspección, para que, una vez estudiada y

analizada se emita un diagnóstico de la problemática que prJ:t 

senten la tenencia de la Tierra y loa Derechos Agrario lndi-

. v±dua.les y :figure en el contenido básico de los Estudios --

Socio-Económicos Preliminares y Definitivos, con objeto de -

plantear las soluciones que requiera el proyecto. 

3.- Establecer criterios para que, con los levantamien

tos catastrales se obtengan los documentos legales que --

acrediiten las diferentes formas de tenencia de la tierra en

las zonas q_ue comprenda el proyecto y se determinen las --

prob.a.blea afectaciones por Vasos, Bancos de Préstamo y Zonas 

de Riega y se celebren los convenios necesarios para ocupar

las tierras que demande la construcción del proyecto, 



-22-

4.- Determinar los probables derechosos al usufructo 

de las obras, con base en el análisis de la documentación 

agraria y su minuciosa confrontación con los planos catastra 

les, para organizar, posteriormente, el Padrón de Usuarios. 

5.- En coordinación con personal de las Delegaciones 

Estatales, participar en la planeación de zonas de riego, y

con las autoridades de la Secretaría de Reforma Agraria., y

futuros usuarios., definir el régimen de explotación más -

conveniente. 

6,- Programar y ejecutar las diligencias y trámites --

Agrarios que se necesiten para regularizar la tenencia de la 

tierra, los Derechos Agrarios Individuales y las modífica-

ciones y modalidades ~ue exija la explotación de las obras -

para lograr una equitativa distribución de los beneficios ~ 

7.- Programar, tramitar y ejecutar las depuraciones -

Censales, que corresponden a la regularización de Derechos 

Agrarios Individuales, para definir, organizar y controlar 

los padrones de usuarios. 

8.- Proponer los Decretos para Expropiar las tierras -

necesarias para establecer zonas de riego, vasos y otras -

estructuras, así como la elaboración de los documentos ----
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correspondientes, para la formulación de los proyectos de ~ 

Decretos que se tramiten en la Dirección General Jurídica. 

9.- En coordinación con la Secretaría de Reforma .Agra

ria., legalizar las modificaciones a la tenencia de la 'fie-

=a. y las DPdalidades que se adopten para la expl.otación de

las obras elaborando la documentación respectiva. y realizan

do loa trámites agrarios correspondientes. 

10.- Asesorar a las Delegaciones Estatales, Subdireccif!. 

nes Regionales y Residentes lieneral.eft de lrrigación y 

Drenaje • para el. Desarrol.1.o Rural., en la atención de los -

problemas agrarios y las soluciones que exija la. distribu--

cidn equitativa. de los beneficios en las Obra.a Hidráulicas. 
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CAPITULO III, 

L!etodoloe;:!a para la regµlarizaci6n de la 1·enencia de la. 

Tierra en Obras lti.dráulica.s. 

1.- Diagndsti co A{;ra.tio. 

Al. iniciarse el Estudio Socioeconómico definitivo, se -

deberá recabar la documentaci6n agraria relacionada con 

ejidos y comunidades que se presuma, resultarán afectados o

beneficiados con las obras. 

Con los datos contenidos en dicha documentación se for

mul.e.rá un Diagn6stico Agrario cuyos objetivos primordial.es -

son los sigtlientes. 

a.}.- Conocer los poSiblea probJ.emas agrari.os desde el punto

de vista J.ega.J.. 

b}.- Ubtener J.a. documentación agraria básica. 

c).- Flantear desde la etapa de estudios, las probables ~-

soluc.iones y adaptaciones en la.. Tenencia de la. :J:ierra,

se¡;ún J.os requerimientos t~cnicos, económicos y socia-

les del proyecto, 

d).- Promover la aceptación del proyecto, por parte de los -

afectados y beneficiados con el mismo, levantando las -

actas respectivas, 

2.- Estudio Socioeconómico Definitivo.- Dentro deJ. 

Estudio Socioecondmico Definitivo, los datos contenidos en -



-25-

el Diagndstico Agrario deberán precisarse y ampliarse de --

tal. manera, que permitan concluir las soluciones más adecu

adas al desarrollo d9l proyecto y se constituyan en elemen~ 

tos dinámicos del trabajo y de consulta permanente. 

3.- Programación de Acciones Agrarias.- Con la. conjuga

ción de les datos del Diagndstico .Agrario, la documentacidn

agraria. básica y las concluciones que indique el análisis 

realizada a través del Estudio Socioecondmico Definitivo. 

Se programarán en concreta las acciones agrarias que deberán 

realizarse, dividiéndolas en dos rubras. 

a).- Promacidn en el campa, aplicando la Metodología esta~

blecida para la sensibilizaoidn, motivación de la Comu

nidad y su identificación con el proyecto. 

b) .- :trámites lega.les ante las A.utoridades Ejidal.es y ante -

las Alltaridades Agrarias correspondientes. 
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Para los tres tipos de t0nencia de la tierra, la ---~

Secretaría de A¡¡;ricul tura y Recursos Hidráulicos, lleva a -

cabo los siguientes trámites Administrativos, previos a la -

solicitud de expropiacidn correspondiente, 

.lctividades de Orden Técn:ico, 

Estas actividades las real.izan las Residencias de Gran

de i=:!.gacidn y de Tenencia de la Ti.erra, en los Bata-

dos en donde ne llevan a cabo las obras y son las sigu;L 

entes, 

1,- Previsiones Agrarias para rea.comedo, 

2.- Plano de Linderos, 

3.- Toma Aerofoto, 

4.- Estudio Agrológico. 

5.- Complemento al. plano de linderos con información ajena a 

la Secretaría de Recursos Hidráulicos, tAhora , Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos,) 

6.- Complemento al Plano de linderos, trabajos de campo y -

foto inter:¡:;retacidn, 

7.- Complemento al. estudio .Agrológico incluyendo mejora.s a -

los terrenos, 

B.- Confrontación de planos oficiales de posesiones agrarias 

y planos de poses;~n real, 
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9.- Anteproyecto. 

10.- Establecimiento de la Residencia de 'fencncia de la --

Tierra. 

Actividades de Orden Legal. 

I.- Censos ~arios 

2.- .Ai!Iicacidn de la Ley Federa.1 de Aguas, ba.ses legales --

complementarias. 

3.- Estudio de usufructo parcelario. 

4.- Depuraciones censales virtuales. 

Actividades Técnico Legal. 

l~- Coordinacidn con las autoridades agrarias y otras. 

Segiinda Etapa.- (Proyecto A.probado-Establecimiento) ---

1.- .A.nteproyecto aprobado. 

2.- Establecimiento de la Residencia de proyectos de la ---

Obra. 

3.- Establecimiento de la oficina legal. 

4.- Constancia de valores comerciales y catastrales de los -

terrenos comprendidos en el Distrito. 



5.- 0btenci6n de tabuladores para indemnizaciones. 

a). - Terrenos. 

b).- Construcciones 

e).- Cultivos y 

d).- Otros. 
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6.- Tabuladores aprobados a través de la Direc~6n de Apro-

vechamientos Hidráulicos. 

7.- Aplicacidn de datos de planos recibidos anexos a las --

manírestaciones en el Registro. 

s.- Plano Catastral. 

9.- Anteproyecto de relocalizacidn de tierras ejidales, 

comunales y de propiedad privada. 

10.- Plano Predial. 

11.- Anteproyecto de reacomodo predial aplicando el plano -

de tratamiento de la Tenencia. 

12.- Aprobaci6n de la superioridad al anteproyecto del rea-

comedo predial. 

13.- Cuantificaci6n preliminar del monto Global de las ----

Indemnizaciones. 

14.- Avaldo oficial en el trámite de expropiaci6n. 

15 .- Proyecto de reacomodo predial. 
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16.- Planos proyecto de nueva localización de linderos ----

ejidales 

17.- Proyecto definitivo en obras áe riego en el área de --

reacQJnodo, 

Segunda Etapa.- Actividades de Orden Legal. 

i.- Informe y expediente integrado, 

2.- Regularización de posesiones Ejidales, 

3.- Esta.hlecimiento de un registro de control de reclamacio-

nes. 

4.- Publicaciones ordenadas por la Ley, 

5.- Aplicación de la Ley Federal de Aguas.- Expropiaciones -

requeridas establecimiento del Distrito. 

6.- Convocatoria y registro de terreno, :recepción de mani--

festacionee. 

1.- Estudio Legal del Registro de Terrenos. 

8.- Regularización de posesiones. no ejidales (En acción ---

social), 

9.- Proooción de Juicios privativos de derechas, 
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10.- Publicación del decreto expropiatorio. 

11.~ Pirca de Convenios Oon los Ejidatarios. 

12.- Trámite de convenios en oficinas centrales. 

13.- Firma de convenios con particulares, y ejidatarios, 

por los bienes de propiedad privada que se l.es a:fecte • 

14.- Pagos en ~ectivo. 

15.- Pagos en Especie • 

SeGUnda Etapa.- Actividades de Orden :l.'E!cnico-Lega1. --

) 

1.- Plan de tratamiento de la tenenc¡;i.a de la tierra derivado 

de la aplicación de la. Ley y de l.os instructivos especí

ficos para la obra. 

2.- Elaboración de convenios valuatorios de terrenos, casas-

construcciones que se afecten. 

3.- Solicitud de expropiación de bienes cjidales y permutas. 

4.- Plan de indemnización en especie y mixtas. 

tercera Etapa.- Actividades de Orden TE!cnico, 

1,- Deslinde y amojonamiento de nuevos linderos ejidales • 

2.- Construcción de obras. 
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3.- Ubras adicionales, comunicaciones, electrificación • 

4.- Deslinde y amojonamiento de parcelas para particulares.-

5.- Plano Catastral del Distrito. 

Actividades de Orden Legal. 

l.- Actas de posesión provisional en los linderos nuevos ·• -

2.~ Adjudicación de terrenos por indemnización, actas de 

posesión provisional. 

3.- Integración del e:i;pediente total.. 

4.- Proyecto de resoluciones presidenciales de permutas de -

fusión y división. 

5.- Promoción del trámite de las resoluciones presidenciales 

(Secretaría de la Reforma Agraria) 

6.- Prome>ción de expediciones de títulos (Secretaría de ~

Asentamientos Humanos y Ubras Pll.blicas)., ahora S.E.D.U. 

~. (Secretaría de Desarrollo urbano y Ecología). 

Actividades Técnico-Legal. 

l.- Padrón de Usuarios.- en particular se tratará este tema

en el Capitulo siguiente. 



Cil'ITliLO IV. 

Regínenes de Tenencia de la Tierra. 

a).- Particular, 

b).- Ejidal. 

c) .- Comunal. 
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El concepto Tenencia de la Tierra se util~za para indi 

car las diversas formas en q_ue se ocupa la tierra, de tal -

forma que se le puede considerar como., de Propiedad Priva

da, de Propiedad ~jidal, y de Propiedad Comunal. 

Implica dos aspectos, posesión y propiedad, toda vez -

que en materia agraria existen derechos de posesión y dere

chos de propiedad. 

Los orígenes de la palabra posesión derivan de possid~ 

re, vocablo formado de sedera-sentare y "por" prefijo de -

esfuerzo, por lo mismo posesión significa "hallarse establ,!! 

cid o". 

La posesión "en el sentido de derecho de posesión es -

considerado como un derecho provisional sobre una cosa, a -

diferencia de la propiedad y otros derechos reales que son

defini tivos" (3). 

Rojina Villegas señala que posesión "es una relación -

o estado de hecho que confiere a una persona el poder exclg 

si'V1! de rete-

(3) Wolf, Derecho de Cosas., Tratado de Derecho· Civil de -
Enneccerus Kip y Wolf, Página 19. 
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ner u.na cosa. !-a.r!.~ eJecut::_r actoG c.t:.tcriale,s Ce c._!:roveci1.ar.i-

ento -:ir á111tJ.uS d.d'r:ir::.. cae.o cor;.:::;ccu.cr:cia O.e un Derecho rtee.1 o 

Personal o .sin Ce2"'echo [.!.lL,1.:.no 11
• '.·~) 

Por poocsión se entiende el FDder físico que se ejerce 

sobre una cosa con in"tenci~n de r:.anejf".rze Cl..CO su ver'5.aciero 

r.roy.it:~:~!"iO, en la ro::;e::-1ó'r; ;5Ólo ne otorc;a el Derecho ::tl -

uso y !.- lo:J ¡rutes ci.cl bien, pero no pueC.c enaJenarse o corr 

SUI!lirse, facultad ésta Yef.:ervaC:..a ;;.J. Derecho üe Pro¡::ieda<i. 

Le. Posesién ci.á al c_ue la "t.l.ene, la i-rcsunc16n de pro--

pi etario pe.ra -;;ad.os los et ect.os le Gales. 

~s poseedor de una cosa el que eJerce sobre ella un -

poder de hecho. ~in eobarco cuc.ntlo se decuestre que una ~ex 

sana tiene en su poler una cosa en virtud de la situación--

ele dependencia en que se e.:-icucntra, respecto del propieto.--

río de una cosa ;,• que la Retiene en provecho C.e és-ce, en -

cumplioiento ñe le.s 6r<i<cnes e instrucciones que él na reci-

CiC..o, no ::;e cons1G.c:.:·a }.Dseedor. 

l:'ara el CC:di¡:;o i;ivil ~icente, el poC:cr <ce i:ect10 y la -

tenencia carac·~eriz2n la ~-o::;e:::i6n (Artículo 790) 1 poro si -

el vo~cr Ce hecto se eje~ce en virtud de una situac16n de -

dependencia, esta circunDtancia ~uita a la tenencia los ---

(4) Rojina ~illeces tta:t·ael, L.ompenr:iio de llerechO l;ivil, -
'romo J.1, Pá.:;ina l:J8. 
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efectos jurídicos de la posesión ya que el poseedor originn 

rio conservará los derechos de gozar de la pretención de -

ser propietario y de invocar la prescripción. 

El. artículo 794 señaJ.a que sólo puede ser objeto de -

posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de apr~ 

piaci6n. 

No de·oemoo olvidar que la posesión es una situación de 

hecho, no de derecho, pero que produce consecuencias jurídi 

cas, estó sin importar que sea de buena o de mala fé, s6lo

reflejándose las consecuencias en la prolongación de los -

plazos para el cómputo de la prescripción. 

El poseedor como tal, goza de cierta protección jur!di 

ca, verbigracia el derecho de no tener que comprobar su ~

derecho, aún en el caso de que éste sea de mala fé y sólo -

tendrá que ceder ante el titular de un mejor derecho sobre

la cosa en cuestión, cuando éste haya comprobado debidamen

te sus pretenciones, o sea que se exime aJ. poseedor de la -

carga de la prueba. 

Para adquirir la posesión se requiere de dos elementos 

que sea de un objeto que esté en el cc;mercio y que tenga -

individua.lidad. 

El corpus se adquiere por contacto personal llegando -

en ocaciones a espiritualizarse éste requisito, de manera -

que.-----
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se adquiera 9or el mero empleo de un símbolo, por ejemplo -

la llave de un coche, 

El animus para que se obtenga requiere que el poseedor

sea jurídicamente capaz, También se necesita que el poseedor 

esté en pleno conocimiento de que tiene el poder físico 

sobre la cosa, de modo que una persona incanciente a la que

se ponga un objeto en la mano sin que sepa esto ella, no la

convierte en poseedora del mismo, 

La posesi6n desaparece por la pérdida de uno de sus ~

elementos, o bien por desaparici6n del objeto sobre el cual 

reca.!a ésta, 

Ahora, en relación con la posesi6n en materia agraria,

la Ley Federal de Reforma .Agraria, en su artículo 51, seilala 

como origen de la posesi6n la ejecuci6n provisional o la 

definitiva y de la propiedad, la resolución presidencial 

que le sirve de titulo, 

Esto tiene por Objeto impedir que los propierarfos afectados 

obstaculicen la pr~ctica de la diligencia de ejecuci6n de -

la resoluci6n presidencial., porque si el núcleo de pobla--

cidn entra en propiedad de las tierras desde el momento en -

que firma la resoluci6n definitiva que les dota el Presiden

te de la República, resulta inútil que los afectados quierán 
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retardar l~ Li~iEe~ci~ ¿e ejecución :or procesos lecale~ -

pués cur:..n to La.::;~1 cr: -:2.icha.;:; tierr"J.s ·Ja scr2 .. n a:!tcs !'ee.li~a

dO~ en ;reeio ajeno. 

obtienen los ~ue"clos !iOr rc3ti tuci6n o dot2.ción e.barca· C.os

cla~es é.e ~érechos, los de loo núcleos de r.oblaci6n y los -

de los indiv'iduon beneficiad.os. 

1$l ¿t:!'c'Ll.10 5: cenciona:.lo, atribt:ye la i:ro¡Jiede.d de 

J.os bienes seiialados en la resolución rresidcncial al núclg_ 

o de ):Oblaci6n ejié."-1. 

.h.).- La l'ro:piedad l'rivada • 

La l?!'Cfiedad es, sin duda, nno de los pilares r:ás impo;¡: 

tantes e~ el c~al decca.nsa le tr2.llq~ilid~d de la sociqdad -

y ~a ad~~iri~o, enorse iorortancia en l~ ecta~ilid~d de la

vida social en todo el r:undo. 

Leó'n Du91i t e>:pone tiaé;iS tral:oente su ::ens211iento y --

establece que la propiedad debe sati~facer una función soci 

al. 

En la actualidad la oe.yor parte de las ·lecislaciones del -

mundo ha recocido el pens(>Jlliento de DIÍ¡;uit, si no en todos

sus concertos, si en parte, y en le actualidad veces que el 
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derecho de propiedad está en evolución y dejando el carácter 

individualista del pasado para cumplir una important!sima 

función socie..l. 

"Los Romanos, ten!an un concepto de la propiedad p·ura-

mente absolutista e individualista y se limitan a cstui iar -

los diversos beneficios que se obtienen de ella. 11 (5). 

a).- Jns Utendi.- Es la facultad de servirse de la cosa • 

b).- Jns Fruendi.- Que era el fruto o el derecho de Obtener

todos los productos de la cosa. 

c) .- Jus Abutenl. i. - El Derecho de Dinponer de una cosa. 

Sin embargo, no significa que la propiedad en el Dere-

cho Romano no estuviera expuesta a restricciones lega.les ~

determinadas por el interés p!Íblico, o por el int.erés parti

cula:r de las vecinos, 

En efecto, aún cuan:lo e 1 Derecho Romano no estableció y 

sa.nc.±on6 en forma expresa la expropiación por causa de ----

utilidad p!Íblica, es indudable que de hecho el estado romano 

se v~6 precisado a afectar la propiedad privada en numerosos 

casc:>s para establecer una v!a pdblica, para reparar acueduc

tos o mejorar los servicios p!Íblicos. 

(5) Eugene Petit.- Derecho Romano Página 55. 
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Por otra parte, en el Derecho Romano desde la Ley de -

las Doce Tablas, e.l propietario de un inmueble tenía prohí

bido edificar o cultivar ~us terrenos hasta la línea diviSQ 

ria de los fundos o construcciones circunvecinas, teniendo

la oblicación legal de dejar un espacio libre de dos pies y 

medio, en cuya virtud, intervalo de cinco pies separaba una 

construcción de la otra y se denominaba amb:i.tus. ademhi, la 

Ley Prohibía al propietario realizar aquellos trabajos que

perjudiquen a predios vecinos. 

Existía en el Derecho Romano otro orden de limitaciones 

al Derecho de la. propiedad que, de pendían normalJ!Jen te de l.a 

vol.untad de los propietarios, eran l.as servidumbres o iura

in re aliena. 

Despúes de haber expuesto lo anterior, vemos cl.aralllen

te que l.a propiedad siempre ha estado restringida en funci

ón de los intereses de la colectividad y en l.a actualidad -

el. concepto moderno. de la propiedad ha evolucionado y no -

sólo tiene que cumplir con el fin individualista para sati.!! 

facer las necesidades del propietario, sino también cumpl.e

una. función social importantísima en la vida colectiva de -

la sociedad moderna. 

~uestro ~ódigo civil vigente, no define la propiedad,

sino que habla. en el Artículo 830 de que el. propietario de

una cosa pueda gozar y disponer de ella con las limitaciones 

y modalidades que fijen las l.eyes. 

~n su artículo 16 establece que los habitantes del. --

Distritr. Feder?.J., tidnen la obligac<~n 
~v. de ejercer sus acti-
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vida.des :/ de llSar y tli::s:·oncr fü ... suc bie~cs c- 1~ fomn. que ri.o-

Cor. el~·:., ver.: .... ~:. i!~~::,irc.ción .soc.i··l.:.:>t<t G\;l Dc~·0c~·.o d.e -

p::·o::iedad. é.c 12. Doctrina de Le6n Du~i t en ~1.:estro Der~:cho

cumplicnr:o un:: flinción GOCial en ber:2~icic ::e la cclectivi-

C:ad. 

En la e::?osición de oc-;:;ivcs d.el CG"ü.ico Ci•1il del Di3t:'i-::o-

~·ederal y ·l.e::i·i torios .::·ede1·2les, se afima lo :>iCUiente. 

"AJ. tr~tar el derecho O.e pro;.:icclad, l.'.'.l cor.:isió:n se se:ra!"ó -

de la doctrin2. i:1tli vid¡_;,c.lis t.?., cuyr. inspiración se encuen-

tru el Derechc no~ano ~· en el Cóci~c e.e r1a.pole6n, y ::;e ac.012 

ta la doctrina sor.ialista QUe considera al Derecho de propb 

edad co:-o uJ1~ i'unci6n ~oci:!.1 11 • 

Vewos que nuectra lecislacid'n ya no cor::.:;ider2 c. l;:. pr.Q. 

¡icde.ci cor:o un dereci~o 2.0soluto, .:;ino cor.:o un Derecho que -

debe est?.r .st:.jeto a l~G necesi.::.;;:.~.es sociz.les y pcy lo t:-:..'1tO 

debe estar sujeto a las restricciones y modalidades que le

icrpone la cclectividc.d. 

:Poder..v.: e.:firr-.::-.r c:ue el CCJr.cc~;tl. ::.:oC.r_.:rno ele l:!. :;:-c:-:.c-

da.d ~ue ec en l:i ac-'i..t'.:?.lid?..d. se encuer.tra. !"'ee;lar..·.--:nta11do, e::

de ins!JiYa.ción soci::i.lista y ae considere. que el Derecho de

::rc~ieC::.aC. 0:3 el r.::!z ·;l:J~:]_io Ce -2.o:; derecl:c.s re::.les :Pero sin-

Derecho abscl·~~to e ilirai tado sobre la cosa, sino que acoro.e 

r .. las ne ce.si d<?.C.es y e::i&enci2.S sociales está rccla1.1entado y 

1].:::i tac!o ~-:or nuestre. le~isle.ción. 
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De acuerdo c~n el citado Artículo 830 del Código Civil 

se identifica aJ. Derecho de Propiedad dentro de los Derechos 

Reales. 

El Derecho Retl es: el que se ejerce en forma inmediata 

sobre una cosa, en una facultad en virtud de la cual aque-

lla nos pertenece, ye. en su totalidad, ya en ciertos aspec

tos, según que se tenga sobre la misma un derecho de propi~ 

dad o alguno d_e sus desmembramientos (servidumbre, usufruc

to etcétera). 

Citemos la definición de la escuela clásica creada por 

Aubry y llan, el Derecho real es un poder jurídico que se -

ejerce en forma inmediata y directa sobre un bien para su -

aprobechamiento total o parcial, siendo éste poder oponible 

a todo el mundo, de J.o cual se concluye que el derecho de -

propiedad J.o integran todos J.os elementos de J.os derechos -

reales. 

Ahora, la propiedad es una realidad social y eJ. dere-

cho de propiedad el conjunto de nomas aplicables a ellas -

por un derecho a la propiedad se entiende la facultad amplia 

y general de aplicar nuestras actividades a la apropiación

de algo que nos asegure el sustento y por un derecho de ~

propiedad, la congregación y actuaJ.ización sobre tal o cual 

objeto de aquel derecho a La propiedad" (6). 

(6) de Pina Vara R•~o~l. u"'crec~.o c· ·1 " . ~~ ~ " 1vi ... e:ucano 'J:omo II. 
Pár;ina 43. 



l'o~s~:: defi~i= ~l D0~ec~:c ~e }~c:.isl~-~ e~ lo~ ~i~;~i 

en-::es ~ér:::i::-c~, ol JB:-sc::c f~e }!.~o~·.ieC..: .. .::. cz E:.~trc.2. c:_::e ::..it.Q. 

Dada la r..~cni tuC. de su im!}orta..ncia, ha sitlo o·cjeto -

de recle.i:entaci6n en la Constituci~!1 :t-olítica, ccnsz.t:ra.n

C.o el derec>:o G.e ~ro2ieC.aci. e= su Jtí cuj_o 27. 

Los Frincii:ios b&:3ico~ que en i!;r:.. tcria de !)rOpieC..o.d -

e3tablece el :'.!X~Íc~lo 27 zon los SiGuientes. 

11 La :rr-c;r.ief.r:.d. e.e l~s tierrn.s y acuas, con.:·eridas 

~entro de :os lí~ites ~el territorio Nacional, corresron

G.e O!."igin::.ricr.ente a la Z:aci6n, la ce.al ha tenido y tiene 

el C:erecl!O :."..e tr2 . .ri.3¡:.iti1" e1 doz:inio ~e ellas 2.. los pc;.rti

ct:.lar€3, ce;;::; ti :.t·.:·e~:.:o la : rc;ieé.ad. f!'lV~C.2.. 11 • 

La r.e.ción teru:.!'~ en toe.o tier.::;:o el d.ercchc de in:po-

ncr a la F!"OJ:·ieC.2..C. l~s r:cd.alid.<?..de5 que dicte e1 interés -

púb!ico. Así ~occ· el G.6 re~lar e1 aprovechaLi·::nto rie -

los -:lm:i•J:r.·::.cs J:f:,°'.;U:-O'"!.lCS .:;t::::::ce:. tibles de z.r.ro:piación, rara 

r.,a.cs;.· Ur.2.. ii.3-:.:~i"::.ución e":_t:lt2..~Í78.. C.c lr::, ::iqt.:.eze.. !'.Ú°clica. 

Y ~ars c~~la~ ¿9 s~ ccn:ervacidn, con e~te objeto, -

.se ~ic-:2.:·lr: :s.: r~.eC.iC::~z r~ec.e~r~!"ia.:; F·t::.ra el fraccionru:ier..

tc cie lati::f':.¡n::ios, rara el r.":eS!!.rrollO Ce la :peaueña ~-ro--

:;ie:..a.c.. 



-42-

.l.{:;r~cola en e:::;: lo-:O:ición, y.ara la crec.ción ele r•uevos Cen-

~ros de Poblaci6~ ~rícolu, con las tierras y ~--uas que -

sean inG.1spenG2.00le::=, para el foncnto C:.e la acrícultura y

!'ara evitar la de:::truce:ión ele los eler..entos naturales y -

los ciaiios que la 1= ropiedacl pueda ::>ui·rir en perjuicio de 

la ;;;jociec!.ad. 

Los n~clcos Ge ~oblación que carezcan de tierras y 

B{..-Uas, o no l.:;..:i tenc;::?.n en cantidad suficiente, para las 

nece~idades ds su r.oblaci6n, tenLrán de~echo a que se les 

üote ~e ellas, tooá..~Colus de las propieCcdes irur.ediatas,

resFeta.ndo s~eopre la pcquei~ propiedaü agrícola en ----

ex.1: lotac16n. 11 

El prioer párrafo aCOFta la Qoctr~na que distinLue -

la ~ropicdad oricinaria de la privada, otorga, la primera 

\Sobre las tierras, y ac;uas comprendidas dentro del terr~ 

torio uacioro:'.lJ a la Nación y, la secunó.a a los partica-

lares. 

Se constituye as! la :r-ropiedad privada, pero no ya -

como un derecho natural del ~a:ticular sino como una ce-

si6n q~e ~e ella le hace el l!>Stado, el cual conserva en 

toco tieo?o, la facul~ad de ioponer a esa propiedad las 

nodc.lidades \:.ue e:.;ija el interés p\~blico. 

·i:ene¡::os entonces as! la i.2.ea c'.e que la :p~opiedad ;:reser.ta 

la ca~~cte~ís~ic~ ~:cr un::. :""unci6r: (;.e interés .social• 
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el case de e:-:.pror1n.c1c5n • 

.:i6lo 3C e3te.:ol8ce c:.t:.e laG e:.:::·:ro11r:.c~G!1es pocirún ::.lev2.!: 

se u cc..bo cuando e:~ista t..na causa C:.e utiliC.aC. :>1.ftlica y --

aeC.ianto el paGO de la cor~~es1:ond.iente inciennizz.c16n. 

~se C2.Dbio ci.e la inC:eimize..ci6n ¡,rsvia, a la posterior

fué de trascenclental in:.!2o~~tancia porr::.ue ti.et.ido a él, ha --

Sido rosible c;_ue Se expropiaré.. a los ho.cer!clt::d.OS y gr~d.es -

1atif'unC.istas sus -cer!~enos, puesto que, de otra oanera, el

Gobierno ~·edere.l y mucho menos los Gobiernos Loc1'.les no hu

bieran contaCo con loG recursos necesarios para p~car el -

vaJ.or ezpropiG~O. 

El. tercer pár.:.~afo, establece la iinalida:l C:..e ¡:.roceder

aJ. traccionaml.ento de los latifundios, a fin de crear la -

peC?_ueila propiedad. 

Así oisz:o,. se tendió a f'oraentar el desarrollo agricola ceng 

ral del país, a evi~ar la c.estrucción o el 1-erjuicic de los 

recursos naturales, et detr1Llento ¿e les inte~éses d8 la -

colectividad. 

utro de los otje ti vos r-er3eguidos ¡:or la norma consti

•ucional que esta.nos analizando, es el de la dotaciCn de ti 

er!"'aS y acua.s r..ecesarie..s para la sa ti::faccion ele las neces~ 

da-
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des vitales de los pueblos y nrlcleos de población campesina·. 

L los ndcleos de población se les dotará de tierras y -

aguas tomándolas de las propiedades inmediatas a los mencio

nados nácleos de población solicitantes, pero, establecién-

dose a continuación, que en todo caso deberá respetarse la -

pequefla propiedad agrícola, cuando se encuentre en explota-

ción. 

Lo anterior, quiere decir, que no se respetará dicha -

propiedad cuando su titular no la trabaje, aún cuando se 

encuentre dentro de los límites de extensiones señalados 

por el Artículo 27 Constitucional. 

Por otra parte, una muy clara tendencia nacionalista -

de la. Hevolución Mexicana. se manifiesta en la disposición ~

del articulo anterior cuaixlo declara a la Nación propietaria 

del subsuelo y de los productos que en el se encuentren. 

De igual manera que cuamo concede a la miSma el dominio di

recto sobre todos los recursos naturales de la plataforma -

continenta1 y los zócalos submarinos, de las islas, as! como 

de espacios aé.reos situados sobre el territorio nacional. 

También declara propiedad Nacional las aguas de los --

mares territoriales, las aguas marinas interiores, las de -

lagunas y esteros que se comuniquen con el mar y las de los

r!os. 
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Se declara que el dominio de la Nación sobre todo lo -

detallado, es inalienable e imprescriptible. 

Se estatuye que podrá darlos en concesión a los parti

culares para que las usen, aprovechen o eXIJloten, salvo en

el caso de que se trate de Petróleo y de los Carburos de -

Hidrógenos sólidos, líquidos y gaceosos. 

Establece que sólo los ciudadanos mexicanos y las so-

ciedades mexicanas pueden adquirir el dominío de tie=as, -

aguas y sus accesorios u obtener concesiones de explotación 

de minas y aeuas. 

El Estado puede conceder esos mismos derecho a los --

extranjeros, siempre y cuando éstos convengan ante la Secrg 

tarfa de Relaciones Exteriores, en considerarse nacionales

respecto de dichos bienes, y en no invocar la protección de 

su gobierno, por lo que se refiere a tales bienes, so pena

de perderlos en beneficio de la Nación. 
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La Peque!!a Propiedad, 

El Artículo 27 en su párrafo·tercero enll!:lera, entre --

1.as medidas agrarias a adoptar "El Desarrollo de la Pequeña 

Propiedad", 1a cual debe respetarse en e1 caso de dotación

de tíerras a los pueblos. 

Asimismo, en otras normas de1 Art!cu1o 27 , observamos 

la preocupación de1 Constituyente por 1a Pequeña Propiedad

como en e1 callo de 1as resti tucio.nes al ordenar el respeto 

de una superficie de 50 hectáreas, provenientes de aque11as 

tituladas en loe repartimientos hechos en virtu·d de la Ley

del 25 de junio de 1856, o pose!dal! a nombre propio o títu

lo de dominio por ai!s de diéz afies, 

"La Pequeila Propiedad imp1ica la Tenencia de la Tierra 

en manos de jefes individuales de familia, que se erigen en 

p:ropieta.rios de ella". 

llientras que la. J!I'Opiedad comunal consiste en la. tenen 

cia colectiva de la tierra, por grupos familiares que mane

jan en comdn esa propiedad. 

La. situación jurídica de ambos es diferente aJIÍ como -

taabitfn el estrato social de cada una. de ellas. De ah! la -

aparente preferencia del Constituyente por la Pequef!a Pro-

piedad que lo llevard'. a sugerir la. aprobación de una ley -

que dividiera.-----
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la propiedad comunal de los pueblos." (7). 

Probablemente esta primacía que el Constituyente quiso -

reconocer a la Pequeila Propiedad explica el hecho de que en -

el texto primitivo del 27, no se haya. utilizado el término -

Ejido, como tampoco lo hiciera la iniciativa, a pesar de que

se inspiró en la Ley del 6 de Enero de 1915, cuyo objeto 

primordial fue la Reconstii.tución de loa Ejidos incluso, cuan

do ratifica forma1mente los actos restitutorios o dotatorios

eíectuados en virtud de la citada Ley en el A.rt!culo 27 no -

menciona a ejidos y estableJ"! '"Que se confirman las dotacio-

nea de terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de conformi-

da.d con el Decre"l:o del 6 de Enero de 1915". 

El constituyente no ignord que la restitucidn. o dotacidn 

·a los pueblos creaba una propiedad comuna1 y qu• segdn el -

artículo 11 de la Ley , estos Te=enos los disfrutaban •en -

cOlllin" los Yecinos del pueblo. 

JU Doetor Lucio Uendieta y !ñfñea al respecto cO!llenta, "

bajo la vigencia de la Ley del 6 de Enero de 1915, con el --

nombre de ejidos 11• , •• puesto que su goce no es comunal, no -

están destinados a. gan9.dos" (8). 

(7) Reyes Osorío Sergio.- Evolucidn de la Tenencia de la 
Tierra en México. Centro de Prod~ctividad 1981. 

(6) Mendieta y Ntíñez Lucio.- Obra citada.- página 167. 
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"Bn razón de que el Licenciado Cabrera no quería la ---

reconstitución del anti¡;ú'o ~jido colonial •••• sino que enten 

día como ejido, la Tierra destinada a sostener la vida de los 

pueblos" (9). 

Quizá el legislador pensó en un cambio del Ejido o de -

la propiedad comunal hacia la Pequeña Propiedad., pero sea -

como fuere, lo cierto es que bajo la terminología y directri

ces de la Ley de 6 de Enero de 1915 y dentro de los primeros

año.s le concibe ahora. 

Su inicio fué dificil ya qne las primeras bases legales dis-

ponian métodos de redistribución de la Propiedad RiSstica s.in

sistema:a normativos adecuados y por otro lado porque el cam-

bio de estructuras propuesto par la revolución, no se realizd 

en !arma méto·dica y sistemática, no comprendió todo el probl!l. 

ma. agrario, ni ae establecieron bases tedricas necesa.rías -

para una adecuada y c0111Pleta estructuración. 

(9) Mendieta y Niiilez Lucio.- Obra citada.- página 178. 
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La Pequeña Propiedad. 

En la reforma de 1934 no se precisó ninglfn criterio so-

bre la naturaleza, extensión y características de la pequeña

propiedad, y ante el respeto incondicionado otorgado por el -

texto primitivo del artículo, en 1934 se estimó necesario ---

1.imi tar el concepto agregando la frase "Agríeola en explota-

cid'n"., así, el respeto constitucional a la pequeña propiedad 

quedd convertido en 1a salvaguarda de la pequeña propiedad -

agrícola en explotación. 

En una sesi6n del Congreso, cuando se discutía la Refor

ma. de 1934, el lngeniero liarte R. Gómez, expuso. "No creo que 

con la denominación Constitucional de "Pequeila Propiedad", hg 

ya quien piense que se desea conservar o hacer in.atacable -

agrariamente una superf"icie de tierra, miís o menos pequeña a

grande •••• Positivamente, lo que la Revolución debe proteger

Y fomentar, es el esfuerzo y la inteligencia de los agricult~ 

res, y esos elementos sólo los podemos considerar si hablamos 

de explotación agrícola en lugar de pequella propiedad". (10). 

También la fracción XV aprobada en 1934, de la misma 

manera que el párrafc lII, hiza mención a la "Pequeña Propie

dad Agrícola en Explotación", pero no estableció ninglfn crit,1t 

(10) Reyes Osario Sergio.- Obra Citada.- Página 79. 



-50-

ria sobrs lo que der.e entender.se co:::o tal. 

LJe acu(.rdo con lo di:Jpuesto en el artículo 10 de la 

~ey del G de Lnero de 1915, todo ~~!"'.!'Z..teniente afectado con 

una re30lt:.ci6n acraria C.el foder ~j~ctttivo,. podía recurrir

ante los tribunales a deúucir sus ilerechos "Dentro del ---

Tofrr:-,ino de un añr>", a contar desde la fecha de dichas reso

luciones y que pasado ese término no ?OdÍa admitirse ningu

na reclrunaci ón. 

'.también dispuco el refericio artículo que en todos ----

aquellos case~ en que se reclé:'.:::CLT:;. co~tra reí vin..i. ice.ci0!1es

y los cuales el interasado obtu':~era resolución declarando

que no procedía la restitución hecha a un pueblo, la senten 

cia sólo daba derecho a obtener una indemnización por parte 

del uobierno. 

C.:ono es sabido los la tift:.!;.distas é!.:Pelaron al amparo en 

fe.rea al.a!':nante, convirt.ié::.lose ésta <J.C~i6n en el freno o<ÍS 

efic~z rara el desarrollo ~e la ttefo:rua Acre.ria • 

..Ulá ror el a::o de 1927 r.arciso 32ssol.s, trató de pre-

ven:.!· :"::llcs :.:\ .. c::-sos n. le;:; cax::-c:-:i;~os, en los Juicioa C:e -

~paro, tuvo en cuenta que al tiempo de su reforma lecal, -

de 25 rtni;aros resueltos ;"or la. Corte, en diéz días, 16 nul!, 

ficaron las adjudicaciones a~rarias. 
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Cono le. sitt.:.2..ción no rr.cjor6, en el aJo de 1931 el ----

al Artículc 10 _e la Le:' t.le 6 úc .c;ni:;ro, la ._¿UC i'ué arrci.;or:a 

en .t.nero C.e l~-32, en los sicui<?ntes ·1·érr:ünos. 

11 Los :rro~ietarios afccta:ios cor~ :..·8~,o uciones Qotatori

as o restitutoria.::> de Ejidoz o aGuas, ::_ue ce hubic;:;en dict2 

do en favor ée los pueblos o que en lo fut•Jro se dictaren -

no tendrán ninofn derecho ni recur~o lecal ordinario, ni -

e::;:-t1·aordinario de amparo 11 • 

La anterior disposición fué incorporada al texto del -

Artí<.:ulo 27 Vonstit.1;C!iOnal, cor.:o fracción XIV, r::odificánrl_o

se el últii:o inci..;o cr. los térn.inos si . .:;1icntc:.::. 

"Ni podrán promover el Juicio de Am:oaro, en luiar cie Jü --

E:·:traordinario de .h.l!ifaro". 

La tteforr;a de 194'/, La rteforraa Constitucional del Art;( 

culo 27 aprobaca en ili~ic:::bre de 1946 y en vicor dende Fe-

b!"e:-o de l':-47, r.:;O(i.ific( lc.s fraccionec X, liV, XV, con el -

F·ro~ósi to Ce :::·i~ .;:..r e!! 12. primer2, lo. D!?.,:~i tuG de la :-·arcela 

Bjidal, en la Secundr. la e:..::-ten:.:16n ele la Pequei:a. PrcFicdad

:/ en la '!'ercer:., el J •. !"eci:o C:.c inter~·oner 1Jl Juiciv G.e ---

A:::paro e. 10:3 rec~;":9Los proriete.rio:;. 
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La Reforma propuesta por el Licenciado ~iguel Alemán --

al artículo 27 Constitucional en s ua fracciones X, XIV y XV -

fue aprobada de inmediato por el Congreso y por las LeGislat~ 

ras Locales. 

A. la fracción X se le agregó un inciso, fijando en diez

hectáreas de riego o de humedad o sus equivalentes en otras -

el.a.ses de terreno la parcela ejidal• con ello se quiso contl!!, 

lar la proliferación del minifundio, grave problema de México 

y Latinoamérica. 

A la fracción XV se le agregarón cinco incisos, para ~

fijar la extensión mlixima de la pequeña propiedad, en cien -

hectáreas de riego o humedad o sus equivalentes. 

De doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de Agosta~ 

dero susceptibles de cultivo. 

De ciento cincuenta para el cultivo del algodón, de trescien

tas para cultivos de plátano, caña de azúcar, café, hule, vid 

olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales y de la pro

piedad ganadera que se fijd en la extensión necesaria para~ 

mantener hasta 500 cabezas de Banado mayor o su equivalente -

en ga:Oado menor. 

Se considera pequeña propiedad agrícola a Ia que no 

exceda de cien héctareas de riego o humedad de primera o sus

equivalentes en otras clases de tierras en explotación. 
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"Para los efectos de la e qui valencia se computará una 

hectárea de rieeo por dos de temporal., por cuatro de Agosta-

dero de buena calidad y por ocho de montes o de Agostadero en

terrenos áridos". 

Se considerará, asimismo, como pequeña Propiedad, las --

superficies que no excedan de doscientas hectáreas de terrenos 

de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo, de ciento 

cincuenta cuando las tierras se dediquen ~l cultivo de algodón 

si reciben riego de avenida fluvial o por bOmbeo. 

De trescientas en explotación, cuando se destinen a1 

cultivo del plátano, caila de azúcar, caié, henequén, hule 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles ------

frutales. 
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•Se cansiderará pequeña propiedad Ganadera la que no exceda -

de la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas -

de ganado mayor o sn equivalente en ganado menor, en los -~

términos que fije_la ley, de acuerdo con 1a capacidad forraj~ 

ra de los terrenos•. 

"C:Uando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera-

otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña -

propiedad a la que se le haya expedido certificado de inafec

tabilidad, se mejore la calidad de sus tierras para 1a e:i:plo

tación agrícola o ganadera de que se trate. 

'l'.al propiedad no podrá ser objeto de a.i'ectaciones agrarias, -

aúJJ cuando en virtud de la mejoría obtenida se rebasen los -

máximos señalados por esta fracción siempre que se reúnan los 

requisitos que fije la Ley". 

La Propiedad Ejidal. 

El. .t.rtículo 27 Constitucional contempla ademl!s de la --

pequeña propiedad, al Ejido como lnstitucidn primordial den-

tro de nuestro sistema de Tenencia de la Tierra. 

Es necesario antes de abordar nuestro tema a estudio, --

definir la Propiedad. 

El concepto que en materia de propiedad se consagró en nues-

tra Constituci6n Política de 1857. "Es el clásico o Romanista 
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con sus a tri bu tos traC.icicnE.les ·-1e Uso, Goce y Disrosici6n-

elevado al Rauco de Garantía Individual. 

Por ello el texto Uonsti tucional con una claridad meridiana 

señala que la propiedad no puede ser ocupada sin el consen

timiento de sus titulares, mediando causa de Utilidad Prtbli 

ca y previa Indemnización". (11). 

Ahora bién, atendiendo a sus raíces, la palabra Ejido-

proviene del Latín 11E:titus 11 , que sisnifica salida. 

Y según el Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-

dencia de Don J·oaquín Escriche, Ejido "Es el c21<1po o 'l:ierra 

que está a la salida del lucar, y no se planta ni se labra-

y es cor.iún a todos los vecir..os". 

Fosteriormente, la Ley VIII, Título Tercero Libro VI -

de la Recopilación de las Leyes de les Reynos de las Indias 

establece que "Los si tics en que se han de foroar Pueblos y 

Reducciones, tencan cocodidad de aguas, tierras y montes, -

entradas y salidas y labranzas y un Exido de una Le¡;u:;. :le -

]Jargo, donde los indios ri.:eden tener sus ganados sin que .s:c 

revuelvan con otros de e3paíioles". (12). 

(11) Ler-us Garcia J;{avl.- Derecho Al;rario i.;e:<icano (Sinopsis 
histórica) México, 1978 ;:iec;unda Edición.- Página 208, 

(12) Lemus García Raúl.- Obra citada.- Página 122. 
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De lo anterior se desprende que el Ejido en los hleblos

de lndios tenía las finalidades especificas de servir para -

pastar al ganado. 

Más adelante en el mes de diciembre de 1933 se reforma -

el artículo 27 Constitucional, estableciendo en su fraccoidn X 

que los núcleos de población que carezcan de Ejidos o no pue

dan lograr su restitución tendrán derecho a que se les dote -

con tierras, bosques y aguas para constituirlos, incorporán-

dose ai;í a la Constitución General de la República el Término 

11Ejidou .. 

Otorgándole el mismo significado que se le dió en la Ley del-

6 de Enero de 1915. 

De conformidad can esto el concepto de ejido actualmente ya -

no corresponde a la definición que hace el Diccionario Jurídi 

co de Joaquín Escriche an~tada anteriormente, sino que ahora

"El Ejido no está a la salida, del lugar, sino situado dentro 

del radio de siete kilómetros del caserío, con frecuencia ~

éste último ubicado dentro del Ejido. 

Sus tierras se plantan y se labran para el mantenimiento de -

los ejidatarios y finalmente, el ejido no ee común a todos -

los Tecinos, ya que solamente tienen derecho a participar de

~l los beneficiados reconocidos, que deben satisfacer la ---

condición de aplicar su esfuerzo personal a las faenas ~-~

agrícolas". (12). 

(12) Luna Arroyo Antonio y/o Diccionario de Derecho .Agrario -
!.!e:tlcano.- EñitoriPl l'orrúa S.A •• - !•]<frico 1982. Página ""'5 

t 



.::; 3ji::c c0r.:e~.::é coro "":::::.::;e ecor.6~ic:·, cie l:~ cccuni~~¿ -

Después sufre uno.. transfornacic5n pa:~c. s?.r concebido -

cono centro le produccidn agrícola y canadera. 

Posteriorr.:ente se le ubica como una unidad econói:üca -

C.e rroduc-tos diversos incluyendo industria.les, adquiriendo

de ésta manera el carácter tle centro de nuevas fuerzas pro

ductivas r-a.ra increoentc.r le.. econ6mia Nc.cion:i..1. 

Por ello la propiedad ejidal que se conforma. con el -

ejiJ.o, es conniderado como la base fundamental del sistema.

de tenencia de la Tierra en forma colectiva y para ~ejor -

conocer que es un Ejico, tene=os la siguiente definici6n. 

"Es la per3ona t:oral Liexicana de pleno ilerecho, con -

aapacidad y personalidad jurídica, conntituída ror un acto

de autoridad ~·ederal, por medio del cuaJ. se da en propiedad 

a un ntfoleo o ¿;ru100 de poblaci6n, un conjunto de bienes --

que constitu;;en su patrir.JOnío, sujeto a un ré¡;imen de prop~ 

edad social, 

Inalienable, imprescriptible, inembarcable e instraoferible 

para que se explote ~acional e íntegr&~ente como una unidad 

de produ~ción organizada preferentemente en forma colectiva 
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instrumentada con órganos de ejecución, decisión y control-

que funcionan conforme a los principios de una democracia -

interna de cooperación y autogestión 11 (13). 

Actual.mente, según lo dispuesto por el artículo 27 de

nuestra Carta t.lagna y relativos de la Ley Federal de Refor-

ma Agraria, el Ejido se constituye ror las tierras y aguas

dotadas o confirmadas a los núcleos de población, en general. 

es tma Propiedad de tipo permanente e intrasferible de un -

cierto grupo de campesinos habitantes de un poblado. 

Cabe anotar que según lo establece el Articulo 27 Con~ 

ti tucional para todos los recursos naturales, las tierras -

e¡idal.es no pertenecen a la Nación, sino originariamente. 

JlilÍ tenemos que las tierras labOrables de un ejido pueden -

parcelarse y transferirse a los campesinos en lo individual 

sin que lo anterior implique que la tierra salga del dominio 

primario del núcleo de población. 

Los Ejidos que por GU destino pueden ser Agrícolas --

(Artículo 220J Ganadero y ~·orestales (Artículo 224) lndus-

triales tArtículo 178) • (14) 

(13) Zaragoza l'al.encia José Luis. - fil Desarrollo Agrario -
lléxico y su 14arco Jurídico.- Centro Nacional de inves
tigaciones Agrarias.- México 1980, l'ágina 207. 

(14) Jüblioteca Campesina.- Ley Federal de Reforma Agraria. 
D.A.A.C.- ~éxico. 1973, l'ágina 262. 
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"La Le¡,-islación Ae;raria establece, la forma de explota

ción industrial o comercial de los recursos no agrícolas, -

ni pasta.lea o forestales de los ndcleos de población ejidal

y de los que de hecho o por derecho guarden estado comunal. 

Pero no habla de los ejidos turísticos, mineros o de -

pesca, sino del aprovechamiento de los recursos no sujetos -

a la explotación agrícola., de lo que se concluye que puede

haber empresas turísticas ejidales, pero no ejidos ~-~---

turísticos". ( 15). 

En la Propiedad Ejidal y Comunal sólo pueden pose8r --

los que son miembros reconocidos del ndcleo de población, en 

este caso la posesión no confiere el derecho de propiedad 

individual, sólo genera derechos que pueden ser ejidales ~

o comunales. 

mJ),una A:rroyo Antonio y/o .- Obra citada.- página 266, 
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Propiedad Comunal. 

Como antecedente tenemos que antes de la conquista, la

organizaci ón de nuestros antepasados se basaba en la forma -

de propiedad comunal intransferible, a no ser que se hiciera 

por herencia de la familia que la usufructuaba. 

Dicha propiedad estaba representada por el Calpulli, -

o sea la propiedad perteneciente a los barrios. Si bien es -

cierto que esta propiedad era comunal, no lo era así el goce 

de la tierra, que antes y después de la conquista fue para,_ 

el usufructo de cada comunero en particular. 

El A.rtículo 27 de nuestra Carta Magna establece la ~-

Restitución de sus tierras a los pueblos que guardaban la -

forma comunal. 

Y que fueron despojados desde tiempo de la Colonia. También

nuestra Ley Federal de Reforma Agraria en vigor en su artí-

culo 364 otorga las miscas características de su antigíío --

concepto primitivo al reconocer la propiedad comunal para -

uso libre individual. 

!ltlestra Constitución en su Artículo 27 fracción VII 

Precisa.-

"Los niicleos de población que de hecho o por derecho guarden 

el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en --~-
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común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o ~

que se les haya restituído o restituyeren". 

Lo mismo indica la ley Federal de Reforma Agraria en su ~-

artículo 267. 

En cuanto a lo anterior, nos dice el Licenciado Mendie

ta y Núñez que "'En el ca.so de los grupos de población 

generalmente indígenas que guarden el estado comtlllal, no ~

han recibido las tierras que poseen por dotación de las ---

autoridades agrarias conforme a las Leyes respectivas, sino

que las poseen desde época inmemorial o bien si les son -~

restituídas de acuerdo con dichas leyes, su derecho de ----

propiedad no se deriva de ellas sino de la posesión anterior 

a 1a. misma". 

Fodemos observar aquí que existe una evolución hacia la 

propiedad comunal por confirmación, de oficio a petición de

parte, segifn nos indica el artículo 356 de la Ley Federal -

de Reforma Agraria. 

La confirmación se realiza por resolución dictada por -

el Fresidente de la. de:pública, de conformidad a los artículos 

362 y 363 de dicho ordenamiento legaJ., 
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C,UITULO V. 

Principales Trámites A;crarios. 

1.- Regularización de la Tenencia de la Tierra, su ada.ll. 

taci6n a los requerimientos técnicos, sociales y económicos

del proyecto, para su explotación. 

Como resultado del Dia1>I16stico Agrario, las canclusio-

nes del Estudio Socioeconómico Definitivo y las cara.cterís-

tica.s técnicas del proyecto, deben realizarse las acciones -

lega.les que definan el régimen de propiedad de las tierras -

que se ven beneficiadas con la obra. 

Si se define el régimen ejidal o comunal es indispensa

ble investigar si están ejecuta.dos todoa los trámites que -

marca la Ley Federal de Reforma Agraria, para la integración 

de un ejido o de una comunidad y en caso de que falto alguno 

se promoverá y progreJ!lará su ejecución. 

Partiendo de la legalización de la tenencia de la 

tierra. se plantearán las adaptaciones y modificaciones que -

exija el mejor apr'>vechamiento de la obre., debiendo figurar

como una •ie las pri11cipales concluciones del Estudio Socio-

Económico Jcfinitivo. 
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C::.e ;.1a.ncs y Docta::icnto:.: Lr :::l.:.!:., (:::::;crituro.:::, Tr;;.sl;::.~:o;; C.e -

Dooinio, Titt: les tle Coloniz~ción, Juicio3 Tes tanentarios, -

Certi ¡-ie:.ic:.. :nes 11otari<:?.les, etcétera). 

, . -·.l.· For~as de R~~2..izarse. Par3.. re¡;ularizP.r la Tenen--

cía de la Tierra. se ar;licará la Coordinación de la Secreta-

ría de A(;ric~ltura. y Recur3os Hidráulicos, con la 3ecreta-

r:!a G.e Re¡~orr::a Aararia, o. nivel E3tat.al. 

Y en cuQl~to n la.3 ¡;.od.ificncionec, una ve::: üefinido el f<!:o--

ye e to,. si el ~0neficiado es un Ejido o varios, se convocará 

a Ase.:nblea General ée Ejidatarios en la cual se explicará -

cra!"icr?r.entc Dn quá consiste la. obra. 

:n.!:-<:-c .:e :~ ..:-:i lL~ .• 

T~lcs cod~ficacion~s ~ueGen ~er, r-rincipalwente, en ül 

usu:·.:-r,c-:.c ;2.rC·~. :;_¿ri.:, e~ el r6.~;iwon :: e e::.~: le taci<.112, en la -
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En todo caso, cualquier modificación deberá ser apro--

bada y aceptada por los probables usuarios, en Asamblea --

General de ~jidatarios o Comuneros, 

1.2.- Etapas de Realización, La realización de las --

d:U'erentes etapas que tengan que llevarse a cabo para la r~ 

gu.I.arizaci6n y modificación de la tenencia de la tie=a, -

se podriín iniciar a1 em.pezar la construcción de la obra y -

continuar debidamente programadas durante las diferentes -

etapas constructivas. 

2.- Depuraciones Cenaa1es , 

2.1.- Proced.iJllientos Legales.- Fara llevar a cabo --

una Depuración Censal, acción agraria que permite actual.i-

zar el número de ej'idatarios dotados por Resoluciones Pre-

sidenciales en un Ejido legalmente constitu:!do. se debe ob

servar el siguiente procedimiento, 

a).- Comprobar si la Resolución Presidencial tiene dos 

años de ejecutada. 

b), - Si pasó ese término, de acuerdo con la Ley ~·ederaJ. 

de Rei"orma Agraria, se promoverá y convocará una Asam-

111ea General de Ejidatarios durante 1a cual se determi 

nará, el número que queda de dotados originalmente, -

los sucesores reconocidos por Asamblea ~jidal., ------
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substituir a los ejidatarios que por incurrir en 
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las causales que marca la Ley, deben ser sometidos-

a juicios Privativos de Derechos .Agrarios. 

E1 total de ejidatarios ~ue resulte de la Depuraci6n 

Censal, dentro de los conceptos, dotados origina1men 

te, Sucesores y Nuevo.s Adjudicatarios, no deberá -

sobrepasar el número que marque Ja Resoluci6n Presi

dencial correspondiente. 

c).- En el caso de que, por razones técnicas, sociales

y económicas, deba aumentarse el ndmero de dotados -

pare. e.11111ent'lr los pro.bables usuarios de un proyecto

dentro de la .Asamblea Generalde.Ejidatarios se 

tomarán los acuerdos, para que las Autoridades de la 

Secretaría de Reforma A€raria., realicen por Ley, 

un Estudio Censal, para obtener la Reaolucidn Presi

dencial. 

Todos estos trá.mites se pueden llevar a cabo a nivel de Comi_ 

sidn Agra.ria Mixta y De1egaci6n Estatal de la Secretaría de

.&gricultura y Recursos Hidr~ulicos. 

La Comisión .Agraria ~ixta, por Ley, tiene intervencidn

directa en las &eciones del campo, en la formulacidn de ----
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docunentos, \Convoc<..tO!"i2.S, ;:¡etas y e:::.-·:.~~ie:-!"te::>), y fir..al-

rnente, te.r::bién l-ºr Ley, ecite o:;-.inión-C.ictamen que tiene -

valor lecQl, en cuanto al reconoci~ic~to de sucesores y --

nuevoc adjuüicatario.s en el ejido e.onde se realizó la. Depu

ración Censa.1. 

cli la üor:isión ke;raria I .. ix ta '"j' la Delecació'n Estatal -

de la Secre~a.ría de "<:;ri cultura y ttecursos ttidráulicos., 

acuerdan el núoero de ejidatarios qur: c!eber. beneficiarse en 

un proyecto, a través de la De¡:uración Censal, e:::e número -

es definitivo :;:ara intecrar el l'acirón de \Jsuarios, que será 

con~irr:ado con la ttesolución Presidencial respectiva. 

2.2.- lnvesti¿;o.ciones de usufructo parc'3lario. \Juicios --

Pri va.tivos de Derechos Al;rarios, nuevas adjudicaciones.) 

Cuando no ha cuoplido cios años de ejecutada la Resolu

ción Fre~idencial de un Ejido, el procedimiento para actua

l.izar el núoerc de beneficiados es, ~or medio de una inves

tisación cie usufructo Parcelario que siGue ésta Prelación. 

Dotados oriGin:?.lrr:en-:e, sucesores y nuevos a.djudicuta-

rios, con la variante de que no se realizan juicios Priva.ti 

vos de Derechos Aer~rios, sino que convocada la Asamblea -

lieneral, se u.cuerda quiénes serán r·or derecho los sucesores 

de los.-
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dotados originalmente. 

Que hayan muerto o hayan abandonado el e jido y se desi¡;nan -

nuevos adjudicatarios con campesinos aveciniados por más de

dos afios y que hayan abierto tierras al cultivo. 

La documentación de estas acciones, (convocatorias y -

actas), será sancionada por la Comisión Ao"I"aria Mixta y la -

Delegación Agraria para integrar el expediente que será 

turnado a las Oficinas Generales de la Secretaría de Reforma 

Aeraria., para la Resolución Presidencial. 

Respecto, a los Juicios Privativos de Derechos Aerarios 

y las Nuevas Adjudicaciones estos se rigen por la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria, Artículos 85, y del 426 al 433, as!

como el 72 respectivamente. 

2.3.- Etapas de Realización. Las Depuraciones Censales·, ---

Investigaciones de Usufructo l?arcelario, Juicios Prívativos

Y Nuevas Adjudicaciones, habrán de iniciarse una vez que se

haya definido el proyecto y se haya incluido en el Programa

Constructivo Anual. 

Los trabajos respectivos, debidamente calendari.zados e

integrados al Programa de Acciones Agrarias, se llevarán a -

cabo durante las diferentes etapas de construcción, 
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2.4.- Objetivos.- ~l Objetivo principal de las Depuraciones -

Censales y de los demás trámites señalados, es el de detcr-

minar el Fadrón de Usuarios uefinitivo, con ejidatarioa ---

lee!timamente reconocidos, previendo los cambios propios de

la dinámica soci~l-acrnria. 

3.- Reparcelamientos. 

3.1.- Objetivos técnicos ;¡ sociales de los reparcelamientos

Las finalidades de promover los reparcelamientos en las zo-

nas de riego de los e ji dos beneficiados con Obras de Rieeo -

son. 

a).- Distribuir equitativamente los beneficios • 

b) .- Obtener la mayor eficiencia en el ri·oc;o 

c).- Facilitar la compactación y los tr'?.bajos de Or¿;an;l 

zaci6n ejidal. 

3~2.- Formas de promoverse y ejecutarse ~n el campo. 

Fara promover un reparcelamiento se tienen que realizar 

juntas formales con los ejidatarios beneficiados, en las que 

se les explique. 

al.- Las características de la Cbra. 

b).- El Funcionarriento 7écnico 

c).- Como quedará integrada la zona de riego. 
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· d) .- La Superficie e.e Ricco. 

El punto rrinciral que úeberá frO~overze es el de cai:i

biar una situ~cidn de desicuald~G en el u3uf~icto de la --

tierra y en 103 beneficios económicos, a una situación de -

i5uo.ldad en los beneficios :!e la 'l'ierra y el aeua, para --

todos loa usuarios 1 tiue e.deoán f2.cili tE.Xá entre otras cosas 

a). - Lu. Orr.;"1J,izncid'n ~con6r.ica. 

b). - Los créditos y la obtenci 6n de otros in::urr:os ---

U.1áquinaria, .fertilizantes, semill!?.2 :-:1ejora:de.s, etc.). 

o). - r.iayores rendimientos por líe et área. 

una vez que se hayan re2.lizado r:etocloló¿;icamcnte las -

juntas informales, se convocará una Asamblea General de --

.t;jid~to.rios, o las que sean necesarias, para e;:r;oner &ráfi

oamente con el plano de la zona de riec;o y un proyecto de -

reparcela.niento, lQ nueva clis tribuci6?~ de lo.s ~arcelas. 

t;l objetivo de la o las A.1;Jamblcas Generales es t.;bte--

ner el acuerdo para llev:lr a cabo el re::··a~·cclanicnto, con -

base en los ál•tículos 71 :"r2.cci6n III de ls. Ley ~·ec.ere.l de

He.forr:ra A¿;rn.!'i.2. y 53 de la Ley Fe~"ie:·e:.l rle Acnc.s, 
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3.3.- Entrega Física de las parcelas de riego a los -~--~

Usuarios, 

La entrega física de las parcelas de riego a cada uno -

de los ejidatarios beneficiados, se realiza una vez ejecuta

dos los trabajos topográficos del trazo, deslinde y amojona

miento , podrá hacerse en tres formas. 

a),- ror sorteo, 

b).- Por asignaci6n y acuerdo de asamblea, 

c),- Respetando la prelación que marca la Ley Federal -

de Reforma Agraria. 

Estos trabajos equivalen a un reacomodo y se levantará

acta de su ejecución, 

Técnicamente el reparcelamiento se hará dividiendo la -

superficie neta de riega entre el número total de usuarios -

beneficiados y se descontarán caminos de servicio, estructu

ras, canales, etc. 

3.4.- Legalización de los reparcelamientos ante las Autori-

dades Agrarias. 

El acta de la Ail81llblea o de laa Asambleas Ejidales 

donde se haya acordado el reparcelamiento, con el plano de -

ejecución y de entrega física de las parcelas, se entregarán 

a la Delegación de la Secretaría de Reforma Agraria., en el

Estado, para los trámites de Ley, 
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Pero el aspecto técnico-legal quedará cubierto ccn los 

acuerdos de la Asamblea General que tiene facultades y per-

sonalidad jurídica para disponer la mejor forma de aprove--

chamiento de los bienes ejidales según el Artículo 47 de la

Ley Federal de Reforma Agraria. 

3.5.- Etapas de Realización. 

Los reparcelamientos deberán promoverse, en cuanto se -

defina el proyecto de zona de riego, y el ejido que se van -

a beneficiar. 

Podrá dividirse en las siguientes etapas de trabajo, 

que a su vez se adaptarán a las etapas constructivas. 

a).- Etapa de promoción, concientizaci6n y motivaci6n,

juntas informales, 

b).- Etapa de ajustes técnicos del proyecto de zona --

de riego. 

e).- Etapa de realización de Asambleas GeneraJ.es para -

1a. aceptación, 

d).- Etapa de trabajos de campo (trazo topográfico, --

deslinde y amojonamiento), 

e),- Entrega física mediante el procedimiento acordado

por Asamblea, 
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Recíc.enes Ge Az:;lcta.ción v U::.~,...é..!lizacic:!n, 

~ :t~cir::c!l c:e ~-:'lotaci6n ó.e lU1 :t:jido se esta::.lece en

la tt.esoluci6n :E-resi ::enc5.al de 1Jotaci6n y si es individual -

se seiiaJ.:;,rán unidades iguales de Dotaci6n pa:-a ce.da .l.!;jida--

tario. 

h'rl ln.::: t.ieY::.--a=. su..:cer:t:.·ciles ..!e n.b!"irse al cultivo o, en las 

q~e se i:--:~'.i;:i:.e::i r.rec:..~;;u:1c!~te .:_.'C.r2.. o .. ·_:ric.;ultura que puede 

dividirse en 3.ieso, humedad o "J:e::::poral. 

JSn estos casos, casi sietir:re la superficie de At;Osta-

dero es de 1:xplotaci6n Colectiva. 

2.- Colectiv~ por Resolüci6n Presidencial. 

Lo. B:i:IJ10taci6n .:;oleG~i va, tenbién se establece ror --

Resolcui~n Fresidencial, para tierras acr!coln.s y tierras -

de .A[:0s~2.de-:-o. 

Estas resoluciones se e:-:!i::.:en, principalt':ente, para la ---

craci:5!1 e.e .t.;j idos ca."1.aderos, r c.sc:_1:eros, mineros, etcétera. -

y r:!.:!:"C. l~UQVOS Centros r_io PoblECió'n l!i=idal. 

3.- lnCivitlual con l?arcelar.iento lrrel-;ular acordaC.o --

ror As~':.,lea ~'jidal. 
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~s muy común que la explot~ción individual, que tiene -

su base en el sefialamicnto de Unidades é.e JOtacicln ror Reso

lución Presidencial, se ha¡;a mediante un parcelamiento irre

gular por la falta de medios económicos de cada ejidatario -

pP.ra abrir toda su parcela aJ~ cultivo, 

Esto propicia que los ejidatarios con mayores recursos acap2 

ren parcelas o financien su cultivo, lo cual crea marcadas -

diferencias sociales y económicas. 

Los parcelamientos irregulares llamados también, parce

lamientos económicos, son sancionados por el Comisariado 

Ejidal y estos tienen su origen en acuerdos individuales 

entre ejidatarios. 

4.- lndividual con parcelamiento Regular. 

El Parcelamiento Regular, en un ejido dotado individual 

mente, se establece cuando intervienen las .Autoridades Eji-

dales , la Secretaría de Reforaa Agraria, y traza las parce

las conforme el número de ejidatarios y la Unidad de Dotaci

ón correspondiente, 

Con este procedimiento se puede establecer el parcela-

miento regular de las tierras agrícolas de riego o humedad -

y el parcelamiento regular de las tierras de Temporal, 
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5.- Colectiva total por acuerdo de Asamblea. 

haciendo uso de las facultades que le confiere la Ley-

Federal de Reforma ~aria y su personalidad jurídica, la ~ 

A.samblea General de Bjidatarios puede acordar la explotaci6n 

colectiva de todos los bienes del ejido, aiin cuamo este --

ha.ya sido dotado individual.mente. 

Con el acta de la asamblea y el acuerdo, la Delegación

Agraria en el :<:stado, completará los estudios t~cnicos, eco

nómicos y sociales que integrarán el expediente, para modif1 

ca.r o tramitar la Resolución Presidencial correspondiente. 

6.- Colectiva parcial e individual, por acuerdo de -

Asamblea. 

Teniendo siempre como base legal, las facultades de la

Asamblea General, los ejidatarios pueden acordar, segt!n sus

necesidades sociales, la explotación colectiva en una parte

de sus tierras dotadas para agricultura, y en otra parte --

la explotaci6n incividual con parcelamiento re¡;ular o -----

irregular. 

7.- Promoción y trámites para la explotación colectiva

Etapa de Realización. 

Las actividades de promoción en las oomunidades benefi

ciadas con Obras de Riego, deben ser sistemáticas y apegadas 

a .la J.letodología Gener,l. 
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Fara lograr la explotación colectiva deberá apoyarse.--

l.- En la actitud de la comunidad hacia la obra. 

2.- Úl sus aptitudes hacia el cambio 3oci al t.;conómico. 

3.- En los factores de poder y decisión . 
4.- i:ill los aspectos técnicos de la Obra. 

5.- En los recursos de la Comunidad. 

6.- En la regularización de la Tenencia de la tierra. -

Con la conjugación de todos estos elementos se diseñará un -

programa concreto de promoción que culmine con el acuerdo de 

asar.iblea para la explotación colectiva de la zona de riego -

que puede tener diferentes modalidades entre las que desta-

can. 

a).- Explotación colectiva total. 

b).- Explotación parcial individual. 

c).- Explotación colectiva por grupos compactados en -

forma regular, atendiendo al número de ejidatarios -

y a la distribución equitativa de la r:ona de riego.-

El requisito de Ley para legalizar las diferentes for-

mas de explotación colectiva, es dar a conocer a las Autori

dades de la Secretaría de '1eforma A(;raria, el acuerdo de --

asamblea en el acta correspondiente, 



-76-

CAHTULO VII. 

Expror.j_aci6n e Indemnizaciones 

A).- Conceptos Generales • 

B) •.. Indemnizaciones en Especie y/o Efectivo, 

Concepto de Expropiación,- "Expropiación es acción y -

efecto de Ex¡:ropiar., Expropiar, término compuesto de "Ex"

palabra Latina que expresa fuera de, y Propio que alude a -

pertenencia o sea Derecho de propiedad que corresponde a -

una persona sobre una cosa, si01ifica, 

Privar de la Propiedad de un bien a su titular, por -

mcrtívos de utilidad pública y otorgándole a cambio, uua --

indemnización". t16). 

La Expropiación puede definirse como el apoderamiento

de la Pro;'iedad ajena que el Bstado u Otra Corporación o -

entidad Ptfclica lleva a cabo por motivos de utilidad Públi-

ca mediante indemnización. 

Desde el punto de vista del propietario, la propiedad

º privación iuexcusable de todos o parte de sus bienes, por 

requerirlo el bien :>1!blico, y a crunbio de la indemnización-

correspondiente. 

( 16) Leu;us García Raúl. - Dpre cho AGrc.rio L:exicano, Ldi torial 

Li~sa, kéxico l~~G, Pácina 323. 
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"La ::luprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci

do juris¡:;rudencia en el sentido de que "para que la propie-

dad privada pueda expropiarse, se necesitan dos conclusiones 

que la utilidad pú"olica así lo exija, segunda, que medie -

indemnización." (17). 

"El artículo 27 de la Constitución l'olíti ca de los ----

Estados Unidos I•eticanos, en su fracción VI, párrafo r,egundo 

dispone, que las Leyes de la Federación y de los ~tados -

en las respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en 

que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad -

privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad adminis

trativa hará la declaración correspondiente." (18). 

El Estado tiene derecho a exigir el sacrificio de la --

·propiedad por causa de interés público, pero esta causa debe 

justificars~ legalmente, y el propietario ha de quedar sati§. 

fecho no sólo del valor de la casa de la que se le priva, 

sino también de los daños y perjuicios que pueda causarle 

1a expropiación. 

{17) Chávez Fadrón L:artha. - íi:l l'roceso Social Agrario y sus
l'ro cedimientos. 3di torial I'orrúa, !.léxico 1976, páaina 
235. 

(18) Chávez l'adrón ~artha. Obra citada • Fágina 236. 
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de ror wotiVD3 de Interés Ptfblico, ~~~ores OiGtinc;uidos --

entre 'otros Lucio t:cn~ieta ~· Núñez, consiGera i:~i..;.9 O.entro de 

la Expropiació'n el "l::iterés Público 11 , ~e COI:ip1·sn:::.e el lnte

tés Social y Nacion~l." (19) 

L:J. iloc-t:rina r.:cC.ernc fundener:ta el Derecto ele Ex}:ropia

ción en el l?rinci¡;io io:> '3oli~:..criaad., en vioctu:l C.el cual, él 

interés rr:..·ticular cede ante e:!. suyerior r.:e la Coloctividad 

a~end.iendc a la funció'n social que debe cm:.~lir la lnstitu

r::i6n Ce l~ :Propie::a.:l. 

Se!·ra Rajan, define a la Expropia::!i6n cot!O 111,;n proc0C.ir;:ien

to .rl.dcir.is:.r.:..tivo, en virtud Gel c~12.l, el E:::>tado, en ejerci_ 

cio ie su ~obcrania, proceCe lecal~ente e~ contra de un ---

rropietaric re.re. la aC.qL:.i.sici6n fo:-zn.Ca de un bien, oedian

te J.nC.er::n.i~aci6n y por cc.usri Ce u-ti licii10. I-ública. 

Es une instituci(n ..\.dwi::istrativ'l necesari2. ¡:ara que -

el Estado ¡:ueda. atencier el funcione.r:.iento de los dervicios-

l?úblicos y ·ier..ás fines." (20). 

(19) Leous G::rcía Raúl.- Ocra cite:;a. PáGina 323. 

(20) Fraca Gaoino.- Derecho Ad!:linistrativo. Eácina 252. 
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De acuerd.o con las anteriores definiciones, la ------

EJ:r-ro:r;íación es una insti-tución que rroceC.e por caus2..s de -

Interés Pi!blico, adccás que ese intcr6s sea Social y ------

Nacional. 

Fundamentado en el :Principio de solidaridad, atenG.ien

do a la runci6n Social que deba cumplir la institución de -

la Propiedad, por ~edio de la cual, se priva a un particular 

de un bien, con el fin de satisfacer las necesidades de la-

Colectividad. 
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Nuestra Constitución del 5 de Febrero de 1917, ordena-

en su Artículo 27, párrafo Segúndo, las expropiaciones sólo

¡:odr2:n hacerse !~or caus~ de UtiliC.ad Pública y mediante ---

indemniz~cidn, es decir. 

a).- Causp_ de Utilidad hfblica. 

b).- Un fin que satisfaga esa necesidad. Y 

c).- Una inder.1nización a quien resulte afectado. 

El l'árrafo Tercero <'el .!.rtículo 27 Constitucional, es -

sin luBar a dudas una de los más importantes y trascendental 

de nuestra Constitución J?olíti ca. 

Ji"or sus proyecciones económico-sociales, así como por las -

amplias facultades que otorBa al Estado Mexicano, para lograr 

la. justicia social distributiva y si¡¡ñala. 

"La Nación tendrá en todo tiecpo el derecho de .imponer

ª la propiedad privada las modalidades que dicte el interés

público, justificando así, la Facultad que tiene para expro

piar los bienes de los particulares, atendiendo la soberanía 

que tiene sobre el terrl torio Nacional". (20) 

A:;Í la expropiación por causa de utilidad pública, ---

requiere de la existEncia de dos elementos. 

(20) Lemus García Raúl.- übra citada. Fágina 325. 
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a).- C!_Ue exista una r.ecesid2.d 'E't11;licc.. Y 

b).- Que el bién que se pretenda expropiar 3ea suscep

tible de producir la satisfacción de esa necesidad , -

extineuiénd ola. 

Sin cualquiera de éatos elementos, la expropiaci.6n que 

se pretenda con respecto de un bien, es evidentemente lncon 

sti_tuciona.1, deduciéndose así que de existir una necesidad

pÚblica que satiafacer. 

Perc el bien materia de ~xpropiaci6n no reúna los requisi-

tos para extin&Uir esa necesidad, el acto expropiatorio --

violaría la Constitución, en virtud de que el bien expropia. 

do no aportaría ninguna utilidad pública. 

La Facultad que otorga al Estado el Piírra.fo Tercero 

del citado artículo 27 Constitucional, consistente en el 

dereoho de imponer a la propiedad privada las modalidades -

que dicte el interés público. 

"La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha ---

expresado que por modalidad a la propiedad privada debe --

entenderse el establecimiento de una forma Jurídica de 

carácter general y permanente, que modifique la figura 

jurídica de 1& Propiedad", 

El Artículo 27 Constitucional, en su fracción VI, párr.a 

fo Segundo, otorga facultades al Poder Legislativo bien sea 



Loc?.1 6' ife::~C:r.'.11, sc~,1~n el c::..::o, pc.r:'. e::-:1.c~ir el or.'.cnar.-.ien

to :.;,t.:c fi.~·.' 2_!_!.S C2.1..'. ·c_;.ii r~o Utili<lG.d 1-ifolica. 

ll r(?sr:ccto la H. ::lurreíila (.;orte cic vusticia l:e 12 i'iac,i 

d'n ha establecido. "La N:.;:.ci6n es Unict:., suc Derechos y Ubli, 

caciones no pueden ser represcntado5 sino ior el poder 

Federal. 

La Facult:J/~ de la :E'edcr3.ciór. y Ce los Z:0t::dos per:-... --

deterninar en ::;us respccti V2.S JurisdiccioneG los cases en -

que sea de utiliclrrtl fifblica. la ocur·~ci6n Ce la proriedad -

privada • 

.1>stá subordinación al Derecho que tiene la nación re-

presentada por sus 6r5anos rrovios, para dicto..r las Lcyec -

Federales en relación co:i la ~·"-cul tad ·que tiene C:e i¡:¡poner

a la propiedad prive.do. la:; r.;odulid~des que dicte el inter6s 

Público." 

En conclusión üirer:-:os que la. facultv.d de im¡:oner moclalida-

des a la J:roriedn.d rrivadn. cor:r-csr.onde al E:::tado Mexicano 

representado por los poderes de la ~ederación. l21) 

Fracción X del Artículo 27 Conatitucional., en ~uta -

fr:;;,ccid'n el Artículo 2'/ C.:onstitncional or~r~na. "Loz núcloos 

ele poblacic5n que ce.rczC?...11 ele r.:jidos o que no ¡.,ucda.:n locrar

su reGtituci6n por falta de títulos, por imposibilidad de -

idc::tificc.rlos o :.arque lec;alrr.ente hubieren r::ido enajel'!ados 

(21) Le~us Uarcía R!l.úl.- Obra citada.- Pácina 327. 
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serán dotados con tierras y aguas suficientes para constitu

irlos conforme a las necesidadeG de su poblaci6n • 

Sin que en ningún caso deje de concedérseles la extensión 

que necesiten, y al efecto se expropiará por cuenta del Gobi 

erno Fedcr'?.l el terreno que baste a ese fin. Tomándolo del -

que se encuentre inmediato a los pueblos interesados., en -

esta fracción se observa que además de la expropiación gené

rica existe otra que tiene lugar en materia agraria, 

Y que se deriva de dos procedimientos específicos. ~l -

de restitución de tierras y aguas, y el de dotación,, atendi 

ende el derecho que tienen los núcleos de población de ser -

dotados de tierras y aguas suficientes, encar(lándose el --

gobierno Federal de expropiar por su cuenta los bienes ---

suficientes P"-ra cumplir con esa finalidad. 

Dentro de esta facultad expropiatoria que tiene el ~~ 

Estado Federal para dotp_r a los pueblos tomando los terrenos 

inmediatos, existe una ccntradicci6n de acuerdo con la frac

ción XIV del propio Artículo 27 Constitucional misma que --

establece. 

Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o 

restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en

:favor de los puebJcr, o que en lo i'uturo se dictarer., no 

tendnfr1 nin¡;ún derecho ni recurso leeal ordinario, ni ---

podrán promover el juicio de amparo. 
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Les afectados con dotación, tendrán solamente el -~--

derecho de acudir al Gobierne Federal para que les sea ----

pagada la indenniz~ción correspondiente. 

Este derecho deberán ejercitarle les interenadcs dentro 

de un plazo de un año, a contar desde la fecha. en que se 

publique la resolución respectiTa en el 11 Diario 0ficial 11 de

la Federación. 

Fenecido este término, nin¡;;una reclalllación será admitida. 

Gonz·ales iiinojcsa, comenta que las razones que se dieron 

para dejar a1 propiet~rio en ostado de indefennidn fueron --

1.- El interés público del fraccionamiento de las -~

l~tifundias y el reparte de tierras. 

2.- eJ rütraso c;,ue sufrí~ :en procedir-.icr:tos ac.!·arios

cuanda no existía en el Artículo 27 Constitocional el -

desconocimiento de esos derechos y los recursos que 

interponían los afecte.dosP paralizaban la Reforma. 

El misco autor Opina que est~ razones no justifican -

ce ninguna manera la privación de derecha, porque esta priv~ 

ción rcmre el orden constitucional y el jurídico. 

Creando una si tuaci(n .:e excepción totalmente injusta. Conclg 

yendo que debido a que estas C.isposi cienes son contrarias 

a la seguridad y Di.enest?.r social, se deberían establecer 
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~edi~as adecuadas par~ impedir el abuso de los recursos ---

legales. (22). 

Fracci6n XVII. - En esta Fracc: idn se establecen las ---

ba.nes constitucionales rara el fraccionar:dento de los lati-

fundios ÚJ.Culta.ndo al Con.:;reso r.ie la Unidn y las Le¡:;islatu-

ras de los ~ntados, en sus resr-ectivas jurisdicciones, 

expedir las Leyes para fijar la extensión ~áxi~a de la 

prtlpiedad rural y para llevar a cabo el fraccionamiento de -

los excedentes. 

a).- En cada j:;stado y en el Distri -:o Feder'11 ~'e fijará

la extensión máxima. de tierras de <¡ue puede ser dueñe-

Wl solo individuo, o sociedad lega:lmente constituida. 

b).- iil excedente de la extensión fijada deberá ser --

fraccionado por el propietario en el plazo que seilalen

las leyes locales y las fracciones serán puestas a la -

venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de

acuerdo oon las mismas leyes. 

e).- Si el propietario se opusiera al fraccionamiento -

se llevará éste a cabo por el Gobierno Federal, median~ 

te la expropiación. 

{22) Gonzalez liinoJosa.- Curso de Derecho Aerario. página 178~ 
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En c«nclusién, di: :?.CU0.rdo con t~no de los fines, el --

Derechc A.¡_;r']...rio, q_ue ·:s 1:·~. ~ t~.r:~1:-i~l::•1 y el DierH:Et2.r social,

en e 1 ccntcnido del .:.r i;Íc,_\lo 27 Constitucional los encontra

mos al oe~.lar la necesié.<1.d de hacer una. just::.. distribuci~n

tle lo. riqueza t:ública • 

Y el proroner el fr:ic cion2.0ien co de los lec tifundios, la --

dotación de tierras a ios mfoleos de ¡:obl.•ci<Sn necesitados -

y el fomento de la pequeña propiedad • otorgando al Estado -

Mexicano las mts ampJias facultades para lograr la justicia

social distributiva. 
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La Ley ce l0:pro¡;iaci6n d!:?l 23 ce r~oviecbre de 1936 .--

Pub1icoúo. "'" el J'..:.?·ic L:'.'icial ·oe Lo. F·::'.co.·c.ci6;: el 25 ::el -

rr.i3cO ces y ,;.üo. 

Art:!ct:lo :.- .::ie con.:;i::err;. de utiliC.ad Pdblica. 

:!..- Ll este..bleci:·ien7.o, l:;xriloté.ci~n o cc~serve.ci6n de

un cervic!.c .:ftf~licc. 

iI.- L~ a~ert~ra, 2l:lpliaci6n o a.l.ineal!:iento de calles

la Cons trucció'n de calzadas_, puentes, CaI:linos y tlfne-

~es p~r~ f~cilit~r el trtn~ito urCa..~o y suburbano. 

lII.- El enbe11ecimiento, anpliació'n y saneamiento de

las fObla.ciones y P.uc:. .. tos, lt:. ccn~ true cién de l-.C.3 ,r.i ~a

le.:, escuela.2, pa:·quc.3, j a!'"dine.o, CaL"':f.OS C.cporti vos o

de aterrizaje. 

Construcciones de oficinas para el Gobierno .F'eder1'.l y

de cualquier obra. destinada a. ¡;restar servicios de --

beneficio colectivo. 

lV.- La conservacidn de los lueares de belleza pan6ra

i::ica0 ie las antisífeC.z.des y Objetos de arte, de los -

edificios y 1:1onument.os arqueoló'¡;icos o !listó'ricos, y -

de la.s coses que se consideran como caracter!sti cas 

Notables de nuestra cultura t;acional. 
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V.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso -

de guerra o trastornos interiores, el abastecimiento de 

las ciudades o centros de población, de víveres u otros 

artículos de consumo necesario, y los procedimientos -

empleados para combatir o impedir la propagación de ~ 

epidemias, epozootias, incendios, plagas, inundaciones

u otras calamidades públicas. 

VI.- Los medios empleados para la defensa naciona1 o -

.Para e1 mantenimiento de la paz pdblica. 

VII.- La defensa, conservacidn• desarrollo o aprovecha

miento de los elementos naturales susceptibles de ----

explotación. 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acaparA 

da o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias 

personas y con perjuicio de la colectividad en general

º de una clase en particular. 

IX.- La creacidn, fomento o conservacidn de una empresa 

para beneficio de la colectividad. 

X.- La.a medidas necesarias para evitar la destruccidn -

de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sutrir en perjuicio de la colectividad. 
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XI.- La creación o mej~ramiento de centro0 ¿e pobla---

ci6n y de zu3 fuentes ¡:ropias rle vida. 

XII.- Los demás casos previstos por Leyes especiales. -

De acuerdo con el Artículo Primero se consideran entre otras 

causas de l.t:i.lidad hfblica las siguientes. 

Fracción v.- La satisfacción de necesidades colectivas

en caso de guerra o transtornos interiores, el abaste-

cimiento de las ciudades o centros de población, de ví

veres o de otros artículos de consumo necesario, y los

procedimientos empleados para impedir la propagación de 

epidemia.o, ep1.zootias, incendi.os, pla&as, inundaciones

u otras calamidades pt!blicas. 

Fracci6n VII.- La defensa, conser<aci6n, desarrollo o -

aprovechamiento de los elementos naturales .susceptibles 

de expropiacidn. 

Fracción X,·· Las medidas ne cesa:rias para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y daños que la -

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad-

Fracción XII.- Los demás casos previstos por leyes ---

especiales. 
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11 Lg, Ou:-re;;a Corte ::e J~.~:_·"".;:_ciF ;2e ~:: N~cién, h~. e~to.bl~ 

cii::c :t:~ er: lC·" tífr~.·i!':C~ C.cl n.::.· ... :.Í:::~..1.0 2•/ C•_ :-;.:-::°'tU.'."':'..Or!.;'.;..J, la 

utiliC;:.!"1 FtfbJ.ic: , · b::.':'r.¿~ no :ólo 3. í'c.-:; cc.soG en :ue la ---

colectivi.:!¿:,~ Dt:~-:.i tu::e """.l ::.rtic:ul::.r e:r. el .r~oce, .:".el bi 1Jn -

e=-:r:roria.r-.:.o sino CUé:n·:c :.e · .. ecreJ.:.t...~ l.:. e:-:rro:;i:..:ió'n, r:lre. --

SE.tisfe..cer, de un r.:ot2o :lirscto o i~e,:.i0to. 7 las necesida-

des de lnc clases sacie.le~ q_t~e 21:.Ari ten a:,·uc:.n.0 • (23) 

Artículo >le[;t:.nL.o.- Ln los en.sos co:-.!rcn(:ir.:c::: en 18. --

enUr.Jer[!.cid'n "':.~l Artículo I=rinero, f,rr.ivia e: ecl[~re.ción f..el -

Ejecutivo J,·e·:nr".'1, rrocecert! la e";:ro;i?.ción, la ocui:a.ci6n

te~roral, total o rarcia.l, ~ la. siople liffiita.ción de los -

derechos C.e doi:;inio ¡.ara. los fines del i:;.;;ta.do o en inter~::;

de la colectividad • 

.til1 é~te artículo se e~cuentra coc~rcn~ido lo c~¿enatlo

FOr el Ar~ículo 27 Gens !":i t-ucic!!al en su F<!rrafo ·1ercero, 

que se: ref:.i::re :-.. le.3 mc~~alid~J e.: a le ; ropieri~d pri Vr.!C t:.., y

q_ue di ce. "La Ne.ción tE".n~: rl en to~io ticrr.1;0 el derecr.o Ce 

inr.one!" a la ::rofiedad ¡,rivada. las modo..lidc.r!cs que ir.~ponc:a

el interés rúc-lico". 
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La 1"r.:..cult~~ r!e i-nronr::r r.1orl:_lid.o.Ce:: corres:onC.e c.l ---

E::>tado L:c:·:ica.no, rerresentu~10 ~»or lo~ Fc.-::e::-es d.e la .Jredera

ci(n. 

La H. Su~re~~ Corte de Ju2ticia <le la ~~ci6n, ha estableci

do la ~u~ión es única, sus derechos y ú~licaciones no pue-

clen ser rerresenta::os sino por el Poder ~ederal. 

"La ~·2.cultaC: de le. ~·e¿eraéión y Ce los Estados parG. -

Ceter:-,ir:Qr en :._·.t:.:: res!'ectivas Jurisdicciones lo::: cacos en -

que SBc ~:e utilid;:~¿ Pública le. ocu:o..ción de la Prcr-iedz.d -

PriV.:!.d:2. Esta subordinad.a al .Uerecho ~ue tiene la Naci6n, -

rerrsse~tada ~ar 3us drcanos propioa, p~r~ Gi:~~r Las Leyes 

.l-'edera::....- :-- er. rel~ci6n cor. 1<.> ~acul t;;~í; ·-:ns -::.:.cr . .::-· el iwroner

~ la prc:iefn¿ l~s cc~ali(~·:e~ ~ue ~i~te el in~crés ------

puolico". (24) 

Artículo ·.i.ercerc.- El Ejecutiva b'eC:erc.1, pcr con(-:ucto

de la !:iec!'et?.rÍa de l!;Stado, lleparta.r.er.to .Adr:inistrativo 6 -

Gobierno de lo~.: i·erri torios corre.s:r·on:ientes, trCJ.-:i tará el

exrcdie~te de ~:;.ropiaci6n, de ocupaci<!n tc::~c~2.l o de limi 

t~ci6n de dc=ir.io y en su caso har~ la 5eclaratoria res~ec

tiva. 

Artículo Cua!"to.- La C.ecl2.r'.:'.toria a que se refiere el

artíc~lo ar:t~rior se hará wediante acuerdo QUe se publicará 

en el "Diario Uficial de la 1''ederaci6:o" y será notificado -

(24) Ler.ms G::rcia Ratil.- Llora citada, Pácinr;. 73. 
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personalffiente a los interesudos. 11 

En caso de i01orarse el uocicilio de éntos, surtirá 

efectos de nctific:!.ci6n rerson2.l una secund2. publicución 

del acuerdo en el 11 Diario Oficinl de la 1''ederacic5n 11
• 

De lo anterior, s13 C.eüi:.ce c:.ue la Ley c1e E:·:proriació'n -

ya cor:entaC:.2. y q_ue actuuloente ne encuentra en vi¿;or nc~~ala 

específica;:iente las cau~a~ Ce Utilidad Pública que sor. ---

procedentes para lu Expropi~ción • 

.tter:itiendo su triioite administr:.tivo a la ::iecrctar!a -

o De;·arta.raento de Bst:?.dO QUe :-iajra solicitado 12 causa por -

conlucto del Gobierno ~·eder:'.!l y oediante el Decreto ------

Presidencial correzrondiente. 



Ll::. Lr;~· :·t.•C·- :-s.l de :<.e:-v!·:-:-:<:- d.:-_:r2.rif!. i::?::-tá cc~.:-'.:itt:.ÍC:z. :.or 

7 .libre'.".', lv:; e:;:.'::-<- :::~i:-:.e~o::: ::i:. :.re:ic!'er.. al Derechc ln.:.sta.z;, 

tivo, le~ :!"~:: .:>i.yicntc. .. a 2.GZ FrcceC..ir:ientos, Plc..ncaci6n

y Resr:on:;~bilir.::;.c'..e.~ '~e/en t:r..J~0ria Acre.ria. 

Libro Pri=ero.- Autoridades Agrarias y ~'uerpo ~onsulti 

vo. 

Libro tiectmdo.- l!:l E~ido. 

Libro Tercero.- Orc~nizaci6n Eccn6cica del Ejido. 

Libro Cuarto.- Redistribuciór. ¿e la Propiedad A<:;raria-

Libro Quinto.- Procedicier.tos Agra.rio3. 

Libro Sexto.- Registro y Planea.ción Agrarios. 

Lib:ro ;;éptimo. - Res}Oonsabilidaci en Llateria Acraria. 

Por lo que se refiere a la Expropiación de bienes ---

bjidales, en la Ley Federal de Reforma Agraria, ésta regla

menta en el libro Secundo, capítulo Octavo, artículos 112 -

al 12"1 y 343 al 3L9 del Libro Quinto, ca¡:ítulo ·i:ercero los

Cuales analizarecos a cor.tinuación. 



c¿i.:e ':'Cr: tod:: €.vi·:e~-:.~~i? .. 3E::.:. ... 1 · --:1~icr -· le ~·"t.:.2.i:::.:. . .:.:iocic.l -

C..31 ~~i~c, ó :'.e :..-~.._; Cor.:u::iCc.r:~~:. 

~n i¿ur:.lC:~.:: ::.0 c:~cur.ctanci::-.:, la. ::::·:r,ror-i3.cién ~(' finc:r:: -

rrcferenterr.ente en bienes de pror,iedad r:articull!r. 11 

Son c~usa: Se l:tiliC:o.d. ?úl-lica. 

l.- E:. e::tablcci:::ient(.., e:t,:-lotr:.ción e ~cn:.::-s':.~vc.ci6n d.e

un serV:.cio Fúblico. 

II.- La a.¡.·erturs., ~.?~i?c16n 6 ~lincr~.:.t::r.to ;:e ca.llc3-

construcci6n Ce CE!.lz::.,~as, ~uente;:;, ca!":-et·2!':-:s, fcrrocª= 

rriles, car:ros de aterr;iz::je :l G.em2s obra::.; ;ue facili

ten el trans;crte. 

lII.- El estableciniento ~ie ca.IJpOs de der.ostr~ción y -

de edUC2.Ci6n vocacional, de ~reducción Ce ccnilla~, -

post~s zcotécnicas, y en eenera.l, servicios del ~stado 

rara la rroducci6n. 

lV.- L:'.:!S su::-er:.:icics necc::sa:-ia;, para. l:J. conztrucción -

C.E: obras su,ie-:~::; a ln Le:." Ce Vías (;enerales de Cox;;uni

caci6n y líneas r.ara conducción de Enercía ~lect~ica. 

v.- La c~e~ci6n, focento y con~ervación Ce una em~re

se ¿e indudable beneficio para la colectividaG. 

VI.- La creaci6n o hlejorai::iento de centros de Población 

y de sus iuentes r:rc·r:ias de vida. 
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VII.- Lt. ~::: !c-';;aciér. ·:.e t::.ler:cntos ::[:"':.t::-~lss :;:]e:-~eneci

entez a la !1aci~n, sujete~ a réGic.e11 Ce ccnce:::.6n :,r -

los .i:::i-:.;~.::1-scir::i~nto::, cor..C:."Uctos y pasos c;.ue fueren --

neces~r~os para ello. 

VIII.- La su;er!'":i :ic neces;::.r.Í2. ;iara. 1:. const!"Uc~ión de 

Obr :·.:: !¡.:_ 'irát:li ~qS 1 Ca.r,!i!'?O:J r:e S~~~vi c:.c 'J otras Sir;iila

res que realic'2 1::.. decretaría ó.e .Acricu2.turl! y Hecursos 

l:!i'.irát:lico~. 

lX.- L~::: decáe ¡.revistas ,;o!" las Lssss eGrec.iales . 

EJ. fin que se persigue en éste artículo, es e3tablecer 

condiciones necesarias para la e~Frcpiaci6n de bienes Ejidª 

les con el objeto de evitar los innuceraoles abusos que se

han cometico, ex::ropiando 'tierras para. la s::.:':isiacción de -

intereses personales o de empresas 9rivadas, cuyas activi-

dades no justifiquen la Expropiación. 

Jidecás en relación con la causa de utilidad PÚblica 

que se invoque, la cual deberá ser evidenteoente su!Jericr -

a la causa de utilidad social por la cual se constituyó el

Ejido, y que, en igualdad de circunstancias, se expropiará

preferentemente la propiedad particular. 



~endieta y Nú:iez, orina que la3 causas de utilidad ---

pifblica señaladas en éste Artículo, son las que generalmente 

se aceptan para otra clase de bienes, y por consi¡:;uiente es

cantradictoria la posición de la Ley, al señalarlas coma de

utilidad social superior. 

For C!ra :;arte. en la rráctica se r,re:3ent2.11 ce.sos que-

no pueden ir encuadrados en ninguna de las causas seilaladas

por la Ley, y por consiguiente quedan fuera de ella. 

ilentro de la Fracción V, nos dice que la indicación de

colectividad es muy vaga, y estrecha en su sentido, pues na

deterr::ina que se debe entender por ésta, su¡;iriendo que ---

establezca "Que signifique un beneficio indudable para el -

núcleo de poblaci6n, rara la regi6n o para los intereses -··

nacionales. 

Independientecente de las causas de expropiación formuladas

por la Ley, podrá procederse a la expropiación de terrenas -

ejidales o comunales, si no hay otras disponibles para reali 

zar los fines que motivan la expropiación y prefiriendo -~

siemr,re los bienes de propiedad particular. 

l'or esto no se ha llevado a cabo, ya que en múltiple:; -

ocaciones se ha sacrificado la propiedad ejidal para satisf.a 

cer fines que evidentemente pueden satisfacerse con otras -

tierras que no necesariamente sean las ejidales. 
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Como es el caso de los fraccionamientos, zonas residencia

le·s o centros turísticos en los que se obtienen utilidades 

económicas, pe:r<:> sacrificando las que se obtienen con la -

producción de la tierra del campesino • 

.A.símismo se ha expropiado tierras destinadas a fines

colectivos con el pretexto de crear en los ejidos, zonas -

de urbanización para provecho de empresas privadas. 

Se relaciona en sus fracciones 1, II, III, IV can el

Artículo 116, la J.<racción V con el 118, la fracción VI, -

con el 118 y la lX, según Martha Chávez podrá relacionarse 

con el artículo 192, que establece. "Cuando el volúmen de

aguas restituido sea mayor que el necesario para cubrir --

14.S necesidades de loa usoa públicos, domési:icos y agríco

las del núcleo beneficiado, se determinará el que pueda -

ut111zarse para regar la máxima extensión posible dentro -

de los terreno~ pertenecientes al núcleo de población, y -

el üObierno ~ederal expropiará loz excedentes para su mejor 

aprovechamiento • 

.lrtículo 113.- "En ningún caso podrán expropiarse 

bienes ejidales o comunales sin la intervención de la ~-

Secretaría de la Reforma Agraria • 

.lrtfculo 114.- ..,La expropiación podrá recaer tanto -

sobre·.--
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los bienes restituídos o dotados al núcleo de Población -

como sobre aque;uos que adquiera fOr cualquier otro ----

concepto." 

Artículo 115.- "Las aguas pertenecientes a los ejidos 

o a los núcleos de población que guarden el estado comunal 

sólo podrán expropiarse cuando no haya otras disponibles • 

l.- ~ara usos domésticos y servicios públicos. 

2~- Para abastecimiento de ferrocarriles, sistemas de 

transporte y vías generales de comunicación. i 

3.- ~ara usos industriales distintos de la producción 

de fuerza motríz. 

l!.:ll igualdad de cixcunstancias la expropiación se fin

cará preferentemente en bienes de propiedad particular. 

l:li la. expropiación de las aguas implica la desapari-

ción de la productividad de las tierras del ejido, se estª 

rá a lo dispuesto para la expropiación total de tierras." 

~s importante señalar que éste artículo vuelve a estª 

blecer la preferencia para expropiar la propiedad particu

lar en igualdad de circunstancias, 

La última fracción nos parece muy importante, si tomª 

mas en cuenta que la productividad del ejido es la base -

pri-
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mordial en el desarrollo del campo, por lo tanto, si al -

expropiar el !1€lla que ayuda a la producción de determinado 

ejido éste deja de producir, es conveniente que mejor se -

expropie la totalidad de las tierras • 

.11.Ste artículo se relaciona cQn el Artículo 122 en 

cuanto a la indemnización por la expropiación total. 

J.rt!culo llb. - "Las expropiaciones de bienes ejidales 

y comunales para obras de Servici.os social o p'áblico a que 

se refieren las fracciones 1, !I, lll, y iV del Artículo -

112 de ésta J,ey, sólo procederW! a favor de los ~obiernos

~ederal, Local o kunicipal o de los Organísmos Públicos 

Descentralizados del Gobierno rederal, los que ocuparán 

los predios expropiados media>te el pago o depósito del 

:l..mporte de la indemnización correspondiente .n 

.t>ste artículo v1ene a reafirmar el principio de que-

"El interés social debe prevalecer sobre el Particular." 

Ya· que no permite que se beneficie a particulares mediante 

la expropiación especificando que sólo procede a favor de

los 1iobierno ~·ederal, Local o Municipal, e de los organis

mos Públicos descentralizados del üObierno redcral. 

Se relaciona con el Artículo 12'/ en cuanto a la proh;i,_ 

bición de la ocupación previa. 
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Artículo 11:1.- "Las expropiaciones de bienes t;jidales 

que tengan por objeto crear fraccionamientos urbanos o su~ 

urbanos, se harán indistintamente a favor del lianco Nacio

nal de Ubras y Servicios Piiblicos, del Lnstituto Nacional

para el Desarrollo de la Comunidad .liural y de la Vivienca

Popular, o del Departamento del Distrito Yedera1 y cuando

sea objeto la regularización de las áreas en donde existen 

asentamientos humanos irregulares se harán en su caso, en

favor de la Comisión de la liegularizaci6n de la •renencia -

de la Tierra. 

Segiin se determine en el Decreto respectivo, el cual

podrá facultar a dichas dependencias _para efectuar el. ---

fraccionamiento y venta de los Lotes Urban1zados o regula

rizados. 

liechas las deducciones por concepto de intereses y gastos

de administración en los términos del .lrt!culo siguiente,

las autoridades quedarán a favor del Fideicomiso de A.poyo 

a la lndustria Rural., el que entrecará a los afectados la

proporci6n dispuesta en el 4rtículo 122." 

A. cuenta de las u Lilieadez previsibles del fracciona

miento, con autorización de la Secretaría de la Refon:ia -

Agraria, podrán entregarse a los ejidatarios o comuneros -

expropiados anticipes en efectivo. 

Al realizar los t raccionamientos a que se refiere éste ---
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art!cul.o, el orglll'.Úsmo a que se trate destinará las áreas -

convenientes para el incremento de l.a vivienda popular. 

En las zonas urbanas de los ejidos colinde.ntes con las 

ciudades y en los fraccionamientos urbanos que realicen en

los ejidos expropiados los organismos oficia1es que seilal.a

éata Ley, deberán satisfacerse los requisitos que Para frllS! 

cionar terrenos seilal.an las l.eyes y reglamentos locales --

aplicabl.es". 

En éste artículo se establecen más detalladamente las

expropiaciones de bienes ejidal.es para constituir fracciona 

mientes urbanos y suburbanos, sei\al.ando además las autori-

dades que pueden solicitarlo, 6ste eeflalarniento es importan 

te porque pone fin a grandes neGOcios de particulares o --

empresas que mediante influencias obtenían expropiaciones -

de ejidos para realizar fraccionamientos residencial.es de -

lujo. 

Por otra parte es importante el hecho de que establez

ca ia rref'erencia !JOr el incremento de la vivien:ia popular. 

Que con las utilidades se puedan dar anticipos en efectivo

ª los ejidatarios, y que las utilidades quedarán a favor ~ 

del ejido siendo administradas por el Fondo Nacional de ~ 

Femen to Ejidal. 
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$e relaciona con el Articulo 122., fracci6n II, en ---

relación con la proporción que se entrega a los ejidatarios. 

Articulo 118.- "Las expropiaciones de bienes ejidales-

Y comunales para el establecimiento, fomento y conservacidn

de las empresas a que se refiere la fracción V del art!culo-

112 ésta Ley se hará siempre en favor del Banco Nacional de

Obras y Servicios fúblicos, S.A., el cual realizará la 

va.nta de los terrenos en su verdadero valor comercial. 

Dicha institución cargará a la cuenta del ejido, los 

gastas usuales de administraci6n y por las inversiones que -

hubieae realizado, una tasa de interés que no exceda a la 

que aplique en operaciones de plazo semejante que realice 

con el nector púolico. 

Cuando el 1-rerdúente de la República, atendiendo a las

circLa~stancias i;ue r n c~:.da cano ccncurran, lo juzcuc conveni 

ente, !JOdr~ autori~::.::r que ?.~ totalirlad o parte de la 

inde.<::ni::acidn se eni.rccuc ·"" 8fectivo, a en.da uno de los -

ej:idatarios o coouneros exprori2dos fJn la proporci6n corres

pondiente, dictando las disposiciones que estime necesarias

para t.al .fin. 11 
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"Los Lineamientos seguidos en las .!Upropiaciones ---

~jidaJ.e s para establecimiento de zonas, urbanas se amplia

ron al ca.so de expropiaciones de bienes ejidales para 

establecer industrias, en donde los bienes tienen que ser

valorados comercialmente para el pago de la indemnización". 

iltículo ll9.- "Las expropiaciones para establecer -

empresas que aprovechen recursos naturales del Ejido, sólo 

procederán cuando se compruebe que el núcleo agraria no 

puede porsi, con au:cilio del Est.ado o en Asociación con 

las particulares llevar a cabo dicha actividad empresarial 

en éste ca.so sus integrantes tendrán preferencia para scr

acupados en los trabajos de instalación y operación de la

empresa de que se trate." 

Este artículo va de acuerdo con la Reforma Agraria, -

en el. sentido de que el Hjido se convierta en empresa de 

producción y por tanto se le dá Derecho preferente para -

que establezca dicha emprc3a, consecuentemente resulta --

acertado el establecer que la expropiación de bienes ----

Ejidal.es para establecer industrias, sólo procederá cuando 

el Ejido no pueda. establecerlo, 

J.rtículo 120.- "Las mismas reglas establecidas en el-
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artículo anterior se aplice.rán cuando el otorgamiento de -

una concesi6n de explotaci6n de recursos naturales perten~ 

cientes a la Nación oblie;ue a expropiar, ocupar o inutili

zar terrenos ejidales o comunales. 

En este caso, además de la· indemnización correspondiente 

el núcleo agrario tendrá derecho a percibir las regalías -

y demás prestaciones que deba otorgar el concesionaria, -

quien estará obligado a celebrar los convenios que fijen -

las leyes, las cuales quedarán sujetas a la aprobaci6n de

la Secretaría de la Reforma Agraria". 

Aquí se vuelve a d<>.r preferencia a los ejidos rara -

establecer industrias y ezplotaci.oncs de recursoc natura-

les., !JCro en caso de que proceda la expro:¡;iación, el --

ejido tendrá derecho a percibir regalías y celebr.ar conve

nios con el concesionario. 

Artículo 121.- "Toda ex¡;ropiación de bienes ejidales

y comunales deberá hacerse por decreto presidencial y ---

mendiante indemnizaci6n, cuyo monto será deter~inado por 

avalúo que realice la Secretaría del Patrimonio Nacional -

(Hoy ~E.D.U.E Secre~aría de Desarrollo Urbano y Ecología). 

atendiendo el valor comercial de los bienes expropiados -

en función del destino final que se haya invocado para --

e:-:11ropiarlos. 
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De ninguna manera podrán expropiarse bienes ejidales

o comunales para otorgarse, bajo cualquier título, a-~-

sociedades, Fideicomisos o a otras entidades Jurídicas que 

hagan posible su adquisición por parte de extranjeros. 

Uo podrán constituirse, ni operar, sociedades para -

explotar recursos tuxísticos ni terrenos expropiados a --

.l!>j:idos o ColllUnidades dentro de la. f'aja costera, aprovechan 

do las obras de infraestructura realiza.das por los uobier

nos .l!ederal o 1':atataJ. o inunicipal, salvo que en ellas par

ticipen mayormente los propios Ejidatarios o el Gobierno -

Federal." 

E.s muy importante éste artículo pues reglamenta la 

f'raccidn l del Articulo 27 Constitucional, al establecer -

que el Derecho de Propiedad Ejidal establecido por resolu

ci6n Presidencial,- e6lo podrá ser modificado mediante ---

decreto !'residencial Expropiatorio, que deberá haber ava.-

lúo, a.tendiendo al valor comercial, y que toda empresa --

que pudiera hacer posible la adquisición de tierras por 

extranjeros no puede adquirir tierras ejidales mediR!lte 

la exprop1aci6n. 

Artículo 122.- "La indemnización corresponderá en to

da ca130 a1 núcleo de Foblaci6n." 
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Si la expropiaci6n es total y trae coco consecuencia

la dcse.pa:r-ici6n -:'. -~1 núcleo A.;rnrio co!-.O t.:l, l~ inde.:n:izn.-

1.- Si la causa de la expropiación es alcuna de las -

sefialadas en las fracciones l, II, III, IV, V, ,. VIII 

del articulo 112 el monto de la inó.el'.'.nizaci6n se destinará 

a adquirir tierras equivalentes en calidad y extensión a -

las expropiadas, donde r~construirá el núcleo a,;rario. 

Sin a~bl'l'go, oi las dos terceras partes de los ejidatarios 

decidieran en Asamblea General convocada al efecto, no --

adquirir tierras, sino crear en el misno pablado fuentBG -

de trabajo pcn:ie11ente conectadas o no con la africult;ira,

la misma a8a.::iblea for~~lará un plan de invernioncs que --

someterá a la aprobacic5n de la Secretaria de la Heforma 

Agraria cuya base 3erá el importe de la indemnizaci6n., y-

lI.- "Si se trate de e::propiaciones originadas por -

las causas se~l~C2s en l~ fracción VI rel Ar'tículo 112, -

los miembros de loa ejidos tendr1n derecho a recibir cada

uno, dos lotes tipo urbanizados, el equivalente al valor -

comercial agrícola de sus tierras y el veinte por ciento 

de las utilidades n< tas del fraccionamiento. 

Continua estableciendo que la indemnizaci6n se desti

ne a comprar tierras para reponer las expropiadas, pero --
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además establece la posibilidad de que se destine la ----

indemnización a la adquisición de una fuente de trabajo -

distinta a la agrícola. 

Al respecto cabe preeuntar si éste articulo no es --

contrario a la Ley, ya que ésta misma señala que la activ! 

dad del campesino deberá ser eminentemente agrícola, y --

cuando el ~jidatario deje de realizar éste tipo de activi

dades, ~arderá o se le suspenderá su derecho sobre la ---

Tierra. 

AJ. respecto Mendieta y Nd!lez, opina que éste párrafo

es arbitrario y violatorio de la Garantía establecida en -

el Artículo Quinto Constitucional, por io que Sd refiere -

a la tercera parte o menos de los Ejidatarios que no deso

en dedicarse a otra cosa que no sea la agricultura. 

Tratándose de las Expropiaciones cuyo objeto sea la -

regularización de la tenencia de la Tierra, la indemniza-

ci6n cubrirá el equivalente de dos veces el valor comerci

al agrícola de la tierra expropiada de la regularización,

en la medida y plazos en que se capten los recursos prove

nientes de la misma. 

.i>.n cualquier caso la lndemnizaci6n en efectivo, -----
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deberá destinarse a los fines setialados y bajo las condic!_ 

ones previst2..S en L':l fracción I de d'ste artículo. 11 

Al hablar C.e la indcranizaci1n en este articulo, ne -

toma en cuenta el valor comercial de lns tierras. 

LSto en ocaciones resulta perjudicial para los ejidatarios 

pues el valor cowercial establecido en wdlti~les ejidos, -

es mínimo, tasado desde épocas antiguas y por tanto lo que 

e1 campesino reciba por ésas tierras no le ayudará a --~

reponer lo expropiado. 
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Artfculo 123.- "3i la ezpror.iaci6n es pccrcial y recae

en bienes que se e;:plotaban colectivamente, o de uso corn~n

la indemnización que reciba el núcleo se destinará a la ~

adquisición de tierras para completar el ejido o para 

inversiones productivas directas, dentro de un programa de

desarrollo agropecuario que formule la Asamblea General y -

apruebe la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Si la superficie expropiada comprendía unidades de --

dotación trabajadas individualmente, la indemnización, se -

aplicará a elección de los ejidatarios afectados, a adqui-

rir tierras para reponer las superficies expropiadas o en -

inversiones productivas dentro o fuera del ejido, en los -

t~rminos de la fracción primera del Artículo 122. 

Cuando la expropiación a que se refiere este párrafo -

se realice para fines de urbanización, se estar~ a lo displ! 

esto en el artículo anterior." 

Este artículo es de suma importancia, pues cstG.blece -

udemás lo. expropil!cidn farcial de biCilC'S a.grariC>5 • :!;stablc

CC tarr.l,i~n, aGemás el de~tino de la in:csni::ación a rer-oner 

las tierr<.!s e :-~pro;i::.lc.s, la 1.0.::;i bilid;::.(: ele cn.D.bic.r la ocupn 

ción de los ejidata.rios ror el est2..Uleciraiento Ce e.lb-una -

industria. 

krt:l'.culo 124. - "En todo caso, el pa¡;o de indemnización 



por bienes distintos a la tierra, tales como casa habita--

ción huertos y corrales, se hará de inmediato a cada uno -

de Los ejidatarios en lo individua].". 

Este artículo toma en cuenta el hecho de que aJ. ezpro

piarse l.as tierras, se incl.uyen muchas veces bienes distin

tos que pertenencen al. ejidatario en particular, y en éste

caso establece que la indemnización se dé en lo individual. 

Cabe mencion2.r que en ninguno de los artículos citados 

ae hab1a de indemnización por las sif•mbrae que puede haber

en l.as tierras en el memento de l.a expropiación, 

No obstante, los cultivos en pie se P"f:!lll, ya que se -

incluyen en el convenio valuatorio, como por ejemplo en la

expropinción para obras bidr2:ul.icas, 

Además en óste artículo, no se toma er.. cuenta la impr§. 

visión del aampesino, al autorizar el pago inmediato en --

efectivo a cada ejidatario, por los bienes distintos a la -

tierra, contando entre ell.Os la casa que se construye sobre 

un solar de la zona de urbanización, por tanto debería ---

garantizarse la construcción de una nueva caoa para recons

truir el hogar. 

Ahora bien, si <ebe existir el pago inmediato pero ~

sólo cuando se trate de siembras, puesto que el ejidatario-
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vive del producto de las mismas. 

Según !.:endieta y Iiúiiez, una. norma que es humana y con¡¡_ 

tituye una defensa para los ca:cpesinos es el Artículo 215 -

de un Anteproyecto de nuestro Código Aerario ~ue establece-

~cuando con motivo de una ezpropiaci6n sea necesario -

destruir casas de ejidatarios o construcciones de ésta índ~ 

le de los núcleos de ;:oblación que de hecho o por derecho -

cuartien el estado comunal, o la ocu;·aci6n de parte de las -

tiery3.fi de labor o dci uGo '';l arrovec~HHniento co:nún,, será 

requisito indispensable la construcción previa de casas y -

de st:r rosible la reposici6n de las construcciones de obras 

(!Ue vc.:ta!l a C.estir.ar:·>e al acomodo de los ejidatarios afeCt.§: 

dos ;o!" la CX!~ropin.ci6n o el inmediato uso de servicio3 que 

presten las construcciones antes mencionadas y el paco de -

las siembras, de los árboles o de los aprovechamientos 

naturales destruidos. 

Son responsables las autoridades c;ue intervengan en la 

e:qiropiaci6n, del cumplir.liento exacto de este requisito 

que sólo podrá dispensarse en casos de extrema urgencia 

justi:ficados por un interés nacional inaplazable o l'ºr cau

sas de fuer:rn mayor. " ( 25). 

(2:,) t:endicta y NÍWez y Luis G. Alcérrega. "Un Anteproyecto 

de lmevo Código Ae;rario", fágina 113, Editorial Porrua. 
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Artícul.o 12?.- "El Fondo l'lacional. de Fomento 1':jidal. -

está obligado a ejecutar en el. término de un año los ----

pl.anes de inversiones individuales o col.ectivos que haya -

aprobado l.a Secretaría de l.a Reforma Agraria, en caso ---

contrario ].os 1':jidatarios colectivamente o en 10 individu

al podrán retirar en efectivo el. importe de la inde~niza-

cidn. 

~ tanto se real.izan los pl.anes de inversión, el Fondo --

debe proporcionar a los Ejidatarios, de los interéses que

produzca el. monto de la ~ndemnización, las sumas necesá--

rias para su 3ubsis tencia." 

i..ste artículo rcsul ta :interesante que haya estableci

do el. término de un año para que el. Delegado Fiduciario -

del. Fondo Nacional. de ~'omento 15jidal, ejecu·te los planes -

de inversión aprobados, con la indemnización, pues pasado

éste lapso, los ejidatarios podrán retirar ya sea colecti

vamente o en l.o individual.. 

Ahora bien, el establ.ecer que de los interéses que -

deriven de la indemnización, se provea a l.os Bjidatarios -

para su subsistenc,a, mientras se realizan l.os planes de -

il1versi6n se consti·';uye un gran satisfactor a las necesid!!t 

des de l.os campeainos, 

Por su parte Mendieta y Ndñez, opina que conforme a--
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lo dispuesto en ~ste artículo~ se deja a1 Ejidatario en 

absoluto desamparo mientras la ~ecretaría de la fteforma 

Agra.ria aprueba los planGs de inversión individual dentro

º fuera "del ejido, teniendo que esperar todos los Trámites 

burocráticos. 

Por otra parte el Fondo Nacional de ~omento ~jidal,-

encargado de ejecutar los planes de inversi6n "Individual" 

es decir, de trasladar a los ejidatarios a los lugares --

donde deseen establecerse, se encontrar~ con una diversi-

dad de propósitos y si no los cumple en el término fijado

los campesinos tendr<ln que retirar su indemnización y como 

ésta s6lo podrán reo:<>gerla en el Fondo Nacional de ~·omento 

Jsjidal que se encuentra en el Distrito Federal, loa campe

sinos tendrán que trasladarse a la ciudad de Liéxico, para.

recogerla, lo cual propicia la emigración del campesino 

del campo, a la ciudad que es un grave problema. 

Ahora bien, una vez que recojan dicha indemnización -

lo más probable es que la pierdan debido a su imprevisidn

Y falta de orientación o ignora.ncia para destinarla a un -

negocio productivo, 

~ar otra parte, segt!n éste artículo, de los interéses 

que produzca el monto de la indemnización, se proporciona

rá al ~jidatario, las sumas necesarias para su aubsisten-

cia.. 
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Aquí no se toma en cuenta aquellos casos en loa que la ---

lndemnización sea mínima debido a que la Expropiación es de 

una o dos parcelas, o de una o media hectárea, en cuyos --

casos no se podrá cumplir con éste precepto. 

Artículo 126.- "Cuando los bienes Expropiados se des-

tinen a un fin distinto del sei!a.lado en el. Decreto respec-

tivo, 6 cuando en un plazo de cinco años no cumplan la ---

función asignada, pasardn a ser propiedad del ~·ando Nacio-

nal. de Fomento Ejidal y no podrá reclamarse la devcluci6n -

de las sumas o bienes que se hayan entregado por concepto -

de indemnización." 

Este artículo es muy importante, pues uno de los ----

fundamentos de la Expropiación es el fin aJ. cual se destina 

que será siempre encaminado hacia la utilidad plfblica, y si 

iste fin cambia, lógicamente no se cumple con la función 

social de la expropiación, por tanto es procedente que pase 

al. ~'onda liacional. de ~·omento Ejidal. 

Artículo l.27,- "Queda prohibido autorizar la ocupación 

previa de bienes ejidales a pretexto de que, respecto de -

l.os mismos, se está trámita.ndo un expediente de Erpropia--

ció'n.11 

Este artícul.o recul.ta muy importante, pues el. prohibir 
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La o~u;,.::.ci6n :-:revia, tr;:.:..t<.:. r:e cvit;:.r c;.110 lúa c~ir:.atarios --

3e queC.en ::;in nu fuente e.le ::::ustento r:ic:"!tre.:: se tr.:.!E.i ta la

expror.iaci6n de bienes ejidale s, y rr!.1...:: as ec:;ur2., e: ue la --

autorid::.:.d que solici·~r:. lo. ex:-rol-·iL:ci6n pacue primero la --

indemni.-~aci6n 2.Xlte:J ~e ocur;a.r c~icho:-; -oier:es corno lo establg 

ce el e.~'tÍci.;lo 116 antes ncncionado. 

Artículo 343.- L~::; . .:,.i;.to;:ida~~ez r., l";:--:t2tuciones oficia

les ct/~:J:rietente::.~, ~erfn el fin :¡ue .St."' 1--.u.:-'-::ue con la ex.}:rOpi-ª 

cid'n o .l~- :;·ersona, qt:e te11t:-~ lill in ten);· lícito c::n rromover

la, deber~ r;rer,er. t2~r solici tu,~ cscri te. !_'Jlte el Secretario

de la. 7...:<2.f'Or:ia A[·r~_ria, e indicarán en ella. 

1.- Los bienes concretos que ~"3e rroponen como Objeto -

de la eXJ:ropiación. 

11.- El Destine o.ue rretende d.irsf:les. 

JJI,- La causa de utilidad Pública que se invoca. ----

IV.- Le. Indernniz~ción que se pro;..on¿;a.., y 

v.- Los l?la.neG y doctu:ientos rrob~.torios y complementa

rio· \!,He se estimen indispensables par:J. dejar estable

citlcs les rn~ntos n.ntcriores. 

<;ste Artículo se relc:ci.ona con el 112 1 mismo que seña-



la la causa de utilidad pública rcr las que se puede 

expropiar. 

Artículo 344.- "La Secretoria de la Reforma Agr2_ria 

notificará al Comisariado J;jidal del núcleo af8ctadc por 

oficio y mediante pu<.:..2.icación en el "Diario lificial de la -

Federación" y en el Fe~iúdico üfici.21 de la i:;ntii::?~d,. y 

pedirá las op:i niones del liober:naUor, de la Cvr!l.isiQ.r . .d¿ra !"ia 

?.:ixta de la Entidnd donde los ·üicnes ~:;e 1.·ncucni..ren ubic-::..~o~ 

y del Banco Ufida1 que o,-,er<= en el eji.do. 

Las que debcrin rend i 1·:;e en un pla.:::o de trein t::t dJas ,,

tra.n3curr ido el cual, si r.:.o hn.y re.:..:ruesta, se considerará -

q_ue no hay oposición y se i .. ;.~o.s 8(;,'Uir~l con les trrlrr.:i tes. 

ll mismo tie:ii.po,. mn..11dar~ practicar:::e los t!'2.bajos 

td'cnicos inforL13.tivo.:; y la verifica.ci6n de los datos consig 

nades en la solicitud y pediri a la Secretaría de Asentami

entos Humanos y Obras Públicas tHoy Secreta:ía de Desarrollo 

Urbano y Ecología), que realice el avaldo correspondiente • 

Los trái!?ites a que se refiere ~ste precepto se conclu

irán dentro de los noventa d.ías de iniciados. 

Artículo 345.- J nteerado el expediente con los documen 

tos a que se refieren los dos artículos anteriores, y con -
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clcl }re:::i.-:ente f-é.~-2. -:ce :!:"esv::lva en l:e!irii ti va • 

.A.l·t!c.i.:.lo -::~; ~ .- ºEl lJocroto en q_t:e se rrn.::u·::lvc. so·c~t:? la 

e:-:rroi:iación sci·;:f r:ublica(:o en el 11 Diaric Lficial de la ---

1'.odr.:rc.ci~n" y 8!: c·l Pcrir:5·~ ico of.:.cial de l<::.. En.:..:iCa-:: donde -

:.:e enci.:er~:::.:.·cn ubi c:a-~: --;;3 lo::. hic :i.c·.o e ji ,::_.,_ir"E que ZE: ez:¡:-ro2.:.ien 

y la .Secret2:ía de la H0forma 11,C"·!.~?-!"'ie. proc::cler:?: a ejecut<?.r-

c:o en c..::::.:·-::·!1::;,:_~.:::...d'n en ~·u e::.:~.~., se _r:-on:!r.:: en pocecjón de --

elle.:J a t:t:.icnes :~ebe.n ::--ccibirlau, y se levantará el acta --

A::·tfculL) ;;.; ·/. - ün·:. V·:~: ·~·: .! i.::.":"~cc?.-:.o:.;; lo.s 1:.:.:t:·t~.c.oc C:el -

.. :.·t.ículc ~!"1.tcri.)r, Ja .Sccrct:·1rí~- de le. .. te.forr.;a A.;!"a1-ia. ----

t"'::2etlirá lo8 títi11Ds correspon:lien.J.;ec, an los que se inclu!_ 
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ra ~n. cláusula 1~,ue contenc;n. las }Tevcncioncs C.el artícu--

lo 12::. Los .i:ítt:los se inzc1·l~,J __ :!!', e:: el ~~eci;.;tro Agrn.rio -

lJ<?..cion:::.2.. 

Artículo 3:,a. - ~i la o:,:r;ro;:)iaci6n hubiese recD..ido 

cobre derechos ejidc..lcs o cor.mnc.les cJ. aprovechaniento de -

ar;nas. e. r.:oci6n de la Secretaría de la Reforma Af;rr.rin, la

Sccretaríc. ü.e A.:;riculturc. y Recursos liid.rlulicon prn.ctice.rá 

el reajuste proceiie11te 0n los [!.frOvochaniontos y reelamen-

tar.i el G ere cho Le ciuicnes en :1.;:el2.Ilte hubieren de usn.rlon

confcr~e 2. la le..,i;;-.laci6n riarticular en la BE. teria. 

Artículo 349.- CuanC:o por la crefeció11 de Distritos de

Riego se procedr!. 2. la e~:pror,in.cic5n de su1Jerficie~ de ejidos 

y comunida1_:es., l;.;:3 tierras que en co::1pensación se les ---

entreeucn deberár. localizarse preferentemente en las i;osc-

sic~c s orici.nn.les T en todo caso r.ientro del Distrito C.c ---

:~5. 0,:o, y co:1 la e:-.:tr;ns::..(r:. ~ye resulte del re}.:.arto equitati

vo deJ. ?.:.:1:a. 
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La Ley Federal de Aguas, que dero¡;d a la ley de Aguas

de Propied2.li liacional del 30 de Agosto de 1934, que se ene~ 

entra en viGor desde el 30 de Diciembre de 1971. 

'fiene como principal objetivo el de realizar una distr;i,. 

bución equi•ativa de los recursos hidráulicos, reglamentan

do las disposicione" de lo" Párrafos Quinto y Sexto del --

Artículo 27 Constitucional. 

En materia de aguas, señaJ.a. las enumere.O.as en el ----

-~tículo 27 Constituciona1• a.sí como sus cauces, vasos, y 

zonas feáerales, con el carácter de bienes nacionales del -

doll'.inio páblico, de uso común, intlienable e --------------

Utra de sus finalidades principales es 1a de incremen-

tar las superficies susceptibles de cultivo en beneficio de 

la producción agropecuaria mediante obras de infraestructu

ra hidráulica que aprovechen al máximo el rendimiento de la 

tierra en f?.vor de quienes auténticai:iente la trabajen,. 

imridicndo así acaparamientos y especulaciones indevidas.--
1 

Ccnr.;cuent.e con la Ley ]'edcra.1 de Reforma Aerarin, se -

establece· UI1a estrecha coordinación entre la ;:iecret'aría de-

la Reforma Agruia y la de Agricultura y Recur-------------
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sos RidráuJ.icos, para determinar las aguas libres que pue-

dan ser objeto de acción agraria, en las dotaciones de agua 

que se otorguen a los núcleos ejidales a de población ----

dentro de los Distritos de niego y en General para cualqui

er uso de a,eua destinada a riego. 

Cabe hacer especial mención a las disposiciones de --

ésta Ley que determinan hacer del conocimiento de la Secre

taría de la Heforma Agraria la iniciación o proyecto de una 

obra de infraestructura hidráulica, que pretenda realizar -

el ¡;cbierno federal a través de la tiecretaría de Agricu1-

tura y RecurDos hidráulicos, con e.l objeto de que los ejidj!, 

tarios, comuneros, pequeños propietarios, poseedores o ---

colonos definan sus derechos de propiedad o posesión en las 

4.reas afec·tadas o exrropi?.da,9 por éstas obras de interés -

públ.ico. 

Es de nacerse notar que de la publicación de la Ley -

liederaJ. de Aguas a la fecha, ásta no ha sido reformada en -

sus principal.es puntos que contiene y que existe desde hace 

varios años un Proyecto de rteglamento el cual no se ha pu-

blica.do por lo que a la fecha todavía se aplica el anterior. 

Artícu1.o l. - A fin de re ali zar una dis tri buci6n equi-

tativa de los recursos hidr1hliccs y cuidar de su --------
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conservación, la pre~ente Ley re~lamenta las disposiciones

en materia de aeuas, de los p11rrafos quinto y sexto del --

A.rtículo 27 de la Ccnstituci6n Política de los ¡,;atados ---

Unidos Mexicanos. 

l. tiene por objeto regular la expl.otaci6n, uso y apro

vechamiento de las aguas propiedad de l.a Nación, incluídas

aq_uellas del subsuelo libremente alumbradas mediante obras

artificiales, para que ~e reglar.:ente su extracción, utilizª 

ci6n y °"r:·dn.,. confo~·¡¡¡e lo exige el interés pÚbl:ico. 

•>rtículo 2.- ::>e declaran de Utilidad :eifbLica.. 

11.- Lc3 estudies y •rabajos necesarios para la. for--

¡;.uJ.ación de los prao·ectos de obras hidráulicas. 

lll.- L.s.s c~.·~-as de r·:i.ego, cll'cn;:je~ desacue 7 cont1·oi 

de avenida.o y defensa contra inundaciones de poblacio

nes y de L1~rrenc~ agrícolas. 

lV.- Las obras y servicios de acuas potable y '11.canta-

VI.- L,,s obras úe infiltración para conservar y reahllé 

tecer r:iantoE acuíferos. 

Xl.- .L::s obras hi.::':ráulicas Jest.inadan a preserv3.r y -

mejorar las condicione~ Eccló;;:icas para el desarrol.I.o-
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de la flOr2. y r·nuna acuáticas, en corrientes, la~:os, -

la¿;t~nas , va.ses -::· ·::r. tercs. 

XIV.- Las obras hidrlfuliC2.S destinadas a propiciar la

forcación, conser,nici611 y r:ej orar:iento de ln. calidad -

de los suelos rara t~.sos asropecuari.os. 

XVII.- La for:oaci6n de roblados y la ejecución de 

obras rar~ ~us servicios rúblicos en los casos en que

por raz~n -de obras hidráulicas• se. afecten centros dc

poblaci61. 

Artículo 3.- i>n los casos del artículo anterior el -

Ejecutivo Feceral, podrá decretar la expropiecii5n, la ocu-

pación teDp0r2.l,. total O }:2.rcie,1 cie los bienes rle propiedad 

priVClCn o la l:..ci taci é!"! .~e los de~~ec1~0:3 ele c:omini9, en los

tér.:1inos de la ;recente Ley :¡ de su !'e_s!a~ento, y en lo no-

1)rcvis.to por la Ley r~e :::;..;:pror.iació'n. 

Cuando ce trate de tienes ejidalcs o coc.unalc:s se 

procederá en lo:~ térwinos C.e la Ley Feclcrr::.l de itei'or1na 

rtLra!"ia. 

Art!cu~o 45.- Aprobado J>Or el ..C:jecutivo Federal, el -

riro:·r;cto ci.e t:na. obre de riego, se decretará la expropiación 
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de las tierras comprendidas dentro del perímetro del ----

D;i.Stri to de Riego, y la Secretaría hará del conocimiento -

de las del Patrimonio llacional y de la Reforma Agraria., -

dicho proyecto para que procedan a legalizar la tenencia -

de la tierra, de acuerdo con los cambios de su calidad --

producidos por el riego. 

A efecto de procurar que antes de que entre en opera

ción la obra, los ejidatarios, comuneros o pequeflos propi,!! 

tarios, teng::¡n j1'E ti ficaó.os sus der·echos de propiedad o -

i:;u.sesi..én. 

:.rtículo 4ó.- "La Secretaría se encargará de estuC.iar 

proyectar, construir, adminstrar, operar y conservar las-

Obras de riego y drenaje de tierras, así como las de pro-

ducci6n contra inundaciones o de cualquier otro tir.o, si -

dichas obras se realizan con fondos federales. 

Artículo A?. - "Al aprobar el Ejecutivo Federal, el -

proy13c to de :;.u Distrito de Riego y .éecretada la expropia-

ci6n prevista en el artículo 45, la Secretaría procederá -

a. 

1.- E.otab1e cer sobre las asuas superficiales y las -

del subsuelo, las vedas que sean necesarias para el -

buen funcionamiento de las ob:r~s. 
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Artículo 51.- "Al decretarse la expropiación de tic-·· 

rras comprendidas en un JJistri to de Riego, los afectados -

deberán comprobar, para efectos de indemnización sus Dere

chos de Propiedad o Posesión legítima, en los plazos que -

determine la Secretaría. 

Artículo 52.- "La indemnización que proceda por la 

expropiación de las tierras, podrá cubrirse en efectivo o

mediante compensación en especie, 

Jsn éste último caso sólo podrá cubrirse hasta por --

veinte hectáreas de riego, el resto de la indemnización, -

sí la hubiere, se cubrirá en efectivo o podrá acreditarse

ª los afectados para el pago de las cuotas en las Superfi

cies de riego que les entreguen en compensación •. 

La compensación en especie sólo tendrá lugar a favor

de propietarios o poseedores que comprueben trabajar ----

personalmente la tierra, como ocupación habitual y que 

sean mexicanos mayores de dieciseis años, o que tengan 

:familia. a au cargo si son de edad menor que la indicada. 

Se exceptiian de l<> ;uiterior viudas y menores que hayan -

recibido el predio por herencia. Además, sólo tendrán 

lugar a favor de quienes acrediten haber adquirido la pro

piedad. 



-125-

o pow~si6n ezpror:iadas 2.11te:": de ó.o.s ~-~:os co:::putad.os ------

retro;;;::ectivar:e~te a. I-artir C.el C.ecreto q_ue entG.blezca. el -

..U-t!culo 53.- ~i por construcción de obras, las -----

tierras ejidales y las que de '.lecho por decreto guarden el

esta.Co co:nuna.1, se transfornan 8:n tie:-:~a.s t.::e rieso, la ---

Secretaría Ge la ileforca kt:rrrria, en coordinación con 1a -

Secreta.ría, propondrá las nuevas unidaCes de dotaci6n, ---

para c¡ue el ejecutivo J;,¿,cleral rec:uelva de acuerdo con las -

disposiciones a&rarias. 

Las nuevas unidades de dotación Ge locali:::a:-án en la -

forma cás conveniente pura locr'c:r el mejor aprovechaniento

de los recursos hidráulicos • 

..lrt!..::ulo 54. - La Secretaría, en coordinación con las -

autoridades locales, establecerá las pobl~cos necesarios -

para conpensa.r los bienes urbanos ~fectacos con la construQ 

ción de las obras. 

·.tratándose ee zonas urbo.nan, ejid?..les o comunales, se ---

esta:-á a lo dispuesto ;or la Ley Federai de Keforoa --~--

A,:;raria. 
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Re e.cor..: ce: os.- Don tic:rr.::..::: que .8C co::-:!1en.se.n a los aiec-

t~.~:os C:cn 7ro de lOG .sic tecas e J.i3go y que ~'3. se cr:ct:i.~n---

trn.n re!latili ta~: as, lc.s cualas :::e cor..:i:ac t2.l1 ·~n la zon:l de -

rie¿;-o par~ a~:rovcc!~ar e.l !:lá::i::;o ·su cxrlotacid'n, CU2.:J:o son-

pequeños pror:·ietarios, no i.iueden e:~cedcr c1e 20 hectár-=as. ,

;\rtículo 53 y ?G de la Ley Fc~cral de A¡;uas. 

Cuando con ejid11tarios se aplica el Artículo 109 de -

la Ley &:;:!.·e.ria, lo que conotituye la fusión y ~ivisi6n de -

Ejidos. 

Est~c su~e~icio2 Ge re[istran en el F~Qrón de usuari-

os del Distrito de niego con los dates que ze sec:Ularon 

anterioroente. 

Relocalizaci6n de '.!:ierras .- Además ele los reacoraotios -

existe la relocaliz::ci6n de Unidades de dotaci6n contern~ola

das er_ el Artículo 57 de la Ley Federal C.e Acllas c¡ue cei!ala 

"En caso de Que la sanidad de las tierras, la j.nfesta

ci6n del suelo, la~ enferweC~des, pl~cas u otra3 con¿icio-

nes no su1:erables por la técnica hagan incosteable la pro

ducción agrícola, la Secrete.ría en coordinaci6n con la Se-

crete.r!a de la Reforr.ia iier,;,ria, estudiará y resolverá el --
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cambio de localización de las tierras con Derechos a Riego-

~l .Artículo 53 ~e la Propia Ley se refiere a la locali 

zación de unidades de Dotación en ce.so de construcción de -

obras y el Artículo 109 de la Ley de Reforma Ae;raria que -

se refiere a la división de los rojidos. 

A.sentamientos de lluevas Campesinos en Zonas de Riego -

su '.l:raslado y Reinstalación • Reacomodos y ttelocalización 

de Tierras. 

1,- A.fectación.·· Una vez que se tiene aprobado el --

proyecto para la Construcción de una obra Hidráulica -

por ejemplo, una presa de a.111lacenamiento, se presenta

uno de los fenómenos de Tenencia de la Tierra que es -

la afectaci6n. 

La que recae sobre los bienes inmuebles ubicados en -

el Jrea de embalse de la presa y consecuentemente el -

modo de vida de las personas que habitan esa región -

originándose la evacuacidn de un mfoleo considerable -

de familías y constituyéndose un problema social que -

se le preaenta concretamente a la Secretaría de Agri-

cu l tura y Recursos Hidráulicos, por ser la Autoridad -

que inició el procedimiento de expropiaci.6n, 



-128-

II.- Trabe.jos Previos al A~entar.:iento. 

a).- Estudios básicos.- Para llevar a cabo la reinsta-

laci6n de cz.m~c~inos, es ~ecesario que la HesiGencia -

de 'renencia de la ·rierra efectúe una cerie de activi-

dades rel~cionadas con las intle~nizaciones y para ----

: oder ejecut::.r~:;.s ::;e req_uiere elaborar ciertos traba--

jos r.revioc· denooinado:::i Zstudios tásicos que compren--

:ien le::- sitDicn-tes puntes. 

~:::..~:a e:~•2-Ctür·.r el 10va.:cku:iiento rle ciicr.o Censo debe ---

Ge Tcnc-ncia L::c -1.a ·.d.e.tr.:::.. 1~':? la Se· 8!'Ct:.1r.ía de .A[;ricul--

tv.ra :; ~"<ecuruos ~1itiráuli co:: qt:.e cvntenea datos c;en8ra-

les de la población, núr..ero C.c rcr.-:oonas, su edad, su--

no1::üre, .:;ex.o, si sa.~e leer y c::2ribir, estado civil, -

fecha en q_uc se efecttla el levantaniento, nombre del -

una de las hojas del C·:n!sO, 

2J.- Lcvent.?..r::icnto -:21 Fla..no Cat2,.:1tral.- ~1 Plano ----

Cu.t2.stral CO!:t~- ..:nde 1::. ·.~istribuci6n de la zona ror --
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afectar y el estado en que se encuentra, la curva de embal

se, el ndmero de poblados que se localizan dentro de la --

curva de embalse y de los que resultarán parcialmente ----

afectados, Constituye junto con el Censo General de ~obla-

ción la base del trabajo. 

3J.- Estudio de usufructo Parcelario.- Al efectuar el

levantamiento Catastral de la Zona afectada se realiza 

la investigación del uso al que se dedica la parcela o 

el predio. 

4).- Depuraciones Censales.- Se realizan en coordina-

ción con la Secretaría de la Reforma Agraria, cuando -

se trate de ~jidatarios o comuneros. 

5).- .Asimilación del Censo Generaloo Población., los-

datos censados se procesan para formar un libro en --

farrea de un expcdiecte foliado que sirve para la ----

Certificación testimonial de los mismos y para canfir

mar la veracid~d con que fueron levant~dos, la asimil~ 

ción de los Censos de Población, es un resumen de loa

datos contenidos en los mismos • 

. ,. 
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~ 

6).- Certificaci6n de Censos de Población., Esta-----

certificación se efectúa con intervenci6n de un Nota--

rio Público., así como de las Autoridades Municipales

~jidales y de los propios interesados. 

7).- h'valuación de necesidades para la indemnización-

en especie., Contando con los estudios básicos, se 

estará en condiciones de determinar la cantidad de 

terrenos urbanos agrícolas que deberán adquirirse.para 

compensar o indemnizar en especie a los afectados por

una obra hidráulica. 

8).- Pagos en ~factivo., Para el pago de terrenos en -

efectivo se efectrta el avalrto correspondiente tomando

en cuenta tanto el valor de len mismos como el de ~--

mejoras y cultivos que en ellos existe. 

9).- Cuantificación del monto total de las indemniza--

~iones., se elabora con los dates obtenidos anterior-

mente y se determina la evaluación del monto global --

de las indemnizaciones. 

10).- Programación de los estudios antes citados, con

forme al programa de ejecución de la obra se deberá.n -
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Ordenar lan actividades anteriores pudiendo hacerse 

algunas de ellas simultáneamente, 

Indemnizaciones en Efectivo.- Este pago se realizará -

con dinero o por medio de cheque y la indemnizaci6n corres

poderá en todo caso al núcleo de población afectado. 

Cuando se trate de expropiación de bienee ejidales o -

comunales lArt!culo 122 de la Ley Federal de Reforma Agrari 

a),, cüando se trat•l de 1.iarticulares, es necesario que el

afectado demuestre su propiedad o posesi6n, 

Sigttiendo el trámite que ya se tratd en el tema d~ las 

indemnizaciones en especie. Se equi.parará al efectivo, el-

pag1> hecho mediante bonos de la deuda pública. 
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QfilLft ulo VIII. 

La Int0:""rnnci6n C:e la :>cc,-..otarí¡; r.e Des2.rrollo Urbg.no

y Ecolcrío.. y la tiecretaría C:e la Re.:orr:-.a .li.ST<-:.:.~ia. en las -

Expro<.iacicnes. 

La Ley General cie Bienes Nacionales seólé.la en su ----

Articulo 14, "Que la Secrct2.ría C:e Desarrollo Urbano y ---

i>coloe;ía ser:r la cnc~.re;ada de determinar el procedimiento -

encar:inado a la ocu:-·aci6n a.ci:I:i±nist:-ativa C.c la cosa ezpropi:_ 

rula. 

Por otra parte, el nisrno artículo en su párrafo seeun

d.o se:>ala ~ae el Dccr"eto que declare la t:'tili~ad p1fclica -

y e:q.ropie la cosa en fB.vor de la !:?..ción, :~eberá ser 1:efren 

dado por el titi.:lar de dicha ::>ccretaría". ~26). 

En la ejecuci6n de los Dec:·ctos Ez¡:ropiatorios de ---

Ejidos O co~i.:nídades deberá intervenir el G. Delegado de la 

Secretaría de la Re:forma. Agraria, el Delegndo de la Secre-

tar:!a de D<osa:·rollc urbano y Ecolc,,-fa, y el Rer.rei:;entante -

General .ie la Secretaría de ~riCt'l tura y Recursos Ridráu-

licos., con la conci ici6n :¡:revia ue haber1:e finiquitado las-

indemnizaciones. 

{26) Ley General üc llienes ;;c,cionales. Artículo 14. 
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La ocupación aCr.ünistr2.tiva de bienes particulares --

exproriacJ..os procede c'C·.:.nC.o se ho.. i.ublicado por dos vece~. -

el Dccy-oto en el Dia::::io u_~ic·_,_:.l 2c: :r.~ ·<er"r.:..ción, y ~e han-

cubierto las inde:-.• :::.. z.:.:.c io~.cs correcr:onCie nt0::. 

La ::-icu~~aLj_Ó~1 ;.:.d¡¡iinistr:...~iva cons.istc en :a disI.OSici6n 

ÍÍüiC&. y leú;al por ~arte de ln. ~·e::cración, ::.e los tienes -

exl_:.rOpiaios. 

lle aquí que sea la Secretaría de Desarrollo urbano y ~colo

GÍ:i.. t;uicn en ~-.iu c2_lifn.:.:. de re:·rcsentn.ntc de la :&'e~1Praci6n -

disponca su ejecución. 

Dicht:!. oject.;.c26n .:;e rec.::1i..:c.. e!'l coorclinn.ci6n con la ----

Personal ~t.:'] ir~~erviene. 

Por lo General, el trámite de ocupación adninintrativa 

se inicia a solicitud nuestra c.nte la Secretaría <le -

Desarrollo Urbano y Ecoloe!a, qt1ieD desicna un repre-

senta.nte para tal fin • 

.t=;n virtud de QU<: en ese acto la Stcretaría de Desarro

llo urbano y ,,;cología, tomará posesión del bien expro

piado, y lo y,ondrá a diDposición de la Secretaría de -

A[:ricu1·~:ura ~~ líecu~~so3 1-iidrciu2icoc, es I?!enester que --
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nues -tra Ji::c:.:."e-:.a.!"Í2. :*cr:.".Jre t1n r·e:-·:- 1..::.:it".'ltante r.ar2. que en ---

tal acto reciba. ~ ~ ..... !'"•Vr.:bre el biun <:.:·:.::ropiaC:o. 

Lste nor:br:r..:cnto recae e~; el C. i.L:::lecac.o .c;st2.tal de -

la Secre:ta!'Ía de Al;ricultura y rtccursos nidráulicos, en el

estado corrcs1'ondier.te, q_t;.icn a ;_;u vez comisiona ¡:ersonal -

de la Hesidencia General o de la unidad Jurídica, para que

ª su r;om'hre realice la clilicencia. 

2.- J!;laboración y :i:ráI:Jitc del Acta Adcinstrativa. 

Uispuesta que sea la diliccncia de ocu~·ación adminstrativa

se levantará acta donde deberán constar los siguientes ---

datos, 

2.1.- Lucar y ~·,,cha. 

2.2.- ~er3onal que interviene. 

2.3.- Por la :'lecrctar!a úe Desar-rollo ur';:iano y J>colo-

¡;Ía nc.r..bre y car¡;o, Por la Secreta.ría de A[;rieultura -

y tt.ccur3os t1idráulicos, nor:b::.~c y en.reo. 

2 ... ~. - i.:otivo, l'oz:ar ;os esi6n L.e los Lcrr en os e:·:rropia

C:os, \Secretaría ¡1e Dcsar1·ol 1-o urbe.no y ~colo¿;!a), y -

ponerlo3 a dispo:3ición i:le la ::5ecrctaría Ce A5ricultura 

y Recursos tliL..ráulicos. t3e-~a.1ar surerficie y loca.liza 

ción¡ 



2.; .- h.r:tccel:cr..tc~.- l.Jor Decreto F1~ccidenci2.l de tal -

::'cc::a., ~uülic['.C:.C .:.r. el Di.2.rio V!'icigl de le?. Fcd.e:re.ción 

los c:!2.s., ft:cron 1- :::.ror:.é.:.t.":os les -:.e::·_·e.r.:.os de pequeüa-

propiedad se11alo.~~o:; c0n :~.ntericril:<:.:::., a fin \:e ~t:e ---

los i:''.csti!lc ;;.1 e:Jt::..1:lcci~dc!lto ~e. \Aquí ~e seik.la.rán-

de Des;J.rroL'..o Urb~o y Lcolo,::;í2-, tCTJará r-osesión de 

Acto ser:uülo, los r:omlr;). :"" Ci:;rosición C.e la Secreta-

ría de A.1;ricul t.u1·~ y Recursos Hidráulicos • 

2. 7. - Uie:·:·e .A.cto.., · cie sefic.l;;.r2. la l:Ol".:-1 en g_ue se-

cie2~:ra, i'irr.:ar:do los ~ue en ella in tcri;.:nienen. 

Tor.:ia :;::.osesi6n y entrcc;a.-

en ttepresentación ü.el tació'n de la -----

t.;ob).erno l'Gde.:::·2.l y d;~ la Secretaría <le Acri 

::lec1·et2!"!a de Dese.r1 oJ.lo cultura y Hecur::;os 

llrbco.'1c y 1':co:ocía • ttidráulicos. 

'testie;o. 'J:esti¡;o. 
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De (:3ta act2. se rec.i te co¡,ie. aut6crafe. e. la Direcci6n

Gencral cJuri'<lica, para lo:: efecto::; le[Sn.lcs correspondientes 

y .1>·otocopia siin¡;le a la !Jirección Uonoral, !Jara su conoci-

raiento. 
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Intcrvenci6n de la Cor.:ici6n de Avalúas de Jüenes ----

.r-iacion8..les. 

En toi:ia L:·:rropia.ci6n o a.C:ci.uisici6n de bienes il1r::uebles 

ctue 112..GU el Go~icrno ..i:'t':<~r~r:-:.1. 

LP~ Cor.:i:;16n .59 ..d."/O.l~os de ni en·:·;;; rw .. cicrn.:lG:::i, en la que ---

intervic-ne .::;r: b2..::e o.l .A1:tfr.;alo noveno, '~el R0¡_;l;.!.:~.cnto d.e -

t:icha i.:c:-Ji:JióE, y qi~e a la 1c~ . .!·a dice. 

11 F;::~.!.~a. el Cl:¡-,rlii:it:r..to C:e LJU C'ójcto, la Coraisid'n 'l'endrá 

l.- i:c·:-~::::ic::.:r el Ava..1 150 ric les inmucl~les que adquieran 

craven o enr.jer.·.:n 12..J de~cndencias y entiü.r:C.es de la -

Adnini.c:itr3.ci6n F1f!1licD. Ped(.::ral, Centrn.lizaC.a y F:::.:.~acntato.l. 

VI.- Z.1 los cr;.30.s ~~e cxproriación, tlcterr.dnar el r.lCnto 

G.e la inder:nizaci6n q_i..:e deba cubrirse :i los afectados

clc confo2·T:jr:.e/ 001'! el ::.>.rtículo 10 de la Ley de Expro-

pie.ci~n. 

2n las Ex¡;ror·iacionr.::s. - El artículo l/r úe la Ley Gene

ral de Bienes llacicnales, er>t2."olece que cuando se trate de-
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T.:..!J:.0 .t'·:· , ·~--- ·.~ 

G.e Je;;·_:::"':_~oi.·.0 ";..r"iano y .r.;colo¿;ía, ~~e-t.::rw:.nar el proce:::ir:.ien

to or.c::.: .. i:·.;..C.o a la ocu: ~c:.6n o.·::winstrutiva de la cosa • 

• ;. ~-:1 ~r::~i~_;i6:1 ele A:1c.lúcs .:e Bienes liacicnales, fijar 

el ;:;onto C.c l<:. ln:c:-.:ni.:aci6n y a la :icc~ctaría cie ProeratJ.a-

2.- ~n l~s Afectaciones. 

Cor::o observar::os en el Artículo r.oveno .del Reglaoento -

de la Cor:dsión, dentro de sus facultatles e.stá el ci.e va.lue.r

los ;iienes inn:uebles que el Gobierno Federal adquiera ror -

via de Derecho Privado, ésto es ~or Compraventa. 

Considerando en éste caso las afecto.cionec que la ---

Secretaría de J.Grict:l "!;ura y Recursos Eidráulicos, efectiia -

por la construcción de Obras Hidráulicas, a ;;aber, Casas--

Ha1Jitacid'n, corrn.lcs, cercos, árboles fru"tales, etcétera. 

El :.'.'un¿<rnento juríá.ico en la Ariqn ;.sici6n de un bien --
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inr:uetle, l";o:-- co:::pravcnte. es el artículo 13 ::G la Le:,.· ----

...:enc¡~n1 C:: Bi·-:ncs 1;:::.cion2.l·..;~ el .~ual e;_;te.iJlcce. 

"Curuiuo el Go·.,ie'.!:·no .;:'eC.:.1.::r2..l ::..•. r_uiero. C!:. los téroinos -

de Derecho Privado (Comp2ftr.-Venta), t:n inmueble para curr.plir 

can finalidades de orden r.ública, el Uobicrno ?e,lenü rodrá 

convenir con los po::o es-J.ores r.leri vados o precarios, la 

forma y tór¡;°:inoG conforoe a los cuales se Gar.Ll:n :ror 

terr:;inaüos los contr~~tos de Arrendaniento, comodc.to o ----

cualqt;.icr otro ti~o Ce 1'.el2.ci6n Juríci.1:-;a que les otorgue -

la ~osesi6n ~ el bien, putliendo cubrirse en cada caso la --

coopensz.ci6n que ze considere rroced.ente. 
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Capítulo X.. 

Reguisi tos para Promover las ~propiaciones para la -

Creación de Unidades de llie6(). que comprendan Distritos de

Desnrrollo Hural, 

1.- ~equisitos para Promover .t;xpropiaciones de ~jidos

Comunidades o Propiedades Privada.e, en Va.aos de A1macena.nü.

ento. 

l.1.- ~emoria Descriptiva del Proyecto Presa de Al.macQ 

n!l.l!liento, la. eua1 debe contener. 

ai.- Localización. 

b).- Caracter!stic~. 

e).- Beneficios, 

d).- .Afectaciones, 

01.- indemnización que ae propone. 

1.2.- Breve descripción de la poligonal envolvente que 

defina la superi'icie total afectada con el. v~o. 

l.3.- maduro y 6 copi~ hel.iográfiCas del pl.ano de ---
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afectaciones del vaso, en el que indique. 

a).- Cuadra de Construcción de la ~oligonal envolvente 

del vaso. 

b).- ~'lladro de construcción de la Poligonal envolven

te de la superficie •otal que se va:¡a a solicitar en -

-expropiación tSuperficie Ejidal, Comunal o de Propie

dad privada). 

c).- N. A. M. E. E. N. M. S. N. M. 

d).- N. A. N. en ~. S. N. M. 

e).- Indico.r orientación con una flecha. 

f).- Superficie afect~d~ con el vaso (deberá ser aque

l.l~ que contenga la cata del vertedor de demasías ---

incrementada con el tirante de aguas máximas ordinari

as). 

g).- Superficie afectada para establecer la zona Fede

ral del vaso (Franja de 10 metros horízóntalee conta-

dos a partir del N. A. u. E.). 

h).- Superficie afectada para establecer Zona de Protes 

ción de las estructuras {La que contenga una po1ig<inal 

cuyas dimensionei estén de acuerdo can las necesidades 

que cada proyecto requiere). 
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iJ.- Superficies correspondientes a cauces y sus 

zonas fe¿eri-les o CaL".ino~, q~e se descontarán de la -

.superficie total ;:-_fectaC.a. 

j J.- Superficie total Af ecta~a (incluyendo ca.cines, 

ríos y arroyos con su :;ona federal, c:ona fede2·al del -

vaso y zOn2. de ¿rotecci6n de las estructuras). 

kJ. - Superficies rrnta a t<xpropiar (excluyendo cruninos

y ríos o arro0·os con su zona federal). 

L) .- t.;lasificaci6n ·de los ter::-cnos a expropiar triee;o

teLroral, a[Octadero, cerril, etcétera). 

m). - Lír.li 1.·3Z .J coli:~:ianc:.~ __ s el e lo;:; -.:.er.!.·enc ., a e.:·:1~ropi

ar. 

n) .- l'la.nos debidaoente fechados y firmr,dos por las -

autoridades de la Hepresentaci6n, en les que se 2arque 

el núaero específico de los miamos (Fecha que no ----

exceda de dos a~os a la expodici6n de los planos). 

1.4.- Acta de .ADarnblea ücneral Extraordinaria de Ejid~ 
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tarios o Comuneros, en la que conste la aceptaci6n de la -

obra (Levantad.a con Hepre.ncntc.ntes Ce le. Secretaría de ---

.A{;!"icul tu:r-a y Recursos Hir:rát;licos y la Secrete.ría de l'.'.! -

ltefor¡;¡a Agraria). 

1.5.- C:¡oini6n del c. Goberm:dor (S6lo para bienes 

J;jidales y Comunales. Se supone positiva si no se 

enite en 30 días), 

1.6. - úpini6n de la Comi,-;i6n .A[;ra?:·ia t.:h:ta (S61o para

bienes l!rjide..les o Comunales. Se 3upone positiva si no

se e¡;¡ite en 30 días!. 

l. 7 .- Opini~n de la Secretaría ele Des2.:-rol1.o Urbano y

Eeoloeía (S61o pera bienes Ejidales o Comunales. Se 

sur, o ne positiva si no se emite en 30 días) 

1.8.- Opini6n de Banrural ( Banco ftacional ¿e Crédito

Hural) s610 para bienes ejidales o Comunales. se supo

ne positiva si no se emite en 30 días. 

1.9.- Ejecució'n c.i J 'l'rabajo3 Td'cni::os e .Lnformativc.3 -

ele J;xpropiaci6n en Coorclinaci6n con la Dele.:;aci6n 

A¡;rarü1 (S6lo para bienes Ejiclales o Comunales). 
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1.10.- PlallO General de Localizaci6n del Ejido o ----

Comunidad respecto a la Regi6n o 14unicipio, utilizando 

las Gartas de lietanal, o en su caso, fotografía aérea

º planos de apoyo diversos. 

Nota.- Tanto las opiniones como loa trabajos técnicos:

e informativos deberán ser solicitados por el C. Hepresen-

tante lieneral de la Secretaría de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos, en el Estado, con fundamento en el "Llanual de

Procedimientos al. Que Deben Sujetarse Los Promoventes De ~ 

:;ollci tudes De .ISXpropiacicSn De Terrenos Jsjidales y Comuna-

lea•, de fecha.primero de Septiembre de lYBO, publicado en

e1 Diario Oficial de l& l!'ederaci<Sn el día 8 del mismo mes -

y año. 

2.- nequisitoa para promover l:;xpropiaciones de ~jidos

Comunidades 6 Propiedades Privadas, en Zonas de lliego. 

2.1.- Memoria DeGcriptiva del Proyecto Unidad de !liego 

(Vaso y ;/;ona de ltie¡;o), la cual debe contener. 

a).- Localización • 

bJ.- Garacterísticas • 

c).- beneficios. 
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d) .- iúcctacicnes _para. c::;tablccioicnto de la Unidad --

de J.ieco, las cua!.C'::, rue,ie:1 con:Jistir en laz úreas ---

necesa~ias para .tUOjar cc::alcs, su!:: ~onas úe protcc--

ción y vía:1 cie acceso, as:f' ce.no las áreas indisrensa.-

bles <J.Ue serán irrigadas, para una mejor distribución

de beneficios. 

2.2.- Breve descripción de la poligonal envolvente <J.Ue 

defina la superficie total afectada (La que se preten

da expropiar para dintribución de beneficios o para -

alojo de canales en la zona de Hiego). 

2.3.- t>aduro y 6 Copias heliográficas del Plano de --

Conjunto (Vaso y Zona de ~ego), en el CJ.Ue se.indiCJ.ue. 

a).- Cuadro de construcción de la Poligonal envolvente 

de la Zona de Hiego. 

bJ.- Cuadro de Construcción de la lolicanal envolvente 

de la superficie total CJ.Ue se vaya a solicitar en ~--

~xpropiación tSuperficie Bjidal, Comunal o de Propie-

dad Privada). 

c).- N. A. 1.:. E. ,. H. A. ll. en H. s. N. ti. 

d).- lnéicD.r orientación con una flecha. 

e).- Superficie total afectacla con el Vaso. 

f).- Superficie afecta<le para alojo de canales, sus --
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zonas de protección y vías de acceso. 

g).- Superficie total afectada para establecimiento -

de la unidad de rtieco lTratándose de áree.s mayores de-

20 hectáreas, las cuales haya que ~xpropiarse para 

üis trüiucidn eq_ui tat~va de beneficios. 

hJ. - ~u:·.erficies corre2pcndicn tes a cauces y sus :ionas 

feC:i:ralez, o caoinos, que se ü~scontarán de la superf! 

cie to+.. al a:fec taC..a. 

i¡ .- :>urcrficie 'i:otal Afectada lincluycndo cai:;inos y -

ríos, y arroyos con su zona federal). 

j). - Superficie fieta a -"'Xpropiar l "i:xcluyendo caninos -

y ríos o arroyos con su zona .ii'ec!cralJ. 

k).- Clasificación de los terrenos a e:cpropiar lRie¡;o

ter.; oral, a.costadero, cer~i1 etcétera). 

l) .- Límites y Colinde.ncias de los tei'!· e!lOS a expropi

ar. 

cJ .- Flc.nos debidancnte fechados y firmados por las --
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Autoridades de la HeFre~entacidn, en los que se mar--

que el nlÍ!nero específico de los mismos \Fecha que no -

exceda de coa a<:o:; a la expedición de los planos). 

2.4.- Acta de Asamblea General Extraordinaria de ~jidA 

ta.ríos o Comuneros, en la que conste la aceptación do la -

obra \Levantada con Hepreoentantes de la Secretaría de ---

Aé;ricul tura y Recursos hidr~ulicos y la Secretaría de la -

Reforma A:;rariaJ. 

2.5.- Opinión del C. Gobernador \Sólo para bienes ---

Ejidales y Comunales, Se supone positiva si no se.emite en-

30 días). 

2.6.- Upinión de la Comisión Agraria f.li;:ta \Sólo para

bienes Ejidales y Comunales. Se supone positiva si no se -

emite en 30 d!asJ. 

2,7.- Opinión da la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Ecología \Sólo para ilienes i::jidales a Comunales. Se supone-

rosi ti va si no se emite en 30 días j. ~ 
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2.8 .. - Cpinió'!! .:_e bL1E·urc.l lfü .... ncc !'acional ·:e CréC.ito -

:tural) :.:6lc ,p~r;. C.5 •:;:n.;::: ~jiC.2.2.:::.: r: Cc;-:;;n'.:!.lcs, !::ic ::-:u-;.o

ne po~itiva 2i ~~o se e2itc e~ 30 ¿{~:. 

2.; .- Sj.::cuc:..ó'n Ue Tr2.tajo3 '.t6cnico:; e inforr;~tivos -

C.c ru:]ropiación en coorr:in2.ci6n con la Delet,;r:..cic5n 

Az;:!""':.:·io. (t>6lc 1:3.TU tiene a ~ji :~_l¿;:: o Cor.:.:.n::.lc3). 

2.10.- Pl:_!1G :::::n·~r.:~l 1.!.e loc::::.li~.:-~ciC':i del LjiC:o o Cor:1u

ni:::::.r:: con re...:~~.;c:.o a l.:~ .:.·:c:gid'n o L.::.nici: to, tr'LiJ.i::a..11Co 

l,:?.--:' C:.>.r': ~~.: rlc Jo.ter..?.l, •J en .SU CC! "':"'G 1 .:"'otoc2·,:iffa aé°rca-

0 ;.12:.~.: ·:".e ;.;.r:c:·o .-::.vcr:;o;::. 

~ota.- TLntc l~s Ofi11io1:cs cono lc2 tr2bnjcs técnicos

e InfC!'r.!~'..:.i·1os :.cbcr~r: Ger so1icit?.¿os por el c. Delet;aC.o -

Esta.tal de la Secretaría Lie A..::ric 11ltu.ra y Jocur~os liL~.túuli 

cos, en el ez·tv.:lo, con funianc:ito en el "?,:anual De l?rocerii

c.i•..:nton Al ~1.1c .Ll~t·n!:. 8ujetar::c Los Pro:..oventcs De ciolicitu.

Ces De .::...: . .::·o Ti.~. '2~~ 1..:ncs De ·2c ri·or.v,; l:;j i, ·:.l,~:3 Y Con~nales 11 • 

de F·:Ch;'.1 .~ rle .::iertit:-_:~~·e C.t.: l~··'O, pt:G2.icc..:o en el iJiario 

Ofi cia.l :} e la ::'ccier.:ici 6n el tl.2.::. 8 del r::isno nes y ato. 

3.- Requisitos para la creaci6n de Unidades Je Riego.-



ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE lA 

3.1.- ~ccoria Dcscri~tiv~ d~l Proyt~c1:o Unidad ~e 

debe contener. 

a). - Loce.lización de 1 Proyecto. 

HO DEBE 
BIBUUTEG.~ 

b).- CaracterísticaG del Proyecto (Haciendo referencia 

tanto al vaso como a la Zona de Rieco). 

c).- ~eneficio~ • 

~-; .2. - Br0ve deG cripción (!e L_: Folit;onal cnvol vente,. 

tanto del Vc~so cor.,o de l:>. Zona de Rieco. 

3.3.- t"aduro y 6 carias heliográficas del plano de 

conj11nto que contenga. 

a).- Caadro de construcción de la roliGonal envolvente 

del V?_S0 0 

b}.- N. ~. tt. y N. A. ~. E. en·-· 2. n. n. 

e).- ,=:uadro .:e const:.n:cr·5.6n de le. Folironal envolvente 

<-'..e la Zona C.e Ricr:o. 

d).- InC:icar or.•.r;1t2.ci611 con una flecha. 



e).- Su~~rficic 1ot~l ~fcctadu con el v~~o. 

f).- Su~crficie 'I"o'.:.:11 <:e la Zono. de Rieco • 

g).- Líi;.ites y Colinda.ncias de la i;r.i<iad de Riego. 

h) .- :h;~l'.::-ficie ~ctc..l de la \Jnidad C..c Hieso (Sumando 

la total afect['.:~s. co:i. el V2.SO y la total de l.e. Zona -

de tüego). 

i; .- Fla.r.o~ ::.cbiC:arat::itc feclmcloz y l:'i~r.18..-Ios FOr las -

a.ntoridr~~.es de lt1. :-:e:_ r:~t;entn.cién, en los q_ue .::a marque 

el n\fmcro e,:;i;ucíi'ico J.e los mi:.JI!l.O~. tFech::. que no ---

exccd:-~, de dos a.r!os a la e:ipedición de los plo..nos). 



Concluniones • 

1.- Sea cual fuere la designación de los organismos -

encargados de la Administración de los Recursos Hidráulicos 

las Leyes y Reglamentos respectivos deberán ser aplicados -

}?Or la Dependencia del Ejecutivo Federal en las materias -

respectivas, debiéndo en todo caso atender a la unifl.cación 

de los criterios a fin de que se evite la difersificación -

de funciones y de disposicion~s. 

2.- No creemos, sin embargo, que debido a la enorme 

complejidad de las materias encomendadas a la Secretaría de 

Aer:i.cul tura y RecurC'os Hidráulicos, sea posible administra;¡: 

las y regularlas un sólo oreanísmo, necesitando de contar -

con otras lnstitucioncs para su debido funcionamiento. 

3.- Las dispo;;iciones legislativas que regulan las --

aguas Nacionales, deben ner revisadas constantemente a fin

de que se adecúen a la práctica y a las necesidades de los

núcleos de población de manera especial a los ejidos, ----

comunidades y pequeñas propiedades. 

4.- Es indispen :.1··,1e que las disposiciones legales --

atiendan a una mejor .. omunicación, explotación, uso y apro

vechamiento de las aguas propiedad de la nación, que así lo 

exija el interés público, realizando las obras necesarias -



e indispensables para una adecuada distribuci6n. 

5.- Debe darse mayor importancia a los Distritos de -

Rief!O, en virtud de que en ellos participan el Ejid6, con -

el objeto de que se logre un pleno desarrollo, tanto en su

capacidad productiva como en su desarrollo interno, buscan

do la armonía con la pequeña. propiedad. 

6.- La Naci6n, através de los Organos correspondientes 

de la Administraci6n Pt!blica Federal, está facultada para -

imponer a la propiedad privada las modalidades que dícte el 

interás Público. 

7.- La Propiedad de las Aguas Nacionales, es inaliena

ble e imprescriptible, y por tanto no se puede transmitir -

a los particulares ni se encuentra..en el comercio. 

B.- Los particulares pueden usar las aguas de propia-

dad Nacional, solamente a tr~v~s del régimen de concesi6n -

Los ndcleos de Poblaci6n ejidal, pueden obtenerlo mediante

dotacf6n, ampliaci6n, restl tuci6n y accesi6n, conforme a -

los procedimientos que seilala la Legislaci6n Agraria. 

9.- Los aprovechamientos de los particulares mediante

concesiones, se rigen por las disposiciones de la Ley ----

Federal de Aguas. 



10.- En los Distritos de Riego, que constituyen la -

más importante fuente de producción agrícola, la inscrip--

ción de los derechos de rieeo de los pcqueílos propietarios

en el padrón de Usuarios de cada Distrito de Riego, susti-

tuye a los títulos de concesión, es decir la sola inscrip-

ción hace las veces de título de concesión. 

11.- E1 Reacomodo de Tierras para los ndcleos de -~-

población ejidal en los Distritos de Riego, constituye una

forma; de adquirir nuevas tierras de riego a cambio de otras 

de diferente calidad, es decir, de agostadero o de temporal 

e inaprovechables. 

12,- La entrega de tierras o reacomodos para los pro-

pietarios particulares dentro de los Distri tas de Riego, -

constituye el pago de una indemnización en especie por la -

expropiación de sus tierras para establecer los propios --

Distritos de Riego. 

1.).- En la consi,rucción de obras Hidráulicas para 

integrar Distritos de Riego, debe existir una estrecha coo~ 

dinación entre la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y la Secretaría de la Reforma Agraria, a :fin de 

regul.arizar l.as prohlemes de tenencia de la tierra que :ie -

presentan tanto en el sector ejidal como en el. de Is. reque

ila propiedad. 
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